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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en e l sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
¿ p 76 30. Talleres, 273 38 36. Apar tado 937. — Horas 
°e oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id -9 . 

Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o f racción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el tota l del espacio que ocupe el «nuncio 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t l m b f i 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bibl ioteca Provincial y su serv ido de Hemeroteca p*rma< 
necen abiertos al público desde las d iez a las t rece horas, todot 
los días laborables, en Miguel A n g e l , 25 , segunda planta. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 
Secre t a r í a General 

ií C I U D A D S O C I A L D E A N C I A N O S 
F R A N C I S C O F R A N C O " D E V I L L A V I -

C I O S A D E O D O N 

t 0 r r a b i e n d o s o I i c i t a d o la Casa " F . L . A n -
mini° B e t e r é ' s - A - " « contratista del su-. 
da< ; 1 S t r 0 d e somieres, colchones y almoha-
\ a - i d e s t i n o a l a V I C i u d a d Social de 
ciosa TS " F . r a n c i s c o F ranco" de V i l l a v i -
c 0 r r

 e O d ó n , la devo luc ión de la fianza 
n 0 c i m ? ° n d Í e n t e ' S e p o n e e n P u b l i c o c ° -
ne r T i 1 6 " * 0 p a r a q u e Quienes creyeran te-
r Í Q aigun derecho exigible al adjudicata-
P u e d a ° r r a Z Ó n d e l contrato garantizado, 
t U n a Presentar las reclamaciones opor-
rante * i t e C S t a D i P u t a c i ó n Provinc ia l du -
c o n t ^ 6 p l a z o de quince d ías háb i les , 
Prese 3 p a r t i r d e l a pub l icac ión del 
10 e " 1 * a n u n c i o , todo ello conforme a 
glarnP

 C Í d o e n a r t í c u l o 88 del Re-
r a e ^ " T

d e C o n t r a t a c i ó n de las Corpo-
«ciones Locales. 

d e {¡¡™iciosa de O d ó n , 11 de noviembre 
ría \ y / ' ~ ~ ^ - ] Secretario general, José M a -

^ymat. 
(O.—15.571) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
E * D I C T O 

de ? m

t r u i ^ ° . s y aprobados los expedientes 
c i a i e s

 P 0 S l C l 0 n d e las contribuciones espe-
c u m , . q u e seguidamente se indican, en 
lo 47 i^jento de lo que dispone el a r t í cu-
c ip a i *J e l Reglamento de Hacienda M u n i -
con e i 5. M a d r i d , se exponen al púb l i co 
nr„_ « n de que los interesados que re-Pr e 

1*8 C ü 0 ^ n l a mayor parte del importe de 
de i a

 a s Puedan acordar la cons t i t uc ión 
t r ¡ bnv„ S o c i a c i ó n Admin i s t ra t iva de C o n -

El gentes 
S e s . *l íi?""~~'A c ceso al depós i t o de autobu 

Can m b r a < l o -
do. e Santa Irene.—Obras de alumbra^ 

ace-r a s , a r b s ° i ? u e n o - ~ o t , r a s d e calzada, 
íizacióp ° J d e r o s ' ° ° c a s de riego y cana-

Cal i , - . ° n d e alumbrado. 
"-alie C 

aceVas _, Jenaro.—Obras de calzada, 

rn i n a d r f x Pedien tes citados p o d r á n ser exa-

M a s a L ~ - . 
canal i^ S o r b e d e r o s , bocas de riego y 

Los ° 1 Ó n d e alumbrado 

^p'ecial, S n í a S e c c i ó n de Contr ibuciones 
a ran te i* C a , l e d e * Sacramento, n ú m . 1, 
3 a quel P ' a z o de quince d ías siguientes 
este 6 ( J - G n Que aparezca la inserc ión de 
P r ° v i n c i E L ^ L E T I X O F I C I A L de la 

• t a b ] e r o Que se e x p o n d r á t ambién en el 
f r u s t r a r a n u n c i ( > s . Si la Asoc iac ión A d 
a t a r p

 1 V a s e constituyera, d e b e r á pre-
1 la Alca ld ía documentos feha

cientes del acuerdo dentro del plazo de 
expos ic ión al púb l i co de los expedientes 
y durante los ocho días siguientes. Todo 
ello de conformidad, a d e m á s , con lo re
gulado en los a r t í cu los 20, 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales, 465 de 
la ley de Rég imen Loca l y 92 de la Ley 
Especial del M u n i c i p i o de M a d r i d , tenien
do en cuenta que el coste total de las 
obras rebasa los cinco millones de pesetas. 
Si el coste efectivo de las mismas fuera 
mayor o menor que el calculado se rec
tif icará como proceda el s e ñ a l a m i e n t o de 
las cuotas, según dispone el a r t í cu lo 456 
de la ley de Rég imen Loca l . 

M a d r i d , 11 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—15.494) 

Secre tar ía Gene ra l .—Secc ión de 
V i a l i d a d . y Urbanizaciones 

E D I C T O 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 314 del Reglamento de Organi
zación y Funcionamiento de las Corpora
ciones Locales, se-hacen públ icas las no
tificaciones que a c o n t i n u a c i ó n se trans
criben, dirigidas a don Al f redo Mar t ínez 
Ojinaga, don Ricardo M a r t í n e z Ojinaga, 
don Miguel F e r n á n d e z Ardav ín y doña 
A n a Barr io Gabr ie l : 

" E l señor Delegado de Obras y Servi
cios Urbanos, por su decreto de fecha 
13 de abri l pasado, ha dispuesto se re
quiera a don Alf redo M a r t í n e z Ojinaga, 
como Presidente; don Ricardo Mar t í nez 
Ojinaga, como Consejero - Delegado; don 
Miguel F e r n á n d e z A r d a v í n , como V o c a l -
Secretario, y a d o ñ a A n a Barr io Gabrie l , 
como V o c a l , de la empresa "On ix , S. A . " , 
promotora de la u rban i zac ión de los blo
ques 1 y ' 2 de la calle Proyecto, con vuelta 
a Hermanos Garc ía , para que en el plazo 
de diez días comparezcan por sí o por 
persona que les represente en la Sección 
de Via l idad y Urbanizaciones (plaza de la 
V i l l a , n ú m e r o 4) para cumpli r el t r á m i t e 
de audiencia que p r e c e p t ú a el a r t í cu lo 91 
de la ley de Procedimiento Admin i s t r a 
t ivo, para que formulen alegaciones y pre
senten documentos y justificantes que es
timen oportunos antes de adoptarse la 
reso luc ión pertinente, en re lac ión con las 
deficiencias existentes en la referida ur
ban izac ión , tales como que el bordi l lo 
es de granito, el firme de la calzada está 
cubierto por terrenos procedentes de ta
lud lateral, no disponiendo de alumbrado, 
red de riego y aceras." 

L o que comunico para su conocimiento 
y efectos oportunos. 

M a d r i d . 5 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general. Pedro Barcina Tor t . 

(O.—15.495) 

R e c a u d a c i ó n Ejecutiva Munic ipa l 
Octava Zona 

E D I C T O D E S U B A S T A D E B I E N E S I N M U E B L E S 

D o n Blas Tortajada Vi l l a lba , Recaudador 
ejecutivo munic ipa l de la Octava Zona 
de las del exce len t í s imo Ayuntamiento 
de M a d r i d (calle Joaquín Garc ía M o r a 
to, n ú m e r o 139). 

Hago saber: Que en el expediente i n 
dividual de apremio seguido en esta Re 
caudac ión Ejecutiva Mun ic ipa l contra los 
deudores a la Hacienda M u n i c i p a l don 
Ca l ix to G ó m e z Mar t ín y doña Mar ía Do
lores Sánchez Alvarez , por los conceptos 
de arbi t r io sobre Plusval ía , importantes 
por principal , recargos de apremio y cos
tas devengadas reglamentariamente en el 
procedimiento de apremio incoado la can 
t idad total de 40.976 pesetas, se ha dic
tado con fecha 8 de noviembre de 1977 
la siguiente: 

"Providenc ia .—Autor izada por el i lus-
t r í s i m o señor Delegado de los Servicios 
de Hacienda, Rentas y Patr imonio, me
diante Decreto de fecha 19 de septiembre 
de 1977, la subasta de los bienes inmue
bles propiedad de los deudores anterior
mente mencionados, sitos en calle Lope 
de Rueda, n ú m e r o 37, de esta capital , 
cuyo embargo se rea l izó por providencia 
de fecha 8 de octubre de 1974, en el ex
pediente administrat ivo de apremio ins
truido en esta R e c a u d a c i ó n Ejecutiva M u 
nicipal , p r o c é d a s e a la ce lebrac ión de la 
subasta el p r ó x i m o día %0 de diciembre 
de 1977, en la Sala audiencia del Juzgado 
municipal n ú m e r o 12 de los de esta ca
pital , a las doce horas de su m a ñ a n a , sito 
en la plaza de C h a m b e r í , n ú m e r o 4, y ob
sé rvense en su t r á m i t e y rea l izac ión las 
prescripciones de los a r t í cu lo s 136, 137 
y 144 del vigente Reglamento General de 
Recaudac ión de 14 de noviembre de 
1968." 

En cumplimiento de dicha providencia 
se publica el presente edicto y se advierte 
a las personas que deseen l ici tar en dicha 
subasta lo siguiente: 

1.° Que los bienes inmuebles a ena
jenar responden al detalle siguiente: 

a) Deudores: D o n Cal ix to G ó m e z M a r 
t ín y doña María de los Dolores Sánchez 
Alvarez . 

b) Lugar en que radica la finca: Cal le 
de Lope de Rueda, n ú m e r o 37, M a d r i d . 

c) S i tuac ión y cabida: P i so cuarto ex
terior derecha, sito en la cuarta planta, 
antes tercera, de la casa n ú m e r o 37, an
tes 29, de la calle de Lope de Rueda, de 
M a d r i d . Tiene una superficie aproximada 
de 60.81 metros cuadrados. Su cuota en 
el condominio es de 7,85 por 100. 

d) Cargas reales que la gravan: N i n 
guna. 

e) T ipo de subasta en primera l ic i ta 
c ión: 205.604 pesetas. 

f) T i p o de subasta en segunda l ic i ta
c ión : 154.203 pesetas. 

2. ° Que todo l ici tador hab rá de consti
tuir, en la mesa de la Presidencia, fianza, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de cada 
una de ellas, d e p ó s i t o és te que se ingre
sará en Arcas municipales si los adjudi
catarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de las responsabi
lidades en que pudieran incurr i r por los 
mayores perjuicios que sobre el importe 
de la fianza originase la inefectividad de 
la ad jud icac ión , 

3. ° Que la subasta se s u s p e n d e r á an
tes de la ad jud icac ión , si se hace el pago 
de la totalidad de los descubiertos que 
se persiguen. 

4. " Que el rematante deberá entregar 
en el a c t » de la ad jud icac ión de los bie
nes, o dentro de los cinco días hábi les s i 
guientes, la diferencia entre el d e p ó s i t o 
consti tuido y el precio de la adjudica
ción. 

5. ° Que los l icitadores se c o n f o r m a r á n 
con los t í tu los de propiedad de los inmue
bles a l icitar, obrantes en el expediente de 
apremio incoado, sin derecho a exigir 
otros documentos, e n c o n t r á n d o s e de ma
nifiesto aquellos en esta R e c a u d a c i ó n Eje
cutiva Mun ic ipa l , sita en la calle de Joa
quín Garc ía Mora to . n ú m e r o 139, prime
ro, hasta una hora antes de la ce lebrac ión 
de la subasta. 

6. ° Que la Hacienda se reserva el de
recho a pedir la ad jud icac ión del inmue
ble, en el caso de que no hubiese sido 
objeto de remate en la subasta, confor
me a lo que dispone el a r t í cu lo 144-7.° del 
vigente Reglamento General de Recauda
ción. 

En M a d r i d , a 11 de noviembre de 1977. 
E l Recaudador Ejecutivo (Firmado). 

(C—3.226) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

Min i s t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i t o de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abr i l , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
púb l i co que en esta Oficina y a las doce 
horas del día 10 del mes de noviembre 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organizac ión Profesional de
nominada "Asoc i ac ión Profesional de T r a 
bajadores de G u a r d e r í a s de U . S. O., de 
M a d r i d " , cuyos á m b i t o s terri torial y pro
fesional son: Loca l , trabajadores de la 
rama, siendo los firmantes del acta de 
c o n s t i t u c i ó n : 

Carmen Garc ía Anejo. 
Conso lac ión Garc ía López . 

(G. C — 9 . 9 6 3 ) 
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Min i s t ro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta Oficina y a las once 
treinta horas del d ía 10 del mes de no
viembre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sección Sindical de la em
presa Gráficas E l i c a " , cuyos ámbi tos te
rr i tor ial y profesional son: La empresa, 
trabajadores de la misma,. siendo los fir
mantes del acta de cons t i tuc ión: 

Angel García Valiente. 
Antonio Sanz Cabana. 

(G. C—9.964) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abr i l , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta Oficina y a las once 
horas del día 10 del mes de noviembre 
de 1977 han sido depositados los Estatu
tos de la Organización Profesional deno
minada "Sección Sindical de empresa Bar
budo, S. A . " , cuyos ámbi tos territorial y 
profesional son: La empresa, trabajadores 
de la misma, siendo los firmantes del acta 
de cons t i tuc ión : 

Magdalena Garc ía Breña. 
José Braña Pérez . 
Juan Antonio Pérez Viñas . 

(G. C—9.965) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta Oficina y a las doce 
quince horas del día 10 del mes de no
viembre de 1977 han sido depositados 
los Estatutos de la Organización Profesio
nal denominada "Asociac ión Sindicalista 
de Productores de Villaconejos", cuyos 
ámbi tos territorial y profesional son: Lo 
cal, trabajadores de Villaconejos, siendo 
los firmantes del acta de cons t i tuc ión : 

Angel Sánchez Escalona. 
R o m á n Laguna Benavente. 

( G . C—9.966) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta Oficina y a las trece 
horas del d ía 10 del mes de noviembre 
de 1977 han sido depositados los Esta
tutos de la Organizac ión Profesional de
nominada "Secc ión Sindical de la empre
sa Saff", cuyos á m b i t o s territorial y pro
fesional son: L a empresa, artes gráficas, 
siendo los firmantes del acta de consti
tuc ión : 

Manuel R u i z Navarro. 
M . a Angeles Mar ín Delgado. 
Carlos Pé rez de la H o z . 
Manuel Juárez Gal lo . 

(G. C—9.969) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA 
DEL TAJO 

Sección de Comunidades y Registros 
de Aguas Públ icas 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del ar t ículo 4." del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta Oficina y a las doce 
quince horas del día 10 del mes de no
viembre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Asociac ión Sindicalista de 
Productores de Valdemoro", cuyos ámbi 
tos territorial y profesional son: Loca l , 
trabajadores que lo soliciten, siendo los 
firmantes del acta de cons t i tuc ión : 

Angel Blanco Barriguete. 
Norberto Arredondo Camacho. 
José Amado Angulo. 
Justo Coronel Ruiz . 
Víctor González Calv in . 
Manuel Cornejo Cornejo. 
Hi la r io Peral Gut ié r rez . 
Mar t ín Carretro Ortega. 
Manuel Alvarez Pastor. 

(G. C—9.967) 

Min i s t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta Oficina y a las doce 
veinte horas del día 10 del mes de no
viembre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sección Sindical de la em
presa Míele, S. A . , de Alcobendas", cu
yos ámbi tos territorial y profesional son: 
L a empresa, trabajadores de la misma, 
siendo los firmantes del acta de consti
tuc ión : 

M . a Pi lar Sardana Fabiani. 
Saturnino Alvarez Sánchez. 
M . a Dolores Provencio Chicano. 
Rafael Rodr íguez López. 

(G. C—9.968) 

E X P R O P I A C I O N E S 

Expte. 77/2 

A C U E R D O D E C L A R A N D O L A N E C E S I D A D D E 
O C U P A C I O N D E B I E N E S Y D E R E C H O S A F E C 
T A D O S P O R L A S O B R A S D E A M P L I A C I O N D E L 
E M B A L S E D E L A J A R O S A Y D E L A C O N D U C 
C I O N L A J A R O S A - V I L L A L B A , T E R M I N O M U N I 

C I P A L D E G U A D A R R A M A ( M A D R I D ) 

Examinado el expediente tramitado por 
la Confederac ión Hidrográf ica de la Cuen
ca del Tajo para declarar la necesidad de 
ocupac ión de los terrenos necesarios para 
ejecutar las obras del embalse de La Ja
rosa y de la conducción L a Jarosa-Villal-
ba, t é r m i n o municipal de Guadarrama 
(Madrid) . 

Resultando que sometida a información 
pública la relación de propietarios y bie
nes afectados se inserta el edicto regla
mentario en el "Bolet ín Oficial del Esta 
do" n ú m e r o 89/77, de 14 de abr i l , B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a d r i d 
n ú m e r o 80 77, de 4 de abri l , y en el dia 
rio " E l Alcáza r" en su edición del 26 de 
marzo, exponiéndose en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento de Guadarrama 
(Madrid) durante el pe r íodo preceptivo; 

Resultando que remitido el expediente 
a dictamen de la Abogacía del Estado de 
la provincia de Madr id , informa el citado 
órgano consultivo con fecha 28 de sep 
tiembre ú l t imo haciendo constar que las 
actuaciones administrativas se han reali 
zado de acuerdo con la ley y Reglamento 
de Expropiac ión Forzosa, procediendo que 
la Autor idad competente declare la ne
cesidad de ocupación de los bienes in 
c luídos en el expediente de referencia; 

Resultando que el Servicio correspon 
diente de la Comisar ía de Aguas del Tajo 
informa el expediente con esta fecha, pro 
poniendo que s«a dictado el acuerdo pre 
venido en los ar t ículos 20 y 21 de la Ley 
16 de diciembre de 1954 y 19 del Re
glamento para su ejecución de 26 de abril 
de 1957. 

Considerando q u e l a Comisar ía de 
Aguas de la Cuenca del Tajo es el Orga 
no competente para conocer, tramitar y 
resolver los expedientes de expropiac ión 
forzosa de bienes y derechos afectados 
por obras hidrául icas ejecutadas en la 
cuenca del mismo nombre, todo ello de 
acuerdo con el a r t ículo 98 de la ley de 
Expropiac ión Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y Decretos 8 de octubre de 1959 
y 13 de agosto de 1966; 

Considerando que los informes emitidos 
son favorables y proponen la ap robac ión 
de este expediente así como la declara 
ción de necesidad de ocupación de los 
bienes incluidos en el mismo y afectados 
por las obras de ampliación del embalse 
de La Jarosa y de la conducc ión La Ja 
rosa-Villalba, t é rmino municipal de Gua 
darrama (Madrid) ; 

Considerando que no se deduce de los 
documentos incorporados al expediente la 
existencia de perjuicios a terceros intere 
sados, no hab iéndose presentado recia 
maciones durante el pe r í odo de informa
ción públ ica a que se ha hecho referen 
cia precedentemente. 

Esta Comisa r ía de Aguas, de acuerdo 
con el a r t í cu lo 98 de la Ley de 16 de d i 
ciembre de 1954 y en v i r tud de la com
petencia otorgada por Decretos '8 de oc
tubre de 1959 y 13 de agosto de 1966, ha 
resuelto elevar a definitiva la relación de 
bienes afectados publicada en el "Bole t ín 
Oficial del Estado" n ú m e r o 89/77, de 14 
de abri l , y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de M a d r i d n ú m e r o 80/77, de 4 de 
abril , declarando que es necesaria su ocu
pación a fin de ejecutar las obras de am
pliación del embalse de L a Jarosa y de la 
conducc ión L a Jarosa-Villalba, t é r m i n o 
municipal de Guadarrama (Madrid) . 

M a d r i d , 28 de octubre de 1 9 7 7 — E l 
Comisario Jefe de Aguas, Luis-Felipe 
Franco. 

(G. C—9.972) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C A N A L D E I S A B E L If 
C O N C U R S O - S U B A S T A 

En el "Bolet ín Oficial del Estado" co
rrespondiente al día 4 de noviembre de 
1977 se publica el concurso-subasta de 
las obras del "Proyecto R-1714 de sus
t i tuc ión e ins ta lación de tuber ía de fun
dición dúcti l centrifugada y cementada 
de 0 150 mm. en la calle Bol ívar" . 

Presupuesto de contrata: 5.659.248 pe
setas. 

Fianza provisional: 113.185 pesetas. 
Proposiciones: E n la Sección de Asun

tos Generales, hasta las trece horas del 
día 29 de noviembre de 1977. 

Apertura: E l día 3 de diciembre, a las 
diez horas y en la Sala de Juntas. 

Madr id , 5 de noviembre de 1977.— 
P. A . , el Vicepresidente, Rafael Coucher. 

(G. C—9.973) (O.—15.492) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

De legac ión P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 
Sección de Minas 

A N U N C I O S 

Por el exce lent í s imo señor Minis t ro de 
Industria han sido caducados los permi 
sos de invest igación que a cont inuac ión 
se detallan: 

Número. — Hombre. — Has. — Mineral. 
Término municipal. — Fecha y causa 

caducidad 

2 .454 .—"Ampl iac ión a Nuestra Señora 
de F á t i m a " . — 200. — E s t a ñ o . — Gua 
darrama.—23-8-77, por no trabajar. 

2.640. — "Cr is t ina" . — 296. — Esta
ñ o y titanio.—Las Rozas y Majadahonda 
23-8-77, por no trabajar. 

2.643. — " M a d r i d " . — 59. — Barita 
Navalagamella.—23-8-77, por no trabajar 

Lo que se hace públ ico declarando fran 
co el terreno comprendido en sus per íme 
tros, excepto para sustancias reservadas 
a favor del Estado, no admi t i éndose nue
vas solicitudes hasta tanto no sea con 
vocado el concurso a que se refieren los 
ar t ículos 39 y 53 de la ley de Minas de 
21 de julio de 1973, vigente. 

Madr id , 26 de octubre de 1977.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—9.971) 

Por la Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id se ha de
clarado la cancelación del siguiente per 
miso de invest igación: 

Número. — Nombre. — Mineral. — Has 
Término municipal. — Causa cancelación 

2.580. — " M a r i s o l " . — Ilmenita y casi 
terita.—290.—Majadahonda y Vil lanueva 
del Pardil lo.—Renuncia. 

L o que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento Ge 
neral para el Régimen de la Miner ía , para 
general conocimiento. 

Madr id , 28 de octubre de 1 9 7 7 — E l 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—9.971 bis) 

M I N I S T E R I O D E D E F E N S A 

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 
C O N C U R S O - S U B A S T A U R G E N T E 

Se anuncia concurso-subasta para 
obras de ampl iac ión de la casa-

las 
cuartel 

para la Guardia C i v i l en Valdemoro (Ma
drid), con un presupuesto de contrata im
portante 39.740.853,82 pesetas, con un 
plazo de ejecución de dieciséis meses y 
22 viviendas, siendo la fianza provisional 
de 794.817 pesetas, que será constituida 
según la ley de Contratos del Estado y 
Reglamento para su apl icación vigentes. 

A d m i s i ó n de proposiciones: Hasta las 
trece horas del día 22 del presente mes, 
en la Direcc ión General de la Guardia 
C i v i l (Jefatura de Mater ia l y Manteni
miento), en M a d r i d , calle G u z m á n el Bue
no n ú m e r o 110 y hasta la misma hora 
del día 18 del mismo mes en la Coman
dancia de M a d r i d 112. 

Apertura de plicas: a las diez horas 
del día 25 del presente mes, en la citada 
Direcc ión General , por la mesa de con
t ra tac ión de la misma. 

Los documentos a presentar por los h-
citadores así como el modelo de propo
sición económica figuran insertos en e 
pliego de condiciones unido al proyecto, 
que pueden ser examinados en las Depen
dencias antes citadas durante los días y 
horas hábi les de oficina. También presen
tarán certificado de clasificación, grupo V¡ 
subgrupo 2, ca tegor ía D . Este expediente 
ha sido declarado de urgencia por Orden 
del Minis te r io del Interior de fecha 1° 
de julio de 1977, así como el concurso-su
basta. 

Todos los gastos de anunc'os y demás 
de este concurso-subasta serán de cuenta 
del adjudicatario. 

M a d r i d , 4 de noviembre de 1977.-^ E l 

General Jefe de Material y Mantenimien
to, Aure l io Herrero Miguel . 

(G. C—9.962) (O.—15.491) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el día de hoy-
con arreglo al- a r t í cu lo 57 de la Instru -
ción General de Loter ías de 23 de mar 2 

de 1956, para adjudicar los cinco P r e m i ° s 

de 4.000 pesetas cada uno, asignados a 
doncellas acogidas en la Ciudad Esc° ' 
Provincia l "Francisco Franco", Establee * 
miento de Beneficencia de la Excma. Dip ' 
tación Provincial de Madr id , han resuli -
do agraciadas las siguientes: 

Mati lde Bermejo y Flores. 
A n a María Díaz Alvarez . 
Emi l i a Ferrer y Valenzuela. 
María Estrella Cabrejas Vizoso. 
María Susana Blanco Mar t ín . 
Todas de la Excma. Dipu tac ión Provi 

cial de M a d r i d . . t 0 

L o que se anuncia para conocimien 
del públ ico y demás efectos. « 7 7 - > 

Madr id , a 12 de noviembre de 19/ ' -
E l Segundo Jefe del Servicio (Firmado/-

(G.-1-244) 

Inst i tu to N a c i o n a l d e 
Previsión 

Delegación Provincial de Madrid 

S U B A S T A D E M A Q U I N A R I A , 
M O B I L I A R I O Y O T R O S 

La Delegación Provincia l del I n s t l í Ü ! ^ 
Nacional de Previs ión de Madr id co 
voca subasta para la enajenación de »T 
nes propios de las industrias textil, 
de rometa lú rg ica , mobil iar io, carpintería 
otros enseres*, que se ce lebrará en ' a . t a 

de Actos , calle de Sagasta, n ú m . 6, p | a 

primera, el día 24 del actual, a las nu 
treinta horas. ¿ e 

E n la Secre tar ía Técnica . Grupo ^ 
Asuntos Generales (Apremios), de ' a ^ 
tada Delegación, se facilitará pliego ^ 
condiciones, relación de los bienes a _ 
bastar, lugar de exposición de los ^ 
mos y días y horas en los que'podran 
visitados. gl 

M a d r i d , 10 de noviembre de 1977. 
director (Firmado). 9 7 ) 

(G. C—10.006) (O. 
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C a j a G e n e r a l d e Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 139.934 
de registro, correspondiente a 14-8-1975. 
Constituido por "Zardoya Otis, S. A . " . 
En Metá l ico , por un importe de 227.920 
Pesetas. (Ref. 1.148,1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
S e halle que lo presente en este Centro, 
^ que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de-
Pósito sino a su legí t imo d u e ñ o , quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
Publicación de este anuncio sin haberlo 
Presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
s u Reglamento. 

Madrid, 19 de octubre de 1977.—El 
- M i n i s t r a d o r (Firmado). 

(A.—10.867) 

A Y U N T A M I E N T O S 
G E T A F E 

Solicitado por don Eudaldo Gut ié r rez 
ornez licencia para ampl iac ión de ta-
erna a bar de cuarta categoría en calle 

ĵ ojas, n ú m e r o 4, en cumplimiento del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, se abre 
información públ ica por espacio de diez 
días, para que aquellas personas que se 
consideren afectadas de algún modo por 
esta actividad puedan hacer las observa
ciones y reclamaciones pertinentes dentro 
del plazo expresado, en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento. 

Getafe, 29 de octubre de 1977.—El A l -
C a l d e (Firmado). 

( G - C—9.793) (O.—15.347) 

C A M P O R E A L 

Anuncio de subasta 
diif1 . j u n t a m i e n t o Pleno, en sesión or
d o Y * « l e b r a d a el día 22 de octubre 
ng s > ap robó los pliegos de condicio
na h ^ ! j - h a b r á n d e r e g i r e n l a s u D a s t a P a " 
Pieza a ? J u d i c a c i o n d e i o s servicios de l im-
Con c

 d e . l o s edificios municipales (Casa 
§ r

n s , s t ° n a l , clínica de urgencia y dos 
ei P ° s escolares), durante el p róx imo 
P u e S C 1 ° d e I 9 7 8 « l o s diales quedan ex-
OchoHí 3 1 p ú b , i c o durante el plazo de 
t e . , l a s ' contados a partir del siguien-
B O L F , n s 2 r c i ó n de este anuncio en el 
S U D U . ^ N ° F I C I A L <ie la provincia, y en el 
pres e q u e durante ese plazo no se 
s e n t é " 1 6 n i n g u n a rec lamación, por el pre-
Po i a n u n c i o se convoca al mismo tiem-

ia oportuna subasta. E n caso de pre-
do d ^ 6 r e c l a m a c i o n e s durante el per ío-
dicio i n f o r m a c i o n de los pliegos de con-
V a

 n e s ' I a l ici tación será anunciada nue-
suh C n t e U n a v e z resue l ta las mismas. La 

asta se regirá por las siguientes bases: 
ción H

0 b ' e t o d e l contrato: Adjudica-
edif • l o s s e r v i c i o s de limpieza de los 
clin ° S m u n ' c i p a l e s (Casa Consistorial, 
r e

 I c a de urgencia y dos grupos escola-
¿ \ durante el a ñ o de 1978. 

taí* T l p o d e l ic i tac ión: 145.000 pese-
« anuales a la baja. 

* \ P lazo : E l año natural de 1978. 
d 0 s * p a g o : Por meses naturales venci-

toa •« P ] i e g o de condiciones: Está de 
' f n i í , e s t o en la Secretar ía del Ayunta

d l o , desde las nueve a las trece ho-

100 H G a T a n t í a defini t iva: Será el 6 por 
" del importe del remate. 

c i

/ - d Garant ía provisional: Para parti-
P d r , en la subasta, 2.900 pesetas. 

e n Modelo de p ropos ic ión : Consta 
el pliego de condiciones. 

bZ: • P r e s e n t a c i ó n de plicas: Las pro-
do H ° n e S « P ° r e S C r Í t ° y ^ S ° b r e C e r r a " 
ñan e b i d a m e n t e reintegradas y acompa-

d U a s de dec larac ión jurada de capacidad 
c r e s § u a r d o de fianza provisional, en la 

^ c r e t a r í a del Ayuntamiento, de las nue-
d

 a las trece horas de los d ías hábiles, 
o

u r a n t e veinte, contados a partir del s i-
* u 'ente al en ene finalice los ocho días 
° e exposición de los pliegos de condicio
nes. ' 
r

 1 0 - Apertura de plicas: E n la Casa 
consistorial. a las doce horas del día s i 
guiente hábil al que termine el plazo de 
Presentación de proposiciones. 

Campo Real, 3 de noviembre de 1977. 
4 : 1 Alcalde, Mariano Alonso Díaz. 

(G. c—9.778) (O—15.332; 

N A V A S D E L R E Y 
Aprobados por este Ayuntamiento los 

proyectos redactados de las obras de am
pliación de las redes de abastecimiento 
de aguas a domicil io y alcantarillado, así 
como el de reforma y ampliación del 
alumbrado públ ico, cuyas obras se en
cuentran incluidas en el Plan de .coope
ración del bienio 1976-77, se exponen los 
mismos al público en la Secre tar ía de es
te Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días , contados a partir del siguiente en 
que aparezca este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a efectos de re
clamaciones. 

Navas del Rey, a 2 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.779) (O.—15.333) 

C E N I C I E N T O S 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local, se hallan de ma
nifiesto las Cuentas generales de 1976, pa
ra su examen y formalización, por escri
to, de los reparos y observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis 
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se observará : 

a) Plazo de expos ic ión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción del presente anuncio en es
te per iódico oficial. 

b) Plazo de a d m i s i ó n : Los días ya se
ñalados más ocho. 

c) Oficina de p re sen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Cenicientos, 29 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde, J. M . Sanz H . 

(G. C—$.780) (O.—15.334) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
Don Luis Hidalgo Sáinz de los Terre

ros, en representac ión de "Distrece, So
ciedad A n ó n i m a " , solicita licencia muni
cipal para el ejercicio de la actividad de 
fabricación componentes de automóvi les , 
en calle del Doctor Fleming, 2. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretenda instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Mejorada del Campo, a 29 de octubre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.781) (O.—15.335) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que el vecino 
don J. Luis Palencia Herrero ha solicita
do licencia para instalar una planta de 
dosificación y lavado de ár idos . 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Mejorada del Campo, a 27 de oc
tubre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.782) (O.—15.336) 

T O R R E L A G U N A 
E l Ayuntamiento de esta V i l l a instru

ye expediente para calificar de parcelas 
no utilizables, los terrenos siguientes: 

1. " Unos diez metros cuadrados en la 
plaza de Manuel María Mar t ínez , que ha
cen rinconada frente a la casa n ú m e r o 5. 

2. " Unos cuarenta metros cuadrados 
(en te r raplén) al testero de la casa nú
mero 2 de la calle de San Sebast ián. 

3. " Unos ocho metros cuadrados al 
lateral y testero de la casa n ú m e r o 14 de 
la calle de San Sebast ián. 

Lo que se hace públ ico a los efectos 
de los ar t ículos 7.° y 8.° del Reglamento 
de Bienes de 27 de mayo de 1955, pu-
diendo examinarse y presentar observa
ciones en el plazo de un mes. 

Torrelaguna, 4 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde. Juan Sanz Corra l . 

(G. C—9.783) (O.—15.337) 

C O L M E N A R E J O 
Con autor ización de la Junta Califica

dora de Destinos Civiles, se convoca opo
sición libre para cubrir en propiedad una 
plaza de Guardia municipal, dotada con 
los emolumentos del coeficiente 1,4, dos 
pagas extraordinarias, trienios, ayuda fa
miliar y d e m á s derechos,, de acuerdo con 
el Decreto-ley 2056/73 y disposiciones 
complementarias, con jubilación a los se
senta y cinco años. 

Requisitos: Ser español, varón , tener 
veint iún años y no exceder de cuarenta 
y cinco el día que finalice el plazo de ad
misión de instancias. E l l ímite de edad 
podrá ser compensado por servicios pres
tados a la Adminis t rac ión Local y que se 
hubiere cotizado a la M U N P A L . Estar 
en posesión del certificado de Estudios 
Primarios. N o padecer defecto físico que 
le imposibilite el ejercicio del cargo. Ob
servar y haber observado buena conduc
ta, mediante certificado expedido por la 
Comandancia de la Guardia C i v i l del lu 
gar de su residencia. Carecer de antece
dentes penales. N o hallarse incurso en los 
casos de incapacidad del ar t ículo 36 del 
Reglamento de 30 de mayo de 1952. 
Comprometerse a prestar acatamiento y 
juramento legales precisos. Ingresar en la 
Deposi tar ía de Fondos 300 pesetas de de
recho de examen. N o haber sido expul
sado de ningún organismo del Estado, 
provincia o Munic ip io . 

Las instancias, en la que el aspirante 
solicite tomar parte en la oposición, de
berá manifestar que reúne todas las con
diciones enumeradas, se rán dirigidas a l 
señor Alcalde, reintegradas y p resen tán
dose en el Registro General de este A y u n 
tamiento, de nueve a trece horas, duran
te el plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente hábil al de la pu
blicación de la convocatoria en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. También po
drá presentarse en la forma que determi
na la ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo. 

Finalizado el plazo de admis ión de ins
tancias, el Pleno declarará los admitidos 
y excluidos, publ icándose en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia para que duran
te los quince días siguientes se formulen 
reclamaciones. 

E l Tribunal calificador estará consti
tuido por el señor Alcalde como Presi
dente, y como Vocales un representante 
de la Dirección General de Adminis t ra
ción Local , un representante del Profe
sorado Oficia], otro de la Jefatura Pro
vincial de Tráfico y por el Secretario de 
la Corporac ión como jefe en general de 
los servicios del Ayuntamiento, actuan
do de Secretario el de la Corporac ión o 
funcionario que haga sus veces. 

Las pruebas a que deben someterse los 
aspirantes s e r á n : 

a) Lectura y escritura de un trozo de 
castellano. 

b) Resolución de dos operaciones de 
ar i tmét ica elemental. 

c) Contestar oralmente a preguntas 
del Tribunal que figuran en el programa 
anexo a esta convocatoria; y 

d) Redacción de un parte de inciden
cia de servicio. 

Los ejercicios serán calificados conjun
tamente, con pun tuac ión de cero a diez 
puntos, y la pun tuac ión total será el coe
ficiente de dividir el total de los puntos 
obenidos por el n ú m e r o de miembros del 
Tribunal, siendo indispensable el mín imo 
de cinco puntos. 

La composic ión del Tribunal será publi
cada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, a efectos de reclamaciones. 

E l opositor que no compareciere en el 
día y hora de las pruebas de la oposic ión, 
cualquiera que sea la causa que lo moti
ve, se cons ide ra rá que desiste de tomar 
parte en las mismas. 

Programa anexo a la convocatoria: 
E l A lca lde : Teniente de Alcalde . Los 

Concejales y c ó m o se eligen. E l Secreta
rio. Acatamiento que se les debe. Fun
cionarios de la Policía municipal y sus 
obligaciones. Generalidades del Código de 
Circulación. Señales de Tráfico. C i rcu
lación de peatones, au tomóvi les y bic i 
cletas. Señales luminosas. 

Colmenarejo, 17 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde, Dámaso R o m á n . 

(G. C—9.599) (0.^-15.195) 

C O L M E N A R V I E J O 
De conformidad con lo dispuesto en 

el Real Decreto núm. 1409/1977, de 2 de 

junio, y en cumplimiento de acuerdo del 
Pleno de este Ayuntamiento del d ía 6 de 
septiembre de 1977. se anuncia la provi
s ión en propiedad, mediante oposición 
restringida, de una plaza de arquitecto 
de la plantilla de este Ayuntamiento, con 
arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

Primera. Se convoca a oposición res
tringida para la provis ión en propiedad 
de una plaza de arquitecto, vacante en la 
plantil la de personal, perteneciente al Gru
po de Admin i s t r ac ión Especial, Subgrupo 
de Técnicos Superiores, para quien ocu
pe la plaza con ca rác te r contratado, con
forme a lo establecido en el Real Decre
to 1409/1977, de 2 de junio, dotada con 
el sueldo base correspondiente al coer
ciente 5,0, trienios, pagas extraordinarias. 
prolongación de jornada, con un máximo 
de cincuenta horas mensuales, cuantas 
retribuciones legales corresponden y un 
complemento de dedicación especial. 

E l designado no podrá dedicarse al ejer
cicio de la profesión de arquitecto direc
ta o indirectamente dentro del t é rmino 
municipal de Colmenar Viejo, que le que
da prohibido absolutamente, pudiendo 
ejercerla solamente al servicio del A y u n 
tamiento, quedando sujeto a la jornad.i 
normal de trabajo, más la pro longación 
de jornada citada anteriormente. 

Segunda. Para tomar parte en esta 
oposición restringida, se requiere: 

a) Ser español , mayor de ve in t iún 
años , sin superar los cincuenta en la fe
cha en que finalice el plazo de presenta
ción de instancias. Dicho l ími te de edad 
quedará dispensado conforme establece 
el ar t ículo 2/2." del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio. 

b) Estar en posesión del t í tu lo de ar
quitecto superior. 

c) Observar buena conducta. 
d) N o padecer enfermedad o defecto 

físico que le imposibilite el normal ejer
cicio de la función. 

e) Carecer de antecedentes penales. 
f) N o hallarse incurso en causa de in 

capacidad o incompatibilidad, conforme 
al a r t ículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Admin is t rac ión Local . 

g) Estar prestando servicios en este 
Ayuntamiento con anterioridad al prime
ro de junio del año en curso, como ar
quitecto con ca rác te r interino, eventual, 
temporero o contratado y seguir prestan
do dichos servicios, ininterrumpidamente, 
hasta la publicación de la presente con
vocatoria. 

Tercera. La instancia solicitando to
mar parte en esta oposición restringida, 
se dirigirá al i lustr ís imo señor Alcalde-
Presidente de la Corporac ión , p resen tán
dose en el Registro General de la misma, 
debidamente reintegrada, en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el s i 
guiente al de la publicación de un extrac
to en el "Bole t ín Oficial del Estado", 
a c o m p a ñ a n d o resguardo de haber ingre
sado en la Deposi tar ía Municipal la can
tidad de 2.000 pesetas, en concepto de de
rechos de examen. 

L a instancia p o d r á presentarse igual
mente conforme previene el ar t ículo 66 
de la vigente ley de Procedimiento A d 
ministrativo. E n ella, el aspirante decla
ra rá que reúne todos y cada uno de los 
requisitos que se exigen en la base segun
da de la convocatoria, haciendo expresa 
dec larac ión sobre la incompatibilidad exi
gida. 

Cuarta. Terminado el plazo de pre
sentac ión de instancia, la Presidencia de 
la Corporac ión hará pública en el t ab lón 
de edictos de la Corporac ión , "Boletines 
Oficiales" de la provincia y del Estado, 
la declaración de admitido o excluido, 
provisionalmente, al aspirante que hubie
se presentado la instancia, conced iéndo
le un plazo de quince días para reclama
ciones, que serán aceptadas o rechazadas 
por la resolución en que se le declare de
finitivamente admitido o excluido, hacién
dose pública dicha declaración, igualmen
te, de la forma anteriormente estable
cida. 

Quinta. La oposición será calificada 
por un Tribunal , que estaTá constituido 
de la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante de la D i 
rección General de Admin i s t r ac ión L o 
cal. 



4 
J U E V E S 17 D E N O V I E M B R E N U M . 273 

U n representante del Colegio Ofic ia l 
de Arqui tectos Superiores. 

U n representante del Profesorado Of i 
c ia l . •>•• Jn.:'.>r ;j:r;>:>l •/ ?.o.in*hr :n 

U n representante de la Dirección Ge
neral de Urbanismo. 

Secretario: E l de la Corpo rac ión o fun
cionar io en quien delegue. 

L a compos ic ión del Tr ibunal , el día, ho
ra y lugar del examen se ha rá públ ica , al 
menos, con quince d ías de an te lac ión a 
l a fecha del inicio de las pruebas. 

E l Tr ibuna l no p o d r á funcionar sin l a 
asistencia, al menos, de tres de sus miem
bros sean titulares o suplentes, siempre con 
la asistencia del Presidente y el Secretario, 
A l nombrarse los titulares del mismo, se 
p o d r á n nombrar s imu l t áneamien t e los su
plentes respectivos. Todos los miembros 
d e b e r á n abstenerse de intervenir y el aspi
rante podrá recusarlos cuando concurran 
las circunstancias previstas en el a r t í c u 
lo 20 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Sexta. Se faculta al i lus t r í s imo s e ñ o r 
Alca lde para la admis ión o exclus ión del 
aspirante, nombramiento del Tr ibuna l en 
la parte de su competencia y reso luc ión 
de cuantas incidencias se deriven de l a 
t r a m i t a c i ó n de esta opos ic ión hasta la en
trega del expediente al Tr ibuna l , que que
da igualmente facultado para resolver las 
dudas que surjan al recibir el expediente, 
en todo lo no previsto en estas bases, ve
lando por el buen orden de la opos ic ión . 

Sép t ima . E l Ayuntamiento se reserva 
el derecho de someter a l aspirante a re
conocimiento méd ico , para l a p r ác t i c a del 
cual será convocado previamente. 

Octava. Los ejercicios de la opos ic ión 
se rán eliminatorios y cons i s t i r án e n : 

1. " Esc r i t o .—Cons i s t i r á en desarrollar 
por escrito, en el plazo m á x i m o de tres 
horas, tres temas sacados a la suerte, uno 
de cada una de las tres partes de .que cons
ta el programa adjunto. 

2. " P rác t i co . — Ver sa rá sobre las s i 
guientes materias: 

a) E l aspirante e x p o n d r á , en informe 
razonado, el juicio c r í t i co de un plan par
cia l que desarrolle en un sector previa
mente seña lado , el plan general de orde
nac ión urbana de Colmenar Viejo. Dicho 
informe se c o m p l e t a r á , en su caso, con 
una propuesta de las medidas correcto
ras que a juicio del aspirante mejore 
sus ca rac te r í s t i cas . 

b) E l aspirante, en informe razona
do, efec tuará un juicio cr í t ico de la ade
cuac ión de una sol ic i tud de licencia de 
nueva planta a la legislación vigente, pro
poniendo en una segunda parte las mejo
ras funcionales, constructivas y es té t icas , 
que a su juicio y dentro de las normas 
de la ordenanza correspondiente den más 
idoneidad al edificio. 

c) E l aspirante real izará un anál is is 
cr í t ico de las causas determinantes de los 
fallos constructivos de un edificio en ru i 
na parcial, valorando las medidas correc
toras y proponiendo las soluciones para 
su consol idac ión y posterior r e s t au rac ión , 
con opciones económicas . 

d) E l aspirante r edac t a rá un informe 
con croquis sobre un tema preparado por 
el Tribunal inmediatamente antes del ejer
c ic io , referente a las materias que contie
nen el anexo de la convocatoria. 

L a du rac ión de este ejercicio p rác t i co 
no excederá de cinco horas y el Tr ibuna l 
faci l i tará la d o c u m e n t a c i ó n necesaria pa
r a su desarrollo. 

Novena. E n cada uno de los ejerci
cios cada miembro del Tr ibuna l p o d r á 
conceder al opositor de cero a diez pun
tos, siendo la media de las puntuaciones 
concedidas por cada miembro divididas 
por el n ú m e r o de és tos , la p u n t u a c i ó n al
canzada en cada ejercicio. L a suma de las 
medias dadas en cada ejercicio s e r á l a 
p u n t u a c i ó n total del aspirante en la opo
sición, debiendo ser como m í n i m o de c i n 
co puntos para poder superar la oposi
c ión. 

Déc ima . Terminada l a cal i f icación de 
los ejercicios, si el aspirante obtuviera una 
p u n t u a c i ó n de c inco o m á s , el T r ibuna l 
h a r á propuesta de nombramiento a su fa
vor. En este caso, el opositor d e b e r á pre
sentar dentro de los treinta d ías siguien
tes a la propuesta de nombramiento, los 
documentos justificativos de reunir las 
condiciones exigidas en l a base segunda, 
justificando a d e m á s el acuerdo por el que 
se le n o m b r ó como arquitecto, interino, 
eventual, temporero o contratado al ser
vic io de esta Corpo rac ión . 

Undéc ima . Si dentro del p lazo indica
do, el opositor no presentara la documen
tación exigida o no reuniera las condicio
nes establecidas, no p o d r á ser nombrado, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en qoie 
pudiera haber incurr ido por falsedad ma
nifiesta en la instancia. 

D u o d é c i m a . Si el opositor, dentro del 
plazo concedido, presentase la documen
tac ión demostrando que r e ú n e las condi 
ciones exigidas, l a C o m i s i ó n M u n i c i p a l 
Permanente e fec tuará el nombrambiento 
a su -favor, debiendo tomar poses ión del 
cargo en el plazo de treinta d ías , a partir 
de la not i f icac ión del nombramiento, que
dando en s i tuac ión de cesante caso de no 
hacerlo. 

Decimotercera. L a convocatoria y sus 
bases p o d r á n ser impugnadas por el inte
resado en los casos y en la forma estable
cida en la ley de Procedimiento A d m i n i s 
t ra t ivo; es decir, mediante recurso de re
pos ic ión ante la Comis ión Mun ic ipa l Per
manente, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publ icac ión del 
extracto de la convocatoria en el "Bo le 
t ín Ofic ia l del Estado". 

C U E S T I O N A R I O D E T E M A S D E L P R I 
M E R E J E R C I C I O D E L A O P O S I C I O N 

P R I M E R A P A R T E 

Régimen local 

Tema 1. Entidades provinciales. D i p u 
taciones. Mancomunidades y Cabildos de 
las Islas Canarias. L a Comis ión P r o v i n 
cial de Servicios Técn i cos en la ley de R é 
gimen Local y en la legislación posterior. 
Mancomunidades municipales. 

T e m a 2. Organ izac ión municipal . 
Ayuntamiento. E l Pleno, la Comis ión 
Permanente, el Alca lde , los Tenientes de 
Alca lde y las Comisiones Informativas. 

Tema 3. Competencia municipal . O b l i 
gaciones mín imas . 

Tema 4. Forma de gest ión de los ser
vicios municipales. Ges t ión directa de los 
servicios. Munic ipa l izac ión y provincia l i -
zac ión. E l arrendamiento de servicios. L a 
fundac ión pública y la sociedad privada 
municipal o provincial . L a empresa mix
ta. Formas de gest ión indirectas. 

Tema 5. E l personal de las Corpora
ciones Locales. Los funcionarios y sus c la
ses. Los nombramientos y s i tuac ión . Los 
funcionarios t écn icos en la Admin i s t r a 
ción Loca l . Organ izac ión funcionarial en 
la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

Tema 6. Deberes y derechos del fun
cionario. Rég imen d isc ip l inar io : Faltas, 
sanciones y procedimientos. 

Tema 7. C o n t r a t a c i ó n de las Corpora
ciones Locales. Las formas de contrata
ción administrat ivas: Subasta, concurso, 
concurso-subasta y concierto directo. L a 
ejecución directa de obras y servicios. Per
feccionamiento y formal izac ión de los con
tratos administrativos. G a r a n t í a s de la 
con t r a t ac i ó n administrativa local . 

Tema 8. Responsabilidad de las E n t i 
dades. Organismos y funcionarios de A d 
min i s t r ac ión Local . Reclamaciones pre
vias. Recursos administrativos. 

Tema 9. E l Presupuesto ordinario de 
la Corpo rac ión . Presupuestos extraordi
narios. 

Tema 10. L a impos ic ión munic ipa l : 
Derechos, tasas, contribuciones especiales 
e impuestos. E l arbitrio sobre el incremen
to del valor de los terrenos. 

Tema 11. Organizac ión del Ayun ta 
miento de Colmenar V i e j o : Secre ta r ía , 
I n t e rvenc ión y Depos i ta r ía . Otros servi
cios. 

Tema 12. Acuerdos municipales y re
soluciones de la Alcaldía . Expedientes e 
informes. 

S E G U N D A P A R T E 

Ordenación urbana 

T e m a 1. Planeamiento u r b a n í s t i c o . 
Clases de planes de o r d e n a c i ó n . Procedi 
miento aprobatorio de los planes. Efectos 
de la ap robac ión de los planes. 

Tema 2. Reformas m á s importantes 
que con respecto a la Ley de 12 de mayo 
de 1956. supone la de 2 de mayo de 1975. 
Calif icación y Rég imen del Suelo. Conver 
sión de l suelo en solar. Pat r imonio muni
cipal del pueblo. Parcelaciones. Reparce
laciones. Valorac ión del suelo. Zonas ver
des, otras cesiones para equipamientos. 

Tema 3. Ejecución de planes. Los sis
temas de ac tuac ión . C o o p e r a c i ó n , com
pensac ión y exprop iac ión . Obligaciones de 

propietarios. Obligaciones de la A d m i n i s 
t r a c ión . Ejecución de los programas de 
ac tuac ión . Costes de la u r b a n i z a c i ó n . 

Tema 4. Ces ión de terrenos. Ces ión de 
derechos de superficie. I n t e r v e n c i ó n de l a 
edif icación deficiente o fuera de ordena
c ión . A r b i t r i o no fiscal sobre edif icación 
deficiente. 

Tema 5. Fomento de la edif icación. 
Contenido de la ley del Suelo de 12 de 
mayo de 1956 y su modi f icac ión de 2 de 
mayo de 1975, y Reglamento de Edi f ica
ciones Forzosas y Registro M u n i c i p a l de 
Solares aprobado por el Decreto 635/1964. 
Procedimiento de ena jenac ión de solares 
de edif icación forzosa. Ena jenac ión de te
rrenos municipales. 

T e m a 6. I n t e r v e n c i ó n del A y u n t a 
miento en la edif icación y uso del suelo. 
Licencias de obra. In specc ión u rban í s t i ca . 
Responsabilidades y sanciones. Recursos 
administrativos. 

Tema 7. E l P lan General de Ordena
ción Urbana de Colmenar Vie jo . Normas . 
Objetivos del plan de etapas. S i t uac ión 
actual de la e jecución. Ordenanzas muni 
cipales de edif icación en vigor. E jecuc ión 
de los programas de a c t u a c i ó n u r b a n í s 
t ica. 

Tema 8. Urbanizaciones. Proyectos de 
u rban izac ión . Cédu la u rban í s t i ca . Vías ur
banas. 

Tema 9. Valoraciones de terrenos de 
conformidad con la' ley del Suelo. Presu
puestos especiales de urbanismo. 

Tema 10. Inspecciones u rban í s t i cas , 
ó r d e n e s de ejecución o suspens ión de 
obras u otros usos. 

Tema 11. .Gest ión económica . Subven
ciones, asignaciones, exacciones y benefi
cios. 

Tema 12. Rég imen ju r íd ico . Organos 
directivos y gestores. Acciones y recursos. 

T E R C E R A P A R T E 

Especialidades 

Tema 1. Normas generales y rég imen 
de las carreteras en re lac ión con la Ley 
de 19 de diciembre de 1974. Concurren
c ia de competencias con los Ayuntamien
tos. Carreteras municipales. Autopistas y 
au tov ía s . T raves í a s y redes arteriales de 
poblaciones. 

Tema 2. I n t e r v e n c i ó n de los Ayun ta 
mientos en las actividades molestas, insa
lubres, nocivas y peligrosas. Emplazamien
to y distancias. Ordenanzas municipales 
sobre el particular. Competencia de los 
Alcaldes , Ayuntamientos y Gobernadores 
civiles. Licencias municipales de instala
c ión , apertura y funcionamiento de acti
vidades. 

Tema 3. Vías urbanas. C i rcu lac ión y 
t ráf ico. Poderes de la A d m i n i s t r a c i ó n pa
ra la l imi tac ión de estacionamientos. Re
pres ión de infracciones. 

Tema 4. Obligaciones municipales res
pecto a la policía sanitaria mortuoria, se
gún el Reglamento de 20 de julio de 1974. 
Condiciones de cons t rucc ión de las obras 
en cementerios. A d m i n i s t r a c i ó n . 

Tema 5. Contribuciones especiales por 
obras, instalaciones o servicios: 

a) Por beneficio especial. 
b) Por incremento de valor. Determi

nac ión del coste de las obras. Instalacio
nes o servicios. Aux i l ios , Exenciones. In
t e rvenc ión de la Asociac ión Admin i s t r a 
t iva de los Contribuyentes. Arb i t r ios so
bre incremento de valor de los terrenos 
(Plusval ía) . Normas generales sobre su 
apl icación. 

Tema 6. Requisitos previos a la expro
piac ión forzosa. De t e rminac ión del justo 
precio. In t e rvenc ión de los Jurados de E x 
prop iac ión . Pago y toma de poses ión de 
las fincas. 

Tema 7. Bienes de las Corporaciones 
Locales. Su concepto y clasif icación. C o n 
se rvac ión y tutela de los bienes. Inventa
rio y registro. A d m i n i s t r a c i ó n , disfrute y 
aprovechamiento. Deslinde, re iv indicac ión 
y defensa de bienes. Ena jenac ión . Desahu
cio por vía administrativa. Adquis ic ión de 
bienes. 

Tema 8. Ti tular idad y competencia 
municipal sobre las playas. Ut i l izac ión de 
las playas. Usos especiales. Usos pr ivat i 
vos. Zona mar í t ima, terrestre. Competen-
cías administrativas en re lac ión con las 
playas. Ley sobre costas de 26 de abri l de 
1969. 

Tema 9. Viviendas de p ro t ecc ión of i 
c ia l . L a propiedad horizontal . Servidum
bres. Interdictos. 

Tema 10. Transportes urbanos. Ut i l i 
zac ión de las vías urbanas por los servi
cios públ icos de energía eléctr ica y tele
fonos. 

Tema 11. Construcciones escolares. 
Programa de necesidades para redacción 
de proyectos de E n s e ñ a n z a General Bási
ca. Reservas escolares. Cesiones gratuitas 
de terrenos para estos fines. Convenios 
con Corporaciones Locales para construc
ciones escolares. 

Tema 12. Ley de Educac ión Física-
Instalaciones deportivas. Subvenciones, 
p r é s t a m o s , exacciones y bonificacione* 
fiscales para estos fines. 

E X A M E N P R A C T I C O 

A n e x o 
Relación de materias sobre las que ver

sará el ejercicio p r á c t i c o d e : 

1. Parques y jardines: 
Arqui tec tura paisajista. 
Ja rd ine r ía general. 
Parques zoológicos . 
Parques de atracciones. 
Es té t ica urbana. 

2. Construcciones municipales genera
les : 

Viv iendas : Planeamiento económico. 
Proyecto. 
Sistemas constructivos. 
Parques de bomberos. , 
Edificios de dependencias generales del 

Ayuntamiento . 
Matadero. 
Mercados central y de barriada. 
Teatros, auditorios y salas de conferen

cias. 
Dispensarios y centros asistenciales. 
Conocimiento objetivo y ar t í s t ico del 

Barrio H i s t ó r i c o - A r t í s t i c o . 
Conse rvac ión de monumentos. , 
Conse rvac ión y entretenimiento general 

de las construcciones municipales 
3. Cementerios: 
Planeamiento y ub icac ión . 
Infraestructura. 
E q u i p o : Depós i to . 
Capi l la . 
Osario. 
Viviendas. 
Almacenes y oficinas. 
Unidades de enterramiento bajo rasan

te y sobre rasante. 
Columbarios. 
Hornos crematorios. 
Conse rvac ión y entretenimiento de Ce

menterios. 
Colmenar Vie jo , a 2 de septiembre de 

1977.—El Alca lde (Firmado). 
(G. C—9.600) (O.—15.196) 

Z A R Z A L E J O 
Cumplidos los t r á m i t e s de exposición 

al públ ico de] pliego de condiciones, se 
anuncia a subasta públ ica para, la enaje
nac ión de una parcela en el s i t io del ba
rr io de Los Pajares, conocido también po l 

barrio de la Es tac ión , de esta V i l l a , seña
lada con el n ú m e r o 169, plano de 1 9 ' ¿ » 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera. La parcela a enajenar 
siguiente: 

Numero de la parcela: 169.—Extensión 
en metros cuadrados: 783.—Precio P° 
metro cuadrado: 100 pesetas.—Tipo 
l ic i t ac ión : 78.300 pesetas. e . 

Segunda. Las proposiciones serán pr 
sentadas durante el plazo de veinte di 
hábi les , a partir del siguiente de la puD' 
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 

C I A L de la provincia, durante las horas; 
oficina, de diez a trece, en la Secretar 
de este Ayuntamiento . e . 

Tercera. La ad jud icac ión de la pare 
la l levará consigo por parte del ad]\ia^ 
tario la obl igación de edificar un edmc 
para la c reac ión de los servicios que jg 
indican en el pliego de condiciones, en ^ 
plazo m á x i m o de cinco años , a P a r t l L n . 
l a ad judicac ión definit iva, y, en caso cu 
trario, se es ta rá a lo dispuesto en el P 
go de condiciones de esta subasta. 

Cuarta . Las proposiciones se ajust 
al modelo oficial que se faci l i tará en 
Ayuntamiento, a la que se acompan 
dec la rac ión jurada de capacidad, que 
bien será facilitado el impreso, y . , u S w u -
cante de haber consignado en la Caía ^ 
nicipal fianza provisional equivalente 
por 100 del t ipo de tasac ión de la pare 
La fianza definitiva cons i s t i r á en el o y 
100 del t ipo de ad judicac ión de ta P 
cela. 

es la 
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9 U l n t a- E l acto de apertura de propo-
b

C l ones t endrá lugar el d ía siguiente há-
e n que termine el plazo de presenta

ron, a las doce horas, en el Ayuntamien-
°- bajo la presidencia del señor Alcalde 

Concejal en quien delegue. 
. Sexta. Los gastos de expediente, anun

cios y otros que lleven consigo se rán de 
C u e n t a del adjudicatario o adjudicatarios 
^ u e resulten en la subasta. 

.Séptima. E l adjudicatario, un vez no-
cicada la adjudicación definitiva, vendrá 
°°ligado a satisfacer en la Caja M u n i c i -
P a ] e l importe de la adjudicación, en una 
sola vez y en el plazo máx imo de diez 
c.las"< caso contrario, se en t ende rá renun-
f ianza 1 3 a d i u d i c a c i ó n , con pérd ida de la 

^ ^ c J a v a - Los gastos de escritura y de-
. titulaciones cor re rán a cargo del ad
judicatario. 

a n u n ° V e n a " E n 1 0 n o previsto e n e s t e 

r r e , , s e estará a lo estipulado en el co-
s i r v H n t e P l i e 8 ° d e condiciones que 

e de base para la subasta. 
Zarzalejo, a 28 de octubre de 1977.— 

C 1 Alcalde (Firmado). 
< G - C.—9.611) (O.—15.002) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
P ° r acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 

, sesión ordinaria del día 5 de septiem-
" e Pasado, se convocan pruebas selecti-

a s restringidas para cubrir dos plazas va-
, rites de Policía municipal existentes en 

Punt i l la de este Ayuntamiento, con 
r e § l o a las siguientes bases y programa: 

B A S E S 

g s r'rnera. Objeto de la convocatoria.— 
objeto de la presente convocatoria la 

trj ^ l s ^ n , mediante pruebas selectivas res-
cin f d a s ' de dos plazas de Policía muni-
Esn ' . l n c l u i ' d a s en el Grupo c) Servicios 
Pal j l a ' e s ' Subgrupo a) Policía munici-
104 3 , ° t a a a s con el sueldo base inicial de 
r j a s ' . . P esetas, más pagas extraordina-
d i e n t „ e , u ' . ' ° y diciembre y los^correspon-
e r n 0 i U m

 t r i e n i o s y demás retribuciones o 
glo a i a

e i n t 0 s 1 u e correspondan con arre-
C U r npl in g l s l a c i ó n vigente, dando con ello 
D e c r e t i v 1 1 , e ^ a l o dispuesto en el Real 

Lo s a¡¡ • Requisitos de los aspirantes. 
d i c i 0 n e

p i r a n t e s h a b r á n de reunir las con-
i n 8reso S f e n e r a l e s de capacidad para el 
Local v 1 s e r v i c i o d e la Adminis t rac ión 
C 2 la «L d e r Q á s requisitos que estable-

^ a normativa e n vigor. 
u e b e r á n u u 

Püesto s H s i d o nombrados para 
Po c ) ~ d e t r abajo incluidos en el gru-
P ° l i c í a

 V l C Í O s E s Pec ia les , Subgrupo a) 
terino m u n i c , P a l , con el ca rác te r de in -
otr a : t e m P o r e r o , eventual, contratado u 
dad a ] nominación similar, con anteriori-
trar S e e • d e ' u n i o d e 1 9 7 7 y e n c o n " 
d i C n a , n s ' t u a c i ó n de servicio activo en 
t e f r u m ^ y d e s d e l a misma fecha, in in-
c o n v o c a ^ ^ 1 1 ^ ' h a s t a l a d e l a P r e s e n t e 

Los 
qued a n A * reúnan el anterior requisito 
Jada n , d l s P e n s a d o s de la edad límite f i -

T

d

e

P a r a el ingreso. 
c i a s s 0 f r a " I n s t a n c i a s . — Q u e las íns tan
o s r e ' C l t a n d o tomar parte en las prue-
deberá n g i d a s ' e n las que los aspirantes 
cada u r n a n i í e s t a r que reúnen todas y 
gen e n ? a d e las condiciones que se exi-
s i d e n t J a b a s e segunda, se dir igirán al Pre-
rán e n , l a Corporac ión y se presenta-
d a r n e m C R e § i s t r o General de ésta debi-
t r e ¡ n t * r e , r | t egradas , durante el plazo de 
siguí d i a s h a b i l e s , contados a partir del 
de ¡ a

 e al en que aparezca el anuncio 
d e K C o n v o c a t o r i a en el B O L E T Í N O F I C I A L 

L

a Provincia. 
e n u d e i*echos de examen, que se fijan 
t ' s f e c h

C a n t i d a d de 300 pesetas, serán sa
l t a r , a ¡ a

 p o r l o s aspirantes al presentar la 

P ' r a d o l 3 Admis ión de aspirantes.—Ex-
cias i Plazo de presentac ión de instan-
a P r ¿ b

 a . Presidencia de la Corporac ión 
rante s

 l a I i s t a provisional de los aspi-
Públio 3 m i t i d ° s y excluidos, que se hará 
v i n c i a

a e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
e d ¡ c t

 y S e r á expuesta en el t ab lón de 
Un p ] S d e ] a Corporac ión , concediéndose 

quince días para reclamacio-
Pr 0 ' . t e n ° r del ar t ículo 121 de la ley de 
c ] arn a

 e n t o administrativo. Dichas re-
das C l ° n e s . si las hubiera, se rán acepta
r e r e c h a z a d a s en la resolución por la 
será r? a p r u e b e l a l i s t a definitiva, que 

; ,e.cna Pública asimismo, en la for
n i c a d a . 

Quinta. Tribunal cal if icador.—El T r i 
bunal calificador es tará integrado en la 
siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante de la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Local . 

U n representante de la Jefatura Cen
tral de Tráfico. 

U n representante del Profesorado Of i 
cial del Estado; y 

El Jefe del Cuerpo de la Pol icía muni
cipal. 

Secretario: E l de la Corporac ión o fun
cionario de la misma en quien delegue. 

Podrán designarse miembros suplentes 
para cada una de las representaciones del 
Tribunal. 

Las decisiones se adop ta rán por mayo
ría de los presentes, no pudiendo actuar 
el Tribunal sin la asistencia de la mitad 
de sus miembros. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
opos ic ión .—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores, en 

'aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporac ión . 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria. Quince días 
antes de comenzar e l 'p r imer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia cl día , hora y local en que 
habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal . 

Sépt ima. Ejercicios de la oposic ión.— 
La oposición cons ta rá de dos ejercicios 
eliminatorios, que serán los siguientes: 

Primer ejercicio. Teór ico . — Contes
tar oralmente un tema sacado a la suerte 
de los comprendidos en el programa que 
como anexo se acompaña y a las pregun
tas que sobre el mismo temario pueda for
mularles el Tribunal . 

Segundo ejercicio. Prác t ico . — Cons
tará de dos partes: 

a) Redactar un parte de denuncia o un 
informe, con arreglo al supuesto o hecho 
concreto que señale el Tribunal. 

b) Describir el itinerario a seguir, enu
merando el nombre de las calles correla
tivamente, por el camino más corto, para 
entregar un documento saliendo del A y u n - I 
tamiento hasta su destino. 

Octava. Calificación . — Los ejercicios ¡ 
serán eliminatorios y calificados hasta el 
máximo de diez puntos, siendo el imina
dos los opositores que no alcancen un mí
nimo de cinco puntos en cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que podrá ser 
otorgado por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios serán de ce
ro a diez. 

Las calificaciones se adop ta rán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes de 
aquél , siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

E l orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de los aprobados, 
presentación de documentos y nombra
mientos. — Terminada la calificación de 
los aspirantes, el Tribunal publicará la re
lación de aprobados por orden de puntua
ción, resolviéndose los empates en aten
ción al tiempo mayor de servicios presta
dos, no pudiendo rebasar éstos el núme
ro de plazas convocadas y se elevará di
cha resolución a la Presidencia de la Cor
poración para que se formule la corres
pondiente propuesta de nombramiento. 
A l mismo tiempo se remit i rá a dicha A u 
toridad, a los exclusivos efectos del ar
t ículo 11.2 de la Reglamentac ión General 
para ingreso en la Adminis t rac ión Públi
ca, el acta dé la ú l t ima sesión, en la que 
habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que habiendo 
superado todas las pruebas excediesen del 
número de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presen ta rán 
en la Secretaría de la Corporac ión , den

tro del plazo de treinta d ías hábiles, a par
tir -de la publicación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de 
las condiciones .que para tomar parte en 
la oposición se exigen en la base segunda, 
y que son: 

a) Certificación de su nombramiento 
como interino o contratado u otra deno
minación similar con fecha anterior a uno 
de junio de 1977, y estar incluido con tal 
carác ter en la nómina de mayo, así como 
de continuar en el servicio activo en la 
fecha de la convocatoria. 

b) Los aspirantes debe rán reunir ade-
más las condiciones generales de capaci
dad para el ingreso al servicio de la A d 
minis tración Local y los d e m á s requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Décima. Incidencias. — E l Tribunal 
quedará facultado para resolver las du
das que se presenten y tomar los acuer
dos necesarios para el buen orden de la 
oposición, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

San Fernando de Henares, a 24 de octu
bre de 1977.—El Alcalde accidental (Fir
mado). 

P R O G R A M A P A R A L O S E J E R C I C I O S 
D E L A O P O S I C I O N A I N G R E S O E N E L 
S U B G R U P O D E L A P O L I C I A M U N I C I 

P A L D E L A S C O R P O R A C I O N E S 
L O C A L E S • 

P R I M E R E J E R C I C I O ( T E O R I C O ) 

Tema 1. La Admin i s t r ac ión L o c a l . 
Concepto.—Entidades que comprende.— 
Competencia de las Entidades Locales.— 
Organos de gobierno y administrativos.— 
División de los órganos de gobierno.— 
Designación de los órganos locales .—Atri
buciones de los órganos locales. 

Tema 2. L a actividad de Policía. Con
cepto y evolución del t é rmino .—Mate r i a s 
que comprende.—La Policía como servi
cio. t . 

Tema 3. E l servicio de Policía muni
cipal. Su encuadramiento dentro de la or
ganización municipal.—Dependencia fun
cional y organizativa. 

Tema 4. E l servicio de Policía muni
cipal. Régimen específico. — Selección y 
formación del personal. — Adquis ic ión 
de la condición de funcionarios de la Po
licía municipal. 

Tema 5. E l servicio de Policía muni
cipal.—Situaciones administrativas de los 
funcionarios.—Deberes e incompatibilida
des. 

Tema 6. E l servicio de Policía muni
cipal. Derechos de los funcionar ios .—Ré
gimen disciplinario. 

Tema 7. E l servicio de Policía muni
cipal. Organización del servicio.—Delimi
tación y enumerac ión de sus funciones. 

Tema 8. E l servicio de Policía munici
pal. La función de auxilio al orden públi
co .—La función de Policía judicial. 

Tema 9. E l servicio de Policía muni
cipal. La función de vigilancia y ordena
ción del tráfico. Actuaciones concretas.— 
La cooperación a la represen tac ión cor
porativa. 

Tema 10. E l servicio de Policía muni
cipal. E l cumplimiento de las ordenanzas 
de policía y buen gobierno.—Otras vigi
lancias y colaboraciones a los servicios 
municipales. 

Tema 11. E l servicio de la Policía mu
nicipal. Ext inción de la relación de servi
cio. — La seguridad social de la Policía 
municipal. 

S E G U N D O E J E R C I C I O D E C A R A C T E R P R A C T I C O 

Primera parte 
a) Redacción de un parte de denuncia 

o informe. 

Segunda parte 
b) Conocimiento del callejero de l a 

ciudad, sobre s i tuación, entrada y salida 
de las vías urbanas y centros y locales pú 
blicos ubicados en la localidad. 

(G. C—9.617) (O.—15.219) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

B A S E S D E L A O P O S I C I O N R E S T R I N G I D A P A 
R A C U B R I R E N P R O P I E D A D P L A Z A S D E A G E N 
T E S D E L A Y U N T A M I E N T O D E S A N S E B A S T I A N 

D E L O S R E Y E S 

1." Objeto de la convocatoria.-^Es ob
jeto de la presente convocatoria, al am
paro de lo establecido en el Real Decre
to 1409.1977, de 2 de junio, la provisión 
por el procedimiento de oposición restrin
gida de plazas de Agentes de esta Corpo-
ración, encuadrada en el Subgrupo de • 

Otro Persona! y de Servicios Especiales, 
y dotadas con el sueldo correspondiente 
al coeficiente 1,4, dos pagas extraordina
rias, trienios y d e m á s retribuciones o emo
lumentos que correspondan con arreglo 
a l a legislación vigente. 

2. " Condiciones de los aspirantes. — 
Podrán tomar parte en la convocatoria y 
pruebas selectivas quienes hayan ingresa
do con el ca rác te r de interino, contrata
do, temporero o eventual para realizar las 
funciones consignadas en el apartado an
terior, con anterioridad al primero de ju
nio actual, es tén prestando I servicios en 
tal fecha y desde la misma hasta la pu
blicación de Ja convocatoria lo c o n t i n ú e n 
ininterrumpidamente. A ta l efecto los i n 
teresados deberán aportar, para tomar par
te en dichas pruebas, certificación acre
ditativa de los citados extremos y, espe
cialmente respecto de la fecha de ingreso 
sobre cualquiera de los siguientes particu
lares: 

a) Acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento acordado en la 
sesión correspondiente. 

b) Aparecer incluidos en la n ó m i n a de 
haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) Afiliación a la Seguridad Social 
con la misma anterioridad del apartado b) 
precedente. 

Los que soliciten tomar parte en las 
pruebas selectivas quedarán dispensados 
de la edad límite fijada para el ingreso. 

Además habrán de justificar: 
a) Ser español . 
b) Tener la edad mínima de dieciocho 

años . 
c) Carecer de antecedentes penales y 

haber observado buena conducta. 
d) N o padecer enfermedad n i defecto 

físico que le impidan el normal ejercicio 
de la función. 

e) N o hallarse incurso en causa algu
na de incapacidad, según el a r t í cu lo 36 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t rac ión Local . 

Los aspirantes femeninos t e n d r á n que 
haber prestado el Servicio Social de la M u 
jer o encontrarse exentas de él en la fecha 
que finalice el plazo de treinta días hábi
les señalados para la presentac ión de do
cumentos. 

3. ° Instancias.—Las instancias sol ici
tando tomar parte en la oposición, a la 
que los aspirantes deberán a c o m p a ñ a r l a 
cert if icación a que se refiere la base se
gunda y manifestar que reúnen todas y 
cada una de las demás condiciones que se 
exigen en la citada base, y que se com
prometen a jurar acatamiento a las Leyes 
Fundamentales del Reino, se di r ig i rán al 
Presidente de la Corporac ión y se presen
ta rán , ad jun tándose el recibo de haber in 
gresado en la Deposi tar ía del Ayuntamien
to la cantidad de 200 pesetas en concep
to de derechos de examen, en el Registro 
General de este Ayuntamiento o en la for
ma establecida en el ar t ículo 66 de l a ley 
de Procedimiento Administrat ivo, en pla
zo de treinta días hábiles , a contar del 
siguiente al que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia. 

4. " Admis ión de aspirantes.—Expira
do el plazo de presentac ión de instancias, 
el ó rgano competente ap roba rá la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y 
excluidos, que será publicada en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y expuesta en 
el t ab lón de edictos de la Corporac ión , 
conced iéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, a tenor del a r t í cu lo 
121 de la ley de Procedimiento Adminis 
trativo. Dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimis
mo, en la forma indicada. 

5. " Tribunal calif icador.—El Tribunal 
calificador es tará constituido de acuerdo 
con lo previsto en el ar t ículo 251 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
ción Local , haciéndose pública la com
posición del mismo en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y en el tablón de edictos, 
del Ayuntamiento, y los miembros del 
Tribunal podrán ser recusados cuando 
concurran las circunstancias previstas en 
el a r t ículo 20 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. E l Tribunal no podrá ac
tuar sin la asistencia de la mitad de sus 
miembros, titulares o suplentes, indistin
tamente. 

6. ° Comienzo y desarrollo de la? prue-> 
bas.—Los ejercicios no podrán comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fe-
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cha en que aparezca publicado el anuncio 
de la convocatoria. Quince» días antes del 
comienzo de los ejercicios, el Tribunal 
anunc ia rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia el día, hora y local en que ha
b r á de tener lugar, así como en el tab lón 
de edictos de la Corporac ión . 

7. " Ejercicios de la oposición. 
Consis t i rá en desarrollar dos ejercicios 

calificados conjuntamente por el Tr ibu
nal . 

Primer ejercicio, escrito, que constara 
de las siguientes partes: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

a r i tmé t i ca elemental. 
L a durac ión de este ejercicio será de 

cuarenta minutos. 
Segundo ejercicio, que consis t i rá en 

contestar por escrito, durante diez minu
tos, las preguntas formuladas por el T r i 
bunal, relativas a práct icas del servicio y 
del callejero municipal. 

Los dos ejercicios serán calificados de 
cero a diez puntos, resultando eliminados 
los aspirantes que no alcancen un mín imo 
de diez puntos entre ambos ejercicios. 

Los opositores se rán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único , salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificado y apreciado libremente por el T r i 
bunal. 

8. " Una vez realizadas las pruebas se
lectivas, la Corporac ión , a la vista de la 
propuesta del Tr ibunal calificador y de 
las vacantes existentes, p rocederá a adop
tar acuerdo de creación en la plantilla, 
en su caso, de las plazas necesarias en el 
Subgrupo para poder efectuar los nombra
mientos propuestos, sometiendo el expe
diente al visado del Minis ter io de la G o 
bernac ión . 

9. " Los opositores aprobados presenta
rán en la Secre tar ía de la Corporac ión , 
dentro del plazo de treinta d ías hábiles, a 
partir de la publ icación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base segunda. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Munic ipal Permanente, los opo
sitores nombrados deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al que se les sea notifi
cado el nombramiento, siempre que exis
tiere plaza disponible, pues en otro caso 
habrá de contarse a partir del día en que 
se conozca el visado de la Superioridad 
al acuerdo de ampliación de la plantilla. 
Aquellos que no tomen posesión en los 
plazos señalados, sin causa justificada, 
quedarán en la s i tuac ión de cesantes. 

Quienes no superen las pruebas selecti
vas restringidas, con t inua rán prestando 
servicio con el mismo ca rác te r que lo vie
nen haciendo actualmente hasta el des
arrollo articulado de la Ley 41/1975, de 
19 de noviembre, de bases del Estatuto 
de Régimen Local . 

10. Incidencias. — E l Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de la oposic ión 
en todo lo que no está previsto en estas 
bases. 

11. Recursos.—Estas bases y la con
vocatoria de la oposición pod rán ser im
pugnadas por los que se consideren inte
resados legít imos, mediante recurso de re
posición ante la Comisión Munic ipa l Per
manente, en el plazo de un mes, a contar 
del día siguiente al de su publ icación en 
el "Bolet ín Oficial del Estado" (Gaceta de 
Madrid) . 

12. Derecho supletorio. — E n cuanto 
no se haya previsto en estas bases, se esta
rá a lo dispuesto en la vigente ley de Ré
gimen L o c a l ; Reglamento de Funciona
rios de Admin i s t r ac ión Local de 30 de 
mayo de 1952; Reg lamentac ión General 
para ingreso en la Admin i s t r ac ión Públ i 
ca de 27 de junio de 1968; Decreto 689/ 
1975, de 21 de marzo; Decreto-ley 1409/ 
1977^ de 2 de junio, y d e m á s disposicio
nes legales vigentes en l a materia. 

San^ Sebast ián de los Reyes, 5 de octu
bre de 1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 9 . 6 6 2 ) (O.—15.279) 

B A S E S D E L A O P O S I C I O N R E S T R I N G I D A P A 

R A C U B R I R E N P R O P I E D A D U N A P L A Z A D E 

C O N S E R J E D E C E M E N T E R I O , V A C A N T E E N L A 

P L A N T I L L A O R G A N I C A D E E S T E 

A Y U N T A M I E N T O 

1." Objeto de la convocatoria.—Es ob
jeto de la presente convocatoria, al am

paro de lo establecido en el Real Decre
to 1409/1977, de 2 de junio, la provis ión 
por el procedimiento de oposición restrin
gida de una plaza de conserje de cemen
terio, perteneciente al Subgrupo de Subal
ternos del Grupo de Admin i s t r ac ión Ge
neral. 

L a referida plaza e s t á dotada con el 
sueldo correspondiente al coeficiente 1,3, 
dos pagas extraordinarias, trienios y de
más retribuciones o emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la legislación v i 
gente. 

2. " Condiciones de los aspirantes. — 
P o d r á n tomar parte en la convocatoria y 
pruebas selectivas quienes hayan ingresa
do con el ca rác te r de interino, contrata
do, temporero o eventual para realizar las 
funciones consignadas en el apartado an
terior, con anterioridad al primero de ju
nio actual, es tén prestando servicios en 
tal fecha y desde la misma hasta la pu
blicación de la convocatoria lo con t inúen 
ininterrumpidamente. A tal efecto los in 
teresados debe rán aportar, para tomar par
te en dichas pruebas, cert if icación acre
ditativa de los citados extremos y, espe
cialmente respecto de la fecha de ingreso 
sobre cualquiera de los siguientes particu
lares : 

a) Acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento adoptado en la 
•esión correspondiente. 

b) Aparecer incluidos en la nómina de 
haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) Afiliación a la Seguridad Social 
con la misma anterioridad del apartado b) 
precedente. 

Los que soliciten tomar parte en las 
pruebas selectivas queda rán dispensados 
de la edad l ímite fijada para el ingreso. 

A d e m á s hab rán de justificar: 
a) Ser español . 
b) Tener la edad mín ima de dieciocho 

años . 
c) Carecer de antecedentes penales y 

haber observado buena conducta. 
d i No padecer enfermedad n i defecto 

físico que le impidan e l normal ejercicio 
de la función. 

e) N o hallarse incurso en causa algu
na de incapacidad, según el a r t í cu lo 36 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t rac ión Local . 

3. " Instancias.—Las instancias sol ici
tando tomar parte en la oposición, a la 
que los aspirantes deberán acompaña r la 
certif icación a que se refiere la base se
gunda y manifestar que r e ú n e n todas y 
cada una de las demás condiciones que se 
exigen en la citada base, y que se com
prometen a jurar acatamiento a las Leyes 
Fundamentales del Reino, se dir igirán al 
Presidente de la Corporac ión y se presen
ta rán , ad jun tándose el recibo de haber in 
gresado en la Deposi tar ía del Ayuntamien
to la cantidad de 200 pesetas en concep
to de derechos de examen, en el Registro 
General de este Ayuntamiento o en la for
ma establecida en el ar t ículo 66 de la ley 
de Procedimiento Administrat ivo, en pla
zo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de ia 
provincia. 

4. ° Admisión de aspirantes.—Expira
do el plazo de presen tac ión de instancias, 
el ó rgano competente ap roba rá la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y 
excluidos, que será publicada en el^BoLE-
T I N O F I C I A L de la provincia y expuesta en 
el t ab lón de edictos de la Corporac ión , 
conced iéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones, a tenor del a r t ícu lo 
121 de la ley de Procedimiento Adminis 
trativo. Dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha públ ica , asimis
mo, en la forma indicada. 

5. ° Tribunal cal if icador.—El Tr ibunal 
calificador es tará constituido de acuerdo 
con lo previsto en el ar t ículo 260 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
c ión Local , hac iéndose pública la com
posición del mismo en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento, y és tos p o d r á n ser re
cusados cuando concurran las circunstan
cias previstas en el a r t ícu lo 20 de la ley 
de Procedimiento Administrat ivo. E l T r i 
bunal no podrá actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, t i tula
res o suplentes, indistintamente. 

6. ° Comienzo y desarrollo de l a oposi
c ión . — Para establecer el orden en que 
h a b r á n de actuar los opositores en aque

llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verif icará un sorteo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido por 
cada opositor, se ha rá públ ica en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y se rá expues
ta en el tab lón de edictos de la Corpora
c ión . 

Los ejercicios de la oposición no p o d r á n 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el anuncio de la convocatoria. Quince d ías 
antes de comenzar el primer ejercicio se 
anunc ia rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia el día, hora y local en que ha
brá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados por ca
da ejercicio en llamamiento único , salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificado y apreciado libremente por el T r i 
bunal. 

7. " Ejercicios de la oposic ión. 
Los ejercicios de la oposición serán dos 

y consis t i rán en : 
Primer ejercicio, escrito, que constara 

de las siguientes partes: 
a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

ar i tmét ica elemental. 
La durac ión de este ejercicio será de 

cuarenta minutos. 
Segundo ejercicio, oral, que cons is t i rá 

en contestar, durante diez minutos, pre
guntas formuladas por el Tribunal relati
vas a materias propias del ejercicio del 
cargo. 

8. ° Calificación. — Los dos ejercicios 
serán calificados conjuntamente por el T r i 
bunal, pudiendo otorgar cada uno de sus 
miembros de cero a diez puntos por ejer
cicio, dividiendo el total por el n ú m e r o 
de componentes de miembros del T r i b u 
nal .que hubiesen intervenido en la cal i 
ficación, siendo necesario obtener un mí
n imo de diez puntos para aprobar. 

9. ° Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramiento.— 
Terminada la calificación, el Tr ibunal pu
bl icará la relación de aprobados por or
den de pun tuac ión y elevará dicha rela
ción al ó rgano competente para que for
mule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

U n a vez realizadas las pruebas selec
tivas, la Corporac ión , a la vista de la 
propuesta de] Tr ibunal calificador y de 
las vacantes existentes, p rocederá a adop
tar acuerdo de creación en la planti l la, 
en su caso, de las plazas necesarias en el 
Subgrupo para poder efectuar los nombra
mientos propuestos, sometiendo el expe
diente al visado del Minister io del Inte
rior. 

Los opositores aprobados p re sen ta rán 
en la Secre tar ía de la Corporac ión , den
tro del plazo de treinta d ías hábiles , a 
partir de la publ icación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base segunda. 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, el opo
sitor nombrado d e b e r á tomar poses ión 
en el plazo de treinta días hábiles , a con
tar del siguiente al en que le sea notif i
cado el nombramiento, siempre que exis
tiere plaza disponible, pues en otro caso 
hab rá de contarse a partir del día en que 
se conozca el visado de la Superioridad 
al acuerdo de ampliación de la plantilla. 
Aquel que no tome posesión en los pla
zos señalados, sin causa justificada, que
dará en la s i tuación de cesante. 

Quienes no siiperen las pruebas selecti
vas restringidas, con t inua rán prestando 
servicio con el mismo ca rác te r que lo vie
nen haciendo actualmente hasta el des
arrollo articulado de la Ley 41/1975, de 
19 de noviembre, de bases del Estatuto 
de Régimen Local . 

10. Incidencias. — E l Tr ibunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de la oposición 
en todo lo que no está previsto en estas 
bases. 

11. Recursos.—Estas bases y la con
vocatoria de la oposic ión p o d r á n ser im
pugnadas por los que se consideren inte
resados legí t imos, mediante recurso de re
posición ante la Comisión Munic ipa l Per
manente, en el plazo de un mes, a contar 
del d ía siguiente al de su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

12. Derecho supletorio. — E n todo lo 
no previsto en estas b a s e s , se esta
r á a l o dispuesto en l a vigente ley de Ré
gimen L o c a l ; Reglamento de Funciona

rios de Admin i s t r a c ión Local de_30 
mayo de 1952; Reglamentación Gene 
para ingreso en la Adminis t rac ión r u 
ca de 27 de junio de 1968; Decreto o;. , 
1975, de 21 de marzo; Real-decrete^. 
1409/1977, de 2 de junio, y demás drsp 
siciones legales vigentes en la maten • 

San Sebast ián de los Reyes, 26 de <*tu 
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.664) (O.—15.28D 

S A N F E R N A N D O D E L L E N A R A ^ 
Por acuerdo del Ayuntamiento P . e ' 

en sesión ordinaria del día 5 de s e p T i c t j -
bre pasado, se convocan pruebas sel ^ 
vas restringidas para cubrir una P l a Z J - o S . 
encargado general de Obras y Servic 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria-"^ 
Es objeto de la presente convocatoria 
provis ión, mediante pruebas selectivas ^ 
tringidas, de una plaza de encargado ^ 
neral de Obras y Servicios, encuadrada 
el Subgrupo de Servicios Especiales, 
tada con el sueldo correspondiente al 
ficiente 1,9, dos pagas extraordinar • 
trienios y d e m á s retribuciones o em ( 

mentos que correspondan con a r r e ^ u n l -
la legislación vigente, dando con ello C 
plimiento a lo dispuesto en el R e a l 

creto 1409/77, de 2 de junio. ue 
Segunda. Incompatibilidades.—E 1 

resultare nombrado para esta plaza Q 
dará sometido, desde su toma de P 
s ión, al régimen de incompatibilidades 
gente y no podrá simultanear el desenv 
ñ o de aquella con la de cualquier otra ^ 
se de plaza, cargos o empleos remun ^ 
dos con fondos de este Ayuntamiento. ^ 
Entidades y Corporaciones Locales y 
empresas que tengan carác te r oficial o 
lación con dichos organismos, aunque. 
sueldos tengan el ca rác te r de gratifica 
o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. Condiciones de los aspi 1 ^ 
tes.—Los aspirantes habrán de r e u n i r

o a r a 
condiciones generales de capacidad I> 
el ingreso al.servicio de la Adrninistrac 
Local y los d e m á s requisitos que esta 
ce la normativa en vigor. 3 

Deberán haber sido nombrados P* 
puestos de trabajo incluidos en el Su">S ^ 

-tado po de Servicios Especiales, apar 
con el ca rác te r de interino. t emp° 

,fero. 
ción 

eventual, contratado u otra denomina «c 

similar con anterioridad al día P r i r n e

a c ¡ ó n 
junio de 1977 y encontrarse en s i t u 

de servicio activo en dicha fecha y ° ^ s . 
la misma fecha, ininterrumpidamente, 
ta la de la presente convocatoria. ^ 

Cuarta. Instancias. — Que las i n * c . 
cias solicitando tomar parte en las P ^ 
bas selectivas restringidas, en las fl 

aspirantes debe rán manifestar que re 
todas y cada una de las condiciones 
se expresan en la base tercera, se a 
rán al Presidente de la Corporación ^ t a 

presen ta rán en el Registro General de 
debidamente reintegradas, durante el v 
zo de treinta días hábiles, contados a F E , 
t ir del siguiente al en que a P a J f * e TI> ' 
anuncio de la convocatoria en el B° 
O F I C I A L de la provincia. 

Los derechos de examen, que se ^ 
en la cantidad de 300 pesetas, s e r a n

t a r la 
fechas por los aspirantes al presen 
instancia. gjc-

Quinta. Admis ión de aspirantes.-".^ 
pirado el plazo de presentac ión d ^ 
tancias. la PresMpnHa de la Corpor ^ 
aprobará la lista provisional de los 
rantes admitidos y excluidos, que s 

pública en el B O L E T Í N O F I C I A L d e ^ ^ ¡ c 

vinci<a y será expuesta en el t a D l ° n f n S ¡ & 
tos de la Corporac ión , concediendo & 

plazo de quince días para reclamac ^ 
a tenor del a r t í cu lo 121 de la ley a c ^ \ r 
cedimiento Adminis t ra t ivo. Dichas^ 
maciones, si las hubiere, serán acep ^ e 

o rechazadas en la resolución por 
se apruebe la lista definitiva, que sera y 
cha pública, asimismo, en la forma >n 

c a d a . r ¿ . 
Sexta. Tribunal calificador. — £ ' j a 

ounal calificador es tará integrado d 
siguiente forma: . ,„ o 

Presidente: E l de la Corporación 
Concejal en quien delegue. S e r -

. Vocales: E l arquitecto jefe de los 
vicios Técnicos Municipales o función ^ 
técnico de dichos Servicios en q u i e n 

legue. o f ¡ . 
U n representante del Profesorado 

c a l ; y 
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ti 
ra] H r e p r e s e n t a n t e de la Dirección Gene-

de Adminis t rac ión Local . 
^ e cretario: E l de la Corporac ión . 

Do ^ r i ° u n a l quedará integrado, además , 
E r los suplentes respectivos que, s imul
adamente c o n titulares, habrán de 
d e s i gnarse. 
• ^^ctuada la designación nominativa de 
, ° s titulares y suplentes del Tribunal , se 
n a r á pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
p r °Wncia . 

El Tribunal no p o d r á constituirse ni ac-
a r sin la asistencia de la mitad de sus 
•embros, titulares o suplentes, indistin-

j a

m e n t e , y está facultado para resolver 
e ]

 C uestiones que pudieran suscitarse en 
t a r

c | ^ S 0 de las pruebas selectivas y adop-
° rden S J C u e r d ° s necesarios para e] debido 
en P « rnismo en todo l o no previsto 

' s y t a s bases. 
Prueba" 1 1 3 ! ^ r n i e n z o y desarrollo de las 
de n c

 e c t i v a s —Para establecer el or-
tes e

 n q U ° n a o r á n de actuar los aspiran-
den re a q u e l l o s ejercicios que no se pue-
U n

 a ] i z a r conjuntamente, se verificará 
do e °" *- a üs ta , con el n ú m e r o obteni-
P ú b , n 6^ s o r t e o de cada opositor, se ha rá 
M n r ' 0 3 e n E L B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
p 0 r a c i ó y

n

e n C l t a b l ó n d e e d l c t o s d e l a C o r " 
c 0m° S e ^ e r c i c i ° s de la oposición no pod rán 
d e S J & N Z A R hasta transcurridos dos meses 
ej e la fecha en que aparezca publicado 
a n

 n u n c i o de la convocatoria. Quince días 
T f s de comenzar el primer ejercicio, el 
d e ] U n a l anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L 

n , a Provincia el día, hora y local en que 
r án de tener lugar, 

cad opositores serán convocados para 
c

 a eJercicio en llamamiento único, salvo 
f¡ °? de fuerza mayor, debidamente justi-
b ü r i a ° s y apreciados libremente por el T r i 
que t r ibunal podrá en todo momento re-
t i f j ' r a i°s opositores para que se iden-
b r ¿ U e , n debidamente, a cuyo efecto ha-
dei r\ concurrir al ejercicio provistos 

O c t a

3 c u m e n t o Nacional de Identidad. 
Constará d ^ ' e r c i c i ° s d e la opos ic ión .— 

* e s o l ¡ c j ° 1 0 € S c r i t o : Escri tura al dictado. 
e l em e ' 0 n de un problema de ar i tmét ica 
d e tres q u e e m p r e n d e r á hasta la regla 

E j e r d

 s , m P l e e in te rés simple, 
que S e , C l ° o ra l : Contestar a preguntas 
M ü n i c j

 I O r m u l e por el Tribunal sobre: E l 
Or g a n

 P l 0 ' competencia del Munic ip io . 
n ° y la i ? u n . , c i P a l e s : E l Alcalde, el Ple-
F u n C i 0 n ° m i s i ? n Munic ipa l Permanente, 
cias r> ^ . d e dichos órganos y competen
c i a c e

m i s i 0 n e s Informativas. La Secre-
V e n c i ó n

 n C r ^ 1 y s u organización. Inter-
S e r v i c i o < ;

 y D e P o s i t a r í a de Fondos. Otros 
Nn, a d m i n i s t r a t i v o s . 

< y S L C a I i f i c 

^'áxim! l l r n j n a . t o r i o ; 

Calificación. — Los ejercicios 
' r ' a x ' rno d J l l a t 0 r i 0 s y calificados hasta el 
d ° s 'os o d i e Z p u n t o s ' siendo elimina
d o d e

 p o s i t o r e s 'que no alcancen un mí
alos, cinco puntos en cada uno de 

El 
0 t ° r g a r i U m e r o de puntos que p o d r á ser 
en C a d

Q o Por cada miembro del Tribunal 
r° a dfez11110 ^ 6 l 0 S e Í e r c i c i o s s e r á d e c e ~ 

d ° la s

 C a l i f i c a c i o n e s se adop t a r án suman-
tint 0 s

 P l m t u a c ¿ o n e s otorgadas por los dis-
do e l

 m i e m b r o s de] Tribunal y dividien
t e ] | p o r e l n ú m e r o de asistentes de 
d e f i n i t i v a

e n d o e l cociente la calificación 

lar a d e r

t

d e n de clasificación definitiva es-
l u a c ¡ 0 n

 e r m i n a d o por la suma de las pun-
e ) e r c i c ¡ ^ 0 D l e n i d a s en el conjunto de los 

P r e s e n t ? a ' - R e l a c i ó n de los aprobados, 
m i e r i t o s ° 1 C ? d e documentos y n o m b r á 
b a n t e e r m ¡ n a d a l a calificación de los 
c|óri d e

 e s » e] Tribunal publ icará la rela-
° l 0 n , r < » c . a p / o b a d o s , por orden de puntua
ron • S O l VÍPn^^o- i _ _ o„ otPn. al t i " ' V l é ndose ios empates en aten-

, s e p l

e r n P o mayor de servicios presta-

fe* k 
í e

a r á dicha resolución a la Pre-
K la r!t C o r P ° r a c i ó n , para que se 

'irá a r nient p o n d i e i l t e P r ° P u e s t a d e 

ef a d icn a °" ^ i mismo tiempo se remi-
O f . C t ° s d e ] a

 A u t o r i d a d , a los exclusivos 
C i e r a l oara H " 2 d e , a Reglamentac ión 
s j °t ic a , ¡ e ? egreso en la A d m i nis t ración 
de

 n« e n ] a

 l e v a r á el acta de la úl t ima se
de n " 9 U e hab rán de figurar por or-

eve habiP ^ t u a c i ó n todos los opositores 
cediese S u P « r a d o todas las pruebas 
% s d e l n ú m e r o de plazas convo-

]a ¿ P o s i t o r e s Dropuestos p resen ta rán 
f° de] í 6 1 3 1 * 1 ' 3 de la Corporac ión , den-

Plazo de treinta días hábiles, a 

partir de la publ icación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base tercera, y 
que son: 

a) Certificación de su nombramiento 
como interino o contratado u otra deno
minación similar con fecha anterior a uno 
de junio de 1977 y estar incluido con tal 
carác te r en la n ó m i n a de mayo, así como 
de continuar en el servicio activo en la 
fecha de la convocatoria. 

b) Los aspirantes d e b e r á n reunir ade
más las condiciones generales de capaci
dad para el ingreso al servicio de la A d 
minis t ración Local y los d e m á s requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Undéc ima. Incidencias. -— E l T r i b u 
nal quedará facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuer
dos necesarios para el buen orden de la 
oposición, en todo lo no previsto en es
tas bases. 

San Fernando de Henares, a 24 de oc
tubre de 1977. — E l Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—9.663) (O.—15.280) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
E n cumplimiento del acuerdo adoptado 

por este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 4 de octubre de 1977, se 
convocan, al amparo del Real Decreto 
1409/1977; de 2 de junio, pruebas se
lectivas restringidas para proveer tres pla
zas de Auxi l i a r de Admin i s t r ac ión Ge
neral de esta Corporac ión , con sujeción 
a las siguientes: 

B A S E S 

1. a Objeto de la convocatoria.—Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro
visión, como funcionario de carrera, de 
tres plazas ocupadas por el personal que 
viene d e s e m p e ñ a n d o con carác te r dist in
to al de propiedad las funciones de A u 
xiliar de Admin i s t r ac ión General de este 
Ayuntamiento, la cual está dotada con 
el sueldo correspondiente al coeficien
te 1,7, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones complementarias 
concedidas conforme a la legislación v i 
gente. 

Esta convocatoria se publ icará en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. A l estar la Secretar ía de esta 
Corporac ión clasificada como de segun
da categoría , deberá publicarse también 
un extracto del anuncio de la convoca
toria en el "Bolet ín Oficial del Estado". \ 
E l resto de los anuncios se publ icarán j 
por los mismos medios. 

2. a Condiciones de los aspirantes. — j 
Para tomar parte en las pruebas selec
tivas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funciones 
atribuidas al subgrupo de Auxiliares de 
Adminis t rac ión General, con carác ter dis
tintos al de propiedad, antes de 1 de 
junio de 1977, estar p r e s t ándo lo en tal 
fecha y haber continuado hac iéndolo inin
terrumpidamente hasta la publ icación de 
esta convocatoria. | 

d) Los aspirantes que hubieren ingre
sado a partir del día 5 de abril de 1975 
deberán estar en posesión del t í tu lo de 
Enseñanza Media Elementa] o de Gra
duado Escolar o equivalente. E n el su
puesto de invocar un t í tu lo equivalente 
a los exigidos, habrá de acompaña r se cer
tificado expedido por el Consejo Nacio
nal de Educación que acredite la citada 
equivalencia. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) N o hallarse incurso en causa de in 
capacidad, según el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra
ción Local . 

3. a Instancias, forma y plazo de pre
sentación. 

3.1. La instancia solicitando t o m a r 
parte en las pruebas selectivas, en la que 
los aspirantes, con arreglo al modelo ofi
cial, deberán manifestar que reúnen to
das y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base segunda y que se 
comprometen a prestar juramento según 

la fórmula establecida al efecto, se d i r i 
girán al Presidente de la Corpo rac ión y 
se p resen ta rán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegradas, durante 
el plazo de treinta días hábi les , contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
el ú l t imo anuncio de la convocatoria por 
los medios previstos en la base primera. 

3.2. L a s instancias t ambién p o d r á n 
presentarse en la forma que determina 
el a r t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 400 pesetas, se
rán satisfechos por los aspirantes al pre
sentar la instancia. También p o d r á n i n 
gresarse en la Caja municipal por medio 
de giro postal o telegráfico, haciendo 
constar la finalidad del mismo y los datos 
de identif icación del aspirante. 

3.4. También habrá de a c o m p a ñ a r s e 
a la instancia para acreditar la condi
ción c) de la base segunda, cert if icación 
acreditativa de los extremos contenidos 
en ella y, especialmente, respecto de la 
fecha de ingreso sobre cualquiera de los 
siguientes particulares: 

a) Del acuerdo de la Corpo rac ión 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) De afiliación a la Seguridad So
cial o a la Mutual idad Nacional de Pre
visión de Admin i s t r ac ión Local con la 
misma anterioridad del apartado b) an
terior. 

4. a Admis ión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presenta

ción de instancias, la Presidencia de la 
Corporac ión ap roba rá la lista provisio
nal de los aspirantes admitidos y excluí-
dos, que se ha rá públ ica por los medios 
indicados en la base primera de esta con
vocatoria, conced iéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor 
del a r t í cu lo 121 de la ley de Procedi
miento Adminis t ra t ivo. Dichas reclama
ciones, si las hubiere, se rán aceptadas 
o rechazadas en la resoluc ión que aprue
be la lista definitiva, que será hecha pú
blica, asimismo, en la forma indicada. 

5. a Tribunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador e s t a r á 

constituido de la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporac ión o 

miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: 
U n representante del Profesorado Of i 

cial. 
E l Secretario general de la Corpora-

! ción. 
U n representante de la Dirección G e 

neral de Admin is t rac ión Local . 
U n funcionario técn ico o administrati

vo de Adminis t rac ión General, si exis
tiere, que ac tuará de Secretario, salvo que 
recabe para sí estas funciones el de la 
Corporac ión . 

5.2. E l Secretario de la Corpo rac ión 
podrá delegar en un funcionario técnico 
o administrativo de la Admin i s t r ac ión 
General. 

5.3. Podrán designarse suplentes s i 
m u l t á n e a m e n t e con los titulares respec
tivos, que in tegrarán el Tr ibunal . 

5.4. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública por los me
dios indicados en la base primera de esta 
convocatoria. 

•5.5. E l Tribunal no p o d r á constituirse 
ni actuar sin la asistencia de m á s de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

6.1. Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los aspirantes en aque
llos ejercicios que no puedan realizarse ! 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

6.2. La lista, con el n ú m e r o obtenido 
en el sorteo por cada opositor, se ha rá 
pública por los medios indicados en la 
base primera de esta convocatoria. 

6.3. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas no p o d r á n comenzar hasta trans
curridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el ú l t imo anun
cio de la convocatoria en el "Bolet ín Of i 
c i a l " correspondiente. Quince días antes 

6.4. Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento ún ico , 
salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tr ibunal . 

7. a Ejercicios de las pruebas selecti
vas. 

7.1. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas serán tres de carác te r obligatorio 
y uno de carác te r voluntario. 

7.2. Pr imer ejercicio. — De carác te r 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio cons is t i rá en una copia 
a máqu ina , durante diez minutos, de un 
texto que facil i tará el Tr ibunal , a una 
velocidad mín ima de 250 pulsaciones por 
minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la l impieza y la exactitud de lo copiado 
y la correcc ión que presente el escrito. 

7.3. Segundo ejercicio. — De ca rác te r 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consis t i rá en contestar 
oralmente, en un p e r í o d o m á x i m o de 
treinta * minutos, dos temas ex t ra ídos al 
azar de entre los que figuren en el pro
grama anejo a la convocatoria. L a reali
zación de las pruebas de este ejercicio 
será públ ica y se va lorarán los conoci
mientos sobre los temas expuestos. 

7.4. Tercer ejercicio. — D e ca rác te r 
igualmente obligatorio. 

Este ejercicio consis t i rá en desarrollar 
por escrito, durante un p e r í o d o m á x i m o 
de sesenta minutos, un tema s e ñ a l a d o 
por el Tr ibunal , con amplia libertad en 
cuanto se refiere a su forma de expo
sición, a fin de poder ( apreciar no sólo 

j la aptitud de los aspirantes en re lación 
con la composic ión gramatical, sino tam
bién su prác t ica de redacción. 

7.5. Cuar to ejercicio.—De carác te r vo
luntario. 

T e n d r á las tres especialidades siguien
tes, que pod rán ser elegidas conjunta
mente o sólo una de ellas por los aspiran
tes que lo soliciten: 

a) Taquigraf ía .—Consis t i rá en la to
ma taquigráfica a mano de un dictado 
a una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un tiempo m á x i m o de 
tres minutos. 

b) Estenotipia.—Toma estenográfica a 
una velocidad de 100 a 130 palabras por 
minuto, durante un tiempo máx imo de 
tres minutos. 

c) Mecan izac ión .—Manejo de máqu i 
nas de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

8.* Calificación. 
8.1. Los tres primeros ejercicios se

rán eliminatorios y calificados hasta un 
máx imo de diez puntos, siendo elimina
dos los opositores que no alcancen un 
m í n i m o de cinco puntos en cada uno de 
ellos. 

8.2. Los números de puntos que po
drán ser otorgados por cada miembro del 
Tr ibunal en cada uno de los ejercicios 
será de cero a diez puntos. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por • los 
distintos miembros del Tr ibunal y d i v i 
diendo el total por el n ú m e r o de asis
tentes de aquél , siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

8.3. La pun tuac ión que se conceda al 
aspirante en cada una de las especiali
dades del ejercicio voluntario no repre
s e n t a r á ' nunca m á s de un 10 por 100 
de la suma de los puntos que haya ob
tenido en los tres ejercicios obligatorios. 

8.4. E l orden de clasificación defini
tiva es tará determinado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en el conjunto 
de los ejercicios. 

9. a Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentac ión de docu
mentos y nombramientos. 

9.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publ icará la re
lación de aprobados por orden de pun
tuación y elevará el expediente de las 
pruebas a la Presidencia de la Corpo
ración para que ésta, en el caso de que 
el n ú m e r o de aprobados fuese igual o in 
ferior al de las plazas vacantes en el 
subgrupo de Auxil iares de Adminis t ra 
ción General de la plantilla aprobada, 
formule la propuesta de nombramiento a 
la Corporac ión , y en el supuesto de que 

de comenzar el primer ejercicio, el T r i - J dicho n ú m e r o exceda del de plazas va-
bunal anunc ia rá , por los medios indica- ¡ cantes en el referido subgrupo proponga 
dos en la base primera de la convoca- la adopc ión de acuerdo por el Ayun ta -
toria, el día, hora y local en que habrá miento Pleno de creación en la plantilla 
de tener lugar. de las plazas necesarias para poder efec-
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tuar el nombramiento de todos los que j 
figuren en la re lac ión de aprobados, de
b i éndose someter el expediente, en este 
caso, al visado del Min i s t e r io de la G o 
b e r n a c i ó n . 

9.2. Los aspirantes aprobados presen
t a r á n en la Secre ta r ía de la C o r p o r a c i ó n 
dentro del plazo de treinta d ías háb i les , 
a partir de la pub l i cac ión de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base se
gunda y que son: 

1. Cer t i f icac ión de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondien
te. 

2. E n el supuesto de aspirantes i n 
cluidos en el apartado d) de l a base se
gunda, copia autenticada o fotocopia (que 
debe rá presentarse a c o m p a ñ a d a del or ig i 
nal para su compulsa) del t í t u lo de E n 
señanza Med ia Elemental o similar , o de 
Graduado Escolar , o justificante de ha
ber abonado los derechos para su expe
dic ión . S i estos documentos estuvieran 
expedidos d e s p u é s de la fecha en que f i 
nal izó el plazo de p r e s e n t a c i ó n de ins
tancias, d e b e r á justificar el momento e ñ 
que concluyeron sus estudios. 

3. Cert i f icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la t e r m i n a c i ó n de las prue
bas selectivas. 

4. Cert if icado de buena conducta, ex
pedido por la Alca ld ía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Dec la rac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Cert i f icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibil i te el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado d e b e r á ser expe
dido por la Jefatura Prov inc ia l de Sani
dad. 

7. Los aspirantes femeninos d e b e r á n 
presentar, a d e m á s , la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas 
del mismo. 

9.3. Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
c u m e n t a c i ó n o no reuniesen los requi
sitos exigidos, no p o d r á n ser nombrados 
y q u e d a r á n anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurr i r por fal
sedad en la instancia solici tando tomar 
parte en las pruebas selectivas. 

9.4. Una vez efectuados los nombra
mientos por la C o r p o r a c i ó n , los oposi
tores nombrados d e b e r á n tomar p o s e s i ó n 
en el plazo de treinta d ías háb i l e s , a 
contar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento; aquél los que 
no tomen poses ión en el plazo seña l ado 
sin causa justificada, q u e d a r á n en la s i 
tuac ión de cesantes. 

10. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda facultado para re

solver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Col lado V i l l a l b a , a 29 de octubre de 
1977.—El Alca lde (Firmado). 

A N E X O 

Programa oficial para unir a la convoca
toria para la p rov is ión de tres plazas de 
A u x i l i a r de A d m i n i s t r a c i ó n General de 

este Ayuntamiento 

P A R T E P R I M E R A 

Pr incipios de Derecho Po l í t i co y A d 
minis trat ivo. 

Tema 1. E l Estado. — Terr i to r io , po
blación y poder. 

Tema 2. L a divis ión de poderes.—Fun
ciones y poderes del Estado. 

Tema 3. L a C o n s t i t u c i ó n . — E l poder 
constituyente. 

Tema 4. Las Leyes Fundamentales E s 
p a ñ o l a s . — E s t u d i o especial de la Ley Or
gánica del Estado. 

Tema 5. Las Cortes E s p a ñ o l a s . 
Tema 6. L a o rgan izac ión judicia l es

paño la . 

P A R T E S E G U N D A 

Principios de Derecho Admin i s t r a t ivo . 
Tema 7. L a A d m i n i s t r a c i ó n Púb l i ca y 

el Derecho Adminis t ra t ivo . 

Tema 8. Fuentes del Derecho A d m i 
nistrativo.—Leyes y Reglamentos. 

Tema 9. Las personas ju r íd icas púb l i 
cas.—Personas púb l i ca s , territoriales, cor
porativas o insti tucionales. 

Tema 10. E l acto administrat ivo. — 
Principios generales del procedimiento ad
ministrat ivo.—Fases del procedimiento. 

Tema 11. Aspectos ju r íd icos de la or
gan izac ión administrat iva. — Concepto de 
ó r g a n o . — J e r a r q u í a administrat iva. L a 
competencia administrat iva. — Descon
c e n t r a c i ó n y de legac ión . 

Tema 12. L o s ó r g a n o s superiores de 
la A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l e s p a ñ o l a . — E l 
Presidente y el Vicepresidente del G o 
bierno y sus Comisiones Delegadas.—Los 
Min is t ros . 

Tema 13. Los ó r g a n o s per i fér icos de 
la A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l e s p a ñ o l a . — L o s 
Gobernadores civi les. 

Tema 14. Las Comisiones Provinciales 
de Servicios T é c n i c o s . — Delegaciones y 
servicios per i fé r icos de la A d m i n i s t r a c i ó n 
C e n t r a l . — E l Alca lde como delegado del 
poder central. 

Tema 15. La A d m i n i s t r a c i ó n Insti tu
cional . — Las Corporaciones Públicas.-— 
Los organismos a u t ó n o m o s . 

P A R T E T E R C E R A 

A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . 
Tema 16. L a A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l -

Concepto y evo luc ión en E s p a ñ a . — E n t i 
dades que comprende. 

Tema 17. L a p r o v i n c i a . — O r g a n i z a c i ó n 
y competencia de la provincia de r ég imen 
c o m ú n . — R e g í m e n e s provinciales especia
les. 

Tema 18. E l M u n i c i p i o . — Organiza
ción y competencia del M u n i c i p i o de r é 
gimen c o m ú n . — R e g í m e n e s municipales 
especiales. 

Tema 19. Las Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales.—Clases. 
Procedimiento de e laborac ión y c r eac ión . 

Tema 20. N o c i ó n general de procedi
miento administrat ivo loca l .—Los recur
sos administrativos contra las Entidades 
Loca les .—La rev i s ión de los actos admi
nistrativos locales por la ju r i sd icc ión con-
tencioso-administrativa. 

Tema 21. Las normas de act ividad de 
las Entidades Locales .—Los servicios pú
blicos locales y sus modos de ges t ión . 

Tema 22. N o c i ó n general de la H a 
cienda de las Entidades Loca le s .—El pre
supuesto de las Entidades Locales. 

Tema 23. Los ó rganos de gobierno 
provincia les .—La Presidencia de la D i p u 
tac ión P r o v i n c i a l . — E l Pleno de la D i p u 
t ac ión y las Comisiones Informativas. 

Tema 24. Los ó rganos de gobierno 
munic ipa les .—El A l c a l d e . — E l Pleno y la 
Comis ión Permanente de l Ayuntamiento . 
Las Comisiones Informativas. 

Tema 25. La organ izac ión de los ser
vicios administrativos locales .—La Secre
ta r ía G e n e r a l . — I n t e r v e n c i ó n y Deposita
ría de Fondos.—Otros servicios adminis 
trativos. 

Tema 26. Re lac ión entre la A d m i n i s 
t r ac ión Centra l y Local .—Descentral iza 
ción administrat iva. — L a tutela de las 
Corporaciones Locales. 

Tema 27. Organismos centrales de la 
A d m i n i s t r a c i ó n Central competentes res
pecto a las Entidades Locales. 

Tema 28. E l control y f iscal ización de 
la gest ión económica y financiera de las 
Entidades Locales. 

Tema 29. L a función públ ica en gene
ral y los funcionarios de las Entidades 
Loca le s .—Organ izac ión de la func ión pú
blica loca l .—Los grupos de funcionarios 
de A d m i n i s t r a c i ó n Especial y General de 
las Entidades Locales. 

Tema 30. Derechos y deberes de los 
funcionarios púb l icos locales.—Los dere
chos e c o n ó m i c o s . — L a Mutua l i dad Nac io 
nal de Prev i s ión de la A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l . 

(G. C—9.667) (O.—15.284) 

Anuncio de convocatoria 
E n cumplimiento de acuerdo del Pleno 

de este Ayuntamiento del día 4 de octu
bre de 1977, se anuncia la p rov i s ión en 
propiedad, mediante opos ic ión restringi
da, de dos plazas de Oficiales del grupo 
de A d m i n i s t r a c i ó n Especia l , subgrupo Ser
vicios Especiales, "Ot ro Personal" , con 
arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

1. a Las plazas de Oficiales son una de 
Matarife y otra del Servicio de A u t o m ó 
viles y Limpieza . 

Se p r o v e e r á n en propiedad por medio 
de la correspondiente convocatoria de 
pruebas restringidas selectivas. 

2. a Sólo p o d r á n tomar parte en la pro
vis ión que se anuncia los actuales em
pleados que presten servicio en este A y u n 
tamiento con el c a r á c t e r de interino, tem
porero, eventual o contratado que hayan 
ingresado con anterioridad a l día primero 
de junio ú l t i m o . 

3: a Las instancias se p r e s e n t a r á n en el 
Registro General de la C o r p o r a c i ó n , en 
horas de oficina, o por cualquiera de las 
formas admitidas por la ley de Procedi
miento Adminis t ra t ivo , debidamente rein
tegradas, dentro del plazo de treinta d ías 
háb i les , a contar desde el día siguiente 
al anuncio de la p rov i s ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia . 
A dichas instancias se un i r á certifica

ción en que se haga constar que se ha 
ingresado en la C o r p o r a c i ó n con c a r á c t e r 
interino, temporero, eventual o contrata
do, según el caso, para prestar las fun
ciones que atribuye el a r t í c u l o 13 del 
Decreto 688 1975, de 21 de marzo, para 
los funcionarios de este subgrupo, hacien
do constar especialmente en l a misma la 
fecha de ingreso, acreditada por una de 
las tres siguientes formas: 

a) Acuerdo de la C o r p o r a c i ó n efec
tuando el nombramiento, adoptado en la 
sesión correspondiente. 

b) Aparecer inc lu ido en la n ó m i n a de 
haberes del mes de mayo ú l t i m o . 

c) Afi l iación a la Seguridad Social con 
las mismas anterioridades del apartado b) 
precedente. 

4. a E l exceso en el l ími te de edad se rá 
compensado, en cualquier caso, a los so
licitantes. 

5. a Q u e d a r á n dispensados los concur
santes de poseer el t í t u l o requerido, siem
pre que no fuera exigible cuando se efec
t u ó el nombramiento con ca rác t e r dis t into 
al de propiedad. 

6. a Los concursantes h a b r á n de some
terse a las pruebas y e x á m e n e s de apti tud, 
bajo las normas y programa que con ca
rác t e r m í n i m o está establecido por Re
so luc ión de la Di recc ión General d« A d 
m i n i s t r a c i ó n L o c a l , a r t í cu lo 14 del De
creto 688/1975, de 21 de marzo. 

7. a L o s ejercicios de la opos ic ión se
rán dos, que se p u n t u a r á n conjuntamente: 

E l p r imero cons i s t i r á en escritura al 
dictado durante diez minutos y reso luc ión 
por escrito de una ope rac ión a r i t m é t i c a 
elemental de las cuatro reglas, durante el 
t iempo de sesenta minutos. 

E l segundo ejercicio cons i s t i rá en con
testar durante treinta minutos a las pre
guntas que le haga el Tr ibuna l referente 
a su función. 

La cal if icación de los ejercicios se efec
tua rá por el sistema de puntos, pudiendo 
atribuirse a cada opositor en cada ejer
cic io de cero a diez puntos, siendo la 
media a r i t m é t i c a que se obtenga la ca l i 
f icación del mismo, quedando el iminado 
el aspirante que no alcance una media 
mín ima de cinco puntos. 

8. a E l Tr ibuna l que ha de juzgar la 
opos ic ión es ta rá constituido de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 251 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
min i s t r ac ión Loca l . 

9. a E l Tr ibuna l no p o d r á actuar sin la 
asistencia de la mitad m á s uno de sus 
miembros, quedando facultado para re
solver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de este concurso, restringido, en 
todo lo no previsto en estas bases y dis
posiciones legales y aplicables. 

10. Los ejercicios d a r á n comienzo 
d e s p u é s de transcurrido el plazo de dos 
meses de ser publicado el anuncio de l a 
opos ic ión . 

11. Para lo no previsto en las pre
sentes bases se es ta rá a lo dispuesto en 
el Reglamento de Funcionarios de A d m i 
n i s t r ac ión Loca l y Reglamento General 
para ingreso en la A d m i n i s t r a c i ó n Púb l i ca 
de 2 de junio de 1968. 

Co l l ado V i l l a l b a , a 29 de octubre de 
1977.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—9.668) (O.—15.285) 

L A A C E B E D A 

Modificaciones de crédito 
En la Sec re t a r í a de este Ayuntamiento 

y a los efectos de l a r t í c u l o 691 de la l e v 

de Rég imen Loca l , se halla expuesto al 
púb l i co el expediente de Modificaciones 
de C r é d i t o del Presupuesto ordinario de 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo de 
Ayuntamien to Pleno de fecha 3 de l ° s 

corrientes. 
L o s interesados leg í t imos que mencio

na la ley de R é g i m e n Loca l en su articu
lo 683 y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en su a r t í cu lo 684, P°" 
d r á n formular sus reclamaciones con su 
jeción a las normas que se detallan a con
t i n u a c i ó n : 

3uince 

a) Plazo de a d m i s i ó n : E n \^>s ^v j a 

¿ días háb i les , a part ir del siguiente 
fecha de inse rc ión de este anuncio en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Ofic ina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclam • 
Ayuntamiento . ¿ ' 

L a Acebeda , 14 de octubre de 1977--" 
E l Alca lde (Firmado). 

(G . C — 9 . 7 8 5 ) (O.—15.339» 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Por d o ñ a d e m e n t a Sánchez Mor in .^o 
domic i l io en la calle Gran Canal, nurn 
r o 1, sexto C , se ha solicitado hcen 
municipal necesaria para apertura de _ 
ta menor de productos congelados. uD> 
do en la calle Gran Cana l , n ú m e r o 6. 
cal 3, de esta ciudad. re-

L o que hace p ú b l i c o a efectos de P 
sentar reclamaciones en el plazo de 
d ía s , a contar del siguiente al en que aP 
rezca esta pub l i cac ión en el B O L E T Í N U déteme 
C I A L de la provincia , 

conforme ae^* ¿ c 

el a r t í cu lo 30 del vigente R e S l a m ^ o C i v a > 
Act ividades Molestas, Insalubres, r* y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 4 de novie 
>77.—El Alca lde (Firmado). 
(G. C—9.786) (O 

mbr'e 

en ' 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

vigente ley de Rég imen 
Loca l e * po

c ión de Contab i l idad de las Corp • l¡c£> 
nes Locales, se halla expuesta al ¡¡ g n Cral 
en este Ayuntamiento la Cuenta => 
de Presupuesto extraordinario pa ¡^jen' 
t ac ión a las obras del nuevo a ^ - ^ a . ^ 
to de aguas conjunto con G u a d a M 
justificantes y el dictamen de p l a Z c 
sion, por qumce d ías , durante c u y ^ ^ s 
y ocho d í a s m á s se a d m i t i r á n ? o r r n U l a r s e 

y observaciones que puedan 
por escrito. , 0ctU' 

E n Alcalá de Henares, a 28: 
bre de 1977.—El Alca lde ¡ r i r m 4 l ) 

(G. C — 9 . 7 8 7 ) ( a 

píen 0 . 

E l exce len t í s imo Ayuntamiento ^ ^ 
en sesión ordinar ia celebrada el día - j f . 
octubre p r ó x i m o - p a s a d o , a p r o b ó ] o s ^ e 
gos de condiciones que han de Te^lltnp\c 
concurso para la c o n t r a t a c i ó n de f p 3 . 
za de edificios municipales y coleg 1 

cionales de esta c iudad. t o s áe 

L o que se hace p ú b l i c o a efec ^ 
reclamaciones en el plazo de ° £ " ? e ] R¿" 
conforme determina el a r t í cu lo 24 a

 {p¿-
glamento de C o n t r a t a c i ó n de las ^$o-
raciones Locales, a presentar, en s 
en la Sec re t a r í a General de este 

í tamiento. 
Alcalá de Henares, 2 de noviemb r 

1977.—El Alca lde (Firmado). 
(G. C — 9 . 7 8 8 ) ( O . — 1 5 , 

CP - 7 con 
Por don Pedro López P f f f 2 ' lie r o r aon r e u i u a l l t ; 

mici l io en T o r r e j ó n de A r d o z . s o l ¡ c i t a 0 
cunva lac ión , n ú m e r o 7, se n aper l • 
l icencia munic ipal necesaria pa e „ 
ra de taller de tap icer ía , ubic ^ o-
paseo del V a l , n ú m e r o 37. o i u 4 j 
esta ciudad. ' , n f n í i de P-,* 

L o que hace púb l i co a efectos ^ & L O que nace p u u n w - - 0 e - . 
sentar reclamaciones en el pi g n q 

- « • í ̂ »-» tí* d 1 .-TI 

U F I C I A E de la provincia , - R e e l a m 
mina el a r t í cu lo 30 del vigente * ¿ l u t > r -

. » r?_ij-j— M ^ l ^ t a S . 1 1 1 

senrar reciamaciunc^ .— — - , e u -
d ías , a contar del siguiente a 
aparezca esta pub l i cac ión en ¿eie 
O F I C I A S de la provincia , c o n t ó R e l j l a r n ^ 

to de Act iv idades Molestas. 
Nocivas y Peligrosas. « n v i e m ^ 

Alca lá de Henares, 2 de no 
1 9 7 7 . _ E 1 Alca lde ( F i r m a d o ) - ^ 343> 

(G. C — 9 . 7 8 9 ) ( U ' 



N U M . 273 J U E V E S 17 D E N O V I E M B R E 9 

- g i s t r a t u r a d e T r a b a j e 
número 2 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Anton io de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

l a d a en el día de ia fecha en el proceso 
S e guido a instancia de Carlos Y o l i A r c i s 
^ cinco m á s , contra "Ed i to r i a l Escelicer, 
^°ciedad A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por 
^ ' i t i dad , registrado con los n ú m e r o s 
•>-0l8-23 de 1977, se ha acordado citar 
a l a "Edi to r ia l Escelicer, S. A . " , en ig-
^ r a d o paradero, a fin de que comparez-
med" d í a 3 0 d e noviembre, a las nueve y 
j e b ° l a h ?ras de su mañana, para la ce-
e n

 a c , ó n de los actos de conci l iación y. 
en ] U í 3 5 0 , d e Juicio, < l u e t e n d r á n lugar 
trat a d e audiencias de esta Magis-
0

 u r a de Trabajo n ú m e r o 2, sita en calle 
nse, 22, debiendo comparecer perso-

a " J e n t e o mediante persona legalmente 
POderada y c o n todos los medios de 

v e r 3 d e q u e intente valerse, c o n Ja ad-
r í enc ia de que es única convocatoria 

f , ^ U e . d i c h o s actos no se s u s p e n d e r á n por 
a injustificada de asistencia, 

to " i P a r a S U E s i r v a d e c i tac ión a " E d i -
s e

r i a l Escelicer, S. A . " , se expide la pre
s t e cédula para su pub l icac ión en el 
lo L E T ? N O F I C I A L de la provincia y co-

cación en el t ab lón de anuncios. 
Madrid, a 3 ' d e noviembre de 1977.— 

^ Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
trabajo (Firmado). 

(B.—5.552) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a i c 
número 2 d e M a d r i d 

^ E D I C T O 

o

n

; Antonio de Oro-Pu l ido López, M a -
de M d ° d e T R A B A J ° n ú m e r o 2 de los 

M a d r i d y su provincia . 

fada3?0 s a D ¿ r : Que por providencia dic-
s e Su id e l . d í a d e l a f c c h a e n el proceso 
Maris i 3 i n s t a n c i a d e J o s é Luis Sánchez 
rvlan °aJ y o t r o s ' contra "Insti tuto Ba-
do, r e • • ' e n r ec l amac ión por despi
de' l 9 7 7 S t r a d o c o n l ° s n ú m e r o s 4.404-6 
tuto R S < ? n a a c o i * d a d o citar a "Inst i -
dero f

> l a n ' S - A . " , en ignorado para-
de ño " d e q u e c c ,mDarezca el día 28 
de s u > b r C ' a l a s d i e z t r e i n t a h o r a s 

actQS H Í ^ 1 1 3 ' p a r a l a c e , e D r a c i ó n <le los 
íuicío C O n c i l i a c i ó n y, en su caso, de 
audieñ 0 1 1 3 6 t e n d r á n lugar en la Sala de 
baj 0 » C I 2 S d e e s t a Magistratura de T r a -
d e b i e í d m e r 0 2 ' S i t a e n c a l l e ° r e n s e » 2 2 ' 
media t° C O r n P a r e c e r personalmente o 
con toH p e r s o n a legalmente apoderada y 
'itente i l ° S m e d i o s d e P r ueba de que 
es U r ) - V a ' e r s e , con la advertencia de que 
no S e

 c ° n v o c a t o r i a y que dichos actos 
de •>*: * U S p e n d e r á n r o r falta injustificada 

asistencia. 

tuto P ¿ T * q u e s i r v a d e c i tac ión a "Inst i-
se n t e 5 , a n ' S - A " > se expide la pre-
fio^TiK o p a r a s u Publ icac ión en el 
ca C Jó n

 0 f i c i a l de la provincia y colo-
e r - el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d \ a 24 de octubre de 1977.—El ^ e c re ta r" ' " a e octubre de — 
T r a h i , v ' V F ' r m a d o ) . — E l Magistrado de 

a , c 'F i rmado) . 
(B.—5.324) 

t ra turo d e Trábele 
^ m e r o 4 d e Madrid 

g ¡ s t

 a n A n t o n i o Linares Lorente, M a -
de JVI 2 D E T R A B A J ° n ú m e r o 4 de los 

adrid y s u provincia . 
t a d a en S a b e r : Que por providencia dic-
5 e guido e d í a d e ! a f e c n a e n e l P r o c e s o 

c r i 0 a r m

 3 i n s t a i » c i a de Jesús García Es-
reclarna C O n t r a "Enterprise, S. A . " , en 
el n ú m C ! ° n p o r despido, registrado con 
dado p í r ° 4 - 4 2 9 de 1977, se ha acor
a d o 3 "Enterprise, S. A . " , en ig-
f e 2 c a Paradero, a fin de que compa-
ve l r c

c día 30 de noviembre, a las nue-
C e , e b r ' m a n o r a s de su m a ñ a n a , para la 
y, e n

 a c , o n de los actos de conci l iac ión 
§ar *H c aso, de juicio, que t e n d r á n lu-
l r a t u r a H S a l a d e V i s t a s de esta Magis-

d " Trabajo n ú m e r o 4. sita en la 

E D I C T O 

| calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva- de c i tac ión a " E n 
terprise, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 4 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.623) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
n u m e r o 5 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n Marcel ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

I tada en el día de la fecha en el proceso 
| seguido a instancia de Jesús Calvo Lucía, 

contra "Barada, S. A . Construcciones", 
en rec lamac ión por despido, registrado 
con el n ú m e r o 3.652 de 1977, se ha acor
dado citar a Jesús Ca lvo Lucía, en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día 28 de noviembre, a las doce 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y. en su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 6, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Jesús 
Ca lvo Lucía, demandante en ignorado pa
radero, se expide la presente cédu la para 
¿u publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 25 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

CB1—5.505) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 8 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra
bajo de la n ú m e r o 8 de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los n ú m e r o s 1.130-1.143 de 
1974, a instancia de Angel Luis Royuela 
y otros, contra " F e r r e t e r í a y Suministros 
Industriales, S. A . " ( F E S I N S A ) , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por t é r m i n o de veinte días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una parcela de terreno en t é r m i n o de 
Galapagar, al sitio de los "Quemados", 
procedente de la finca denominada "Los 
Cierros", que mide 756 metros 56 decí
metros cuadrados, y es tá seña lada con el 
n ú m e r o 118 B del plano de parcelac ión 
en el Registro, al n ú m e r o 4.267. Inscrita 
a favor de la sociedad " F e r r e t e r í a y Su
ministros Industriales, S. A . " ( F E S I N S A ) . 

Valorada en 750.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 12 de diciembre; en segunda su
basta, en su caso, el d ía 13 de diciem
bre, y en tercera subasta, t amb ién en su 
caso, el día 15 de diciembre, s eña l ándose 
como hora para todas ellas las doce trein
ta de la m a ñ a n a , y se ce l eb ra rán bajo 
las condiciones siguientes: 

1.' Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor ¡ibrar sus bienes, pa

gando principal y costas; de spués de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las postu-

I ras que se hicieren, s in necesidad de con
signar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de t a sac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
s in sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rv ió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo 
el depós i t o legal. 

8. : i Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad judicac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en l a forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposi
tados en Galapagar. 

Y para que sirva de not i f icación al 
públ ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en M a d r i d , a 
25 de octubre de 1977.—El Secretario 
(F i rmado) .—El Magistrado de Trabajo 
«Firmado) . 

(C—3.203) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 8 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Apar i c io 
Cas t re jón , contra "Talleres Chasis, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por 
despido, registrado con el n ú m e r o 4.276 
de 1977, se ha a c o r d a d o citar a 
"Talleres Chasis. S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
29 de noviembre, a las nueve y media 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, err- su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Tal le
res Chasis, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 31 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.595) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 9 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente Gonzá lez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de. la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Bernardo Alfonso 
y 82 m á s , contra "Edic iones Cast i l la , So
ciedad A n ó n i m a " , Manue l M a r t í n e z G u i 
llen y Pedro Sánchez R e g o r d ó n , en re
c l amac ión por despido, registrado con los 
n ú m e r o s 3.102-3.184 de 1977, se ha acor
dado citar a "Edic iones Cast i l la , Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin -de que comparezca el día 29 de no
viembre, a las nueve treinta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magis t ra tura de Trabajo 
n ú m e r o 9, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos ¡os medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es ún ica convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " E d i 
ciones Casti l la , S. A . " , en su represen
tac ión legal, se expide la presente cédula 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 14 de octubre de 1977.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.072) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 9 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente Gonzá lez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Fardo Garc ía , 
contra "Edipesa, S. A . " , en rec lamac ión 
por cantidad, registrado con el n ú m e r o 
2.957 de 1977, se ha acordado citar a 
"Edipesa, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 29 de 
noviembre, a las once treinta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 9, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es ún ica convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i tac ión a " E d i 
pesa, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 18 de octubre de 1977 .—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.130) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a ? -
número 9 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n Eustasio de la Fuente Gonzá lez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Pardo Garc ía , 
contra "Edipesa, S. A . " , en rec lamac ión 
por cantidad, registrado con el n ú m e r o 
2.957 de 1977, se ha acordado citar a 
"Edipesa, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 29 de 
noviembre, a las once treinta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 9, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con l a 
advertencia de que es ún ica convocato
ria y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 
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Y para que sirva de c i tac ión a " E d i -
pesa, S. A . " , se expide la presente cé 
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 18 de octubre de 1 9 7 7 — E l 
Secretario (F i rmade) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.131) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 9 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente Gonzá lez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A d o l f o Esteban 
S imón, contra empresa "Berbatama, So
ciedad A n ó n i m a " , en r e c l a m a c i ó n por 
despido, registrado con el n ú m e r o 3.709 
de 1977, se ha acordado citar a empre
sa "Berbatama, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 
29 de noviembre, a las once treinta ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 9, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con l a 
advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a em
presa "Berbatama, S. A . " , se expide la 
presente cédu la para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 21 de octubre de 1977 .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.268) 
i M i • H — ii 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a d 
número 10 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vic tor iano M a r t í n 
Pul ido, contra Mutua l idad Laboral de la 
Cons t rucc ión y otros, en r ec l amac ión por 
prestaciones, registrado con el n ú m e r o 
1.426 de 1977, se ha acordado citar a 
" A l b a t o , S. A . " , José Talavera, " E d i f i 
cios e Inversiones, S. A . " y G e r m á n Ber
n á r d e z Enr íquez , en ignorados parade
ros, a fin de que comparezcan el d ía 30 
de noviembre, a las diez horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo n ú 
mero 10, sita en calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " A l b a 
to, S. A . " , José Talavera, "Edi f ic ios e In
versiones, S. A . " y G e r m á n B e r n á r d e z 
E n r í q u e z , se expide la presente cédu la 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 25 de octubre de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.409) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 10 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d í a de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A m b r o s i o Garc ía 
Al lende , contra M a n u e l Garc í a F e r n á n d e z 
("Comercial L ip i s " ) , en r ec l amac ión por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 2.079 
de 1977, se ha acordado citar a Manue l 
Garc ía F e r n á n d e z , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el d ía 29 de 
noviembre, a las diez horas de su ma
ñana , para la ce l eb rac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra K , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con l a 
advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que s i rva de c i tac ión a Manue l 
Garc ía F e r n á n d e z ("Comercial L ip i s " ) , se 
expide la presente cédula para su publ i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d , a 26 de octubre de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.498) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j e 
número 11 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pelayo F e r n á n d e z 
Arrizabalaga, contra " F u n d a c i ó n S. Pa
blo Centro de Estudios Univers i tar ios" , 
en rec lamac ión por despido, registrado 
con el n ú m e r o 4.134 de 1977, se ha acor
dado citar a Pelayo F e r n á n d e z A r r i z a 
balaga, en .ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 30 de noviembre, 
a las doce horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión 
y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n l u 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 11, s i ta en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Pelayo 
F e r n á n d e z Arrizabalaga, se expide la pre
sente cédula para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 26 de octubre de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 5 . 4 2 2 ) 

mm m • • • 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j e 
número 12 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada V á z q u e z , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro R o d r í g u e z 
Mar t í nez , contra M r . T o m H a t c h (pre
sidente de "Granero R i d i n g Club" ) , " C l u b 
de Equ i t ac ión E l Granero", en reclama
ción por despido, registrado con el n ú 
mero 3.083 de 1976, se ha acordado citar 
a M r . T o m H a t c h ("Granero R i d i n g 
Club" ) , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 16 de marzo, a las 
diez quince horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos, que t e n d r á n 
lugar en lá Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 12, sita 
en calle Orense, 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
tor ia y que dichos actos no se suspen
d e r á n por falta injustificada de asisten

cia . Igualmente se le ci ta para el mismo 
día y hora, a la referida parte deman
dada, para la p r ác t i c a de confes ión judi 
cial , con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada p o d r á ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de l a referi
da parte, que tiene a s u d i spos ic ión en 
la Secre ta r ía de esta Magistratura de T r a 
bajo copia del escrito presentado. 

Y para que sirva de c i tac ión a M r . T o m 
Hatch , como presidente de "Granero 
R i d i n g C l u b " ( "Club de E q u i t a c i ó n E l 
Granero") , se expide la presente cédu la 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y co locac ión en el 
t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 15 de octubre de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.362) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 12 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada V á z q u e z , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A m a l i o Barrero 
Morales y otros, contra "Motod iese l , So
ciedad L imi t ada" , en r ec l amac ión por 
cantidad, registrado con los n ú m e r o s 
3.098-138 de 1977 y acum., se ha acor
dado citar a Juan A . Juá rez Rodr íguez , 
en ignorado paradero, a f in de que com
parezca el d ía 29 de noviembre, a las 
doce treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l ia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 12, 
sita en calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse, con !a advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Juan A . 
Juá rez Rodr íguez , se expide l a presente 
cédula para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 18 de octubre de 1 9 7 7 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.386) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j e 
número 14 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A l v a r o M a r t í n e z 
Valdés , contra Ernest Renotte ("Billares 
y Cafeter ía E l Bolo") , en rec lamac ión por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 2.548 
de 1977, se ha acordado citar a Ernest 
Renotte ("Billares y Cafeter ía E l Bolo") , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 29 de noviernbre, a las 
nueve treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l ia
c ión y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 14, 
sita en calle Orense, 22, Madr id-20 , de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confes ión 
judicial , con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de c i tac ión a Ernest 
Renotte ("Billares y Cafe ter ía E l Bo lo" ) , 

se expide la presente cédula para su P 
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
provincia y co locac ión en el tablón 
anuncios. 

M a d r i d , a 5 de octubre de 1977. 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado u 
Trabajo (Firmado). ^ ^ 

M a g i s t r a t u r a d e Trabe* 
número 15 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n Carlos de la Haza Cañe te , Mag¡ s" 

trado de Trabajo n ú m e r o 15 de M a " 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que en el proceso segu1" 

do ante esta Magistratura de Trabajo, r 

gistrado al n ú m e r o 1.033 de 1977, eje
cución n ú m e r o 42 de 1977, a instanci 
de Juana Holguera , contra "Promoción^ 
N a r v á e z " , en r ec l amac ión sobre cantidad 
en providencia de esta fecha he acord " 
do sacar a la venta en públ ica subast , 
por. t é r m i n o de ocho d ías , los s iguí" 1 1 
bienes embargados como de propiedad <^ 
la parte demandada, cuya relación y t a " 
sac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos mesas despacho en madera, 1 0 ° ° ° 

pesetas. 
U n a m á q u i n a de escribir eléctrica-

" S C M Secretarial", 33.000 pesetas. , „ 
U n a m á q u i n a escribir " O 1 v m p 1 a ' 

20.000 pesetas. 
U n a nevera "Aspes" , 8.000 pesetas. 
Tres sillones skay negro y estructur 

metá l i ca , 15.000 pesetas. 
T o t a l : 86.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audienci^ 

de esta Magistratura, calle Orense, ** 
en primera subasta el d ía 2 de dic» e , "¡ 
bre; en segunda subasta, en su caso, 
día 12 de diciembre, y en tercera su 
basta, t a m b i é n en su caso, el día par» 

rná-

diciembre, s e ñ a l á n d o s e como hora 
todas ellas las doce treinta de l a ¡ 0 

ñ a ñ a , y se ce l eb ra r án bajo las condic 
nes siguientes 

1. a Que antes de verificarse el re 
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes. v 
gando principal y costas; después de 
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable-

2. a Que los licitadores d e b e r á n d^P 

el 1° 
sitar previamente, en Secretaria o en 
establecimiento destinado al efecto, 
por 100 del t ipo de subasta. - t 

3. a Que el ejecutante podrá i 

parte en las subastas y mejorar las P°f; 
idad turas que se hicieren, s in necesi 

consignar depós i t o . 
4. a Que las subastas se ce lebrarán P 

el sistema de pujas a la llana y ri° 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las U ^ 
terceras partes del t ipo de subasta, a 
j ud i cándose los bienes al mejor P o S , J 

5. a Que la primera subasta tencu 
como tipo el valor de tasac ión ds 
bienes. s l I 

6 . a Que en segunda subasta, en . j 
caso, los bienes s a l d r á n con rebaja 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si ^ 
necesario celebrarla, los bienes salo 
sin sujeción a tipo, ad jud i cándose a 1 

jor postor s i su oferta cubre las dos t 
ceras partes del precio que s i rv ió de t P 
para la segunda subasta, ya que en ? 
contrario, con su spens ión de la a P r ° H £ > r 

ción del remate, se ha r á saber al á ¡ l 0 

el precio ofrecido para que en el P 1 

de nueve d ías pueda l ibrar los b l C " "j 
pagando la deuda, o presentar P c f S J 0 

que mejore la postura ú l t ima , hacían 
el depós i t o legal. l v < 7 

8. a Que, en todo caso, queda a s . f 

el derecho de la parte actora de P l o S 

la ad jud icac ión o admin i s t r ac ión de ^ 
bienes subastados, en la forma y con 
condiciones establecidas en la vigente 
gislación procesal. c a , 

9. a Que los remates p o d r á n ser a 
l idad de ceder. - t a -

Los bienes embargados es tán d ^ P 0 9 ^ 
dos en avenida Genera l í s imo , 96, P*>° q ^ 
primero, a cargo de Eduardo E<p , n 

de los Monteros . r . p U -
Y para que sirva de not if icación A ' P 

buco en general y a las partes de 
proceso, en particular, una vez que 
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j ) d o publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
a Provincia, y en cumplimiento de lo 

e s tablecido en la vigente legislación pro
cesal, exnido el presente en M a d r i d , a 2 
ÍJe noviembre de 1977.—El Secretario, 
Bartolomé P a r d o . — E l Magistrado de Tra -
b a Í o , Carlos de la Haza Cañe t e 

(C—3.217) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 15 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n Carlos de la Haza C a ñ e t e , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 de M a 
drid 
Ha £ 

v su provincia . 
J 8o saber: Que en el proceso segui

os a n ] e esta Magistratura de Trabajo, re
m i r a d o a los n ú m e r o s 1.705-8 de 1976, 
J^cucion n ú m e r o 38 de 1977, a instan-
tra ~ U ' S J ' M É N E Z M a r t í n y otros, con-
c j

a Construcciones R u s á n " , en reclama
r o n sobre cantidad, en providencia de 
e

 í e c h a he acordado sacar a la venta 
j / _ Pública subasta, por t é r m i n o de ocho 

as, los siguientes bienes embargados co . 
0 de propiedad de la parte demandada, 

i u ^ a re lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Cuatro mesas metá l i cas , de fórmica y 
e s cajones, 28.000 pesetas. 

^ n a m á q u i n a de escribir, Línea 98, 
-°-0000 pesetas. 
3^ n a m á q u i n a de escribir "Remig ton" , 

J ^ 0 0 pesetas. 
T re s calculadoras e léc t r icas . "Casio 20", 

fiO 000 pesetas. 
Una mesa- l ibrer ía en fórmica oscuro, 

0 n , tres cuerpos, 12.000 pesetas. 
J o t a ! : 153.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

H« e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
2 e s t » Magistratura, calle Orense, 22, 
£ Primera subasta el d ía 2 de dic iem-
d j C ; en segunda subasta, en su caso, e l 
^ a 12 de diciembre, y en tercera su-
dp.ta> t ambién en su caso, el d ía 22 de 
t o r ) i e n i b r e ' s e ñ a l á n d o s e como hora para aas e l ] a s ] a s d Q c e q u i n c e d e i a m a -

n a » y se ce l eb ra rán bajo las condicio-
i e s seguientes: 

Que antes de verificarse el rema
sa *T*TA e l d e u d o r ü b r a r sus bienes, pa-
8 ndo principal y costas; después de ce

jado, q u e d a r á la venta irrevocable. 
Que los licitadores d e b e r á n depo-

Previamente, en Secre ta r í a o en un 
sitar 
establ p 0 rfreimiento destinado al efecto, el 

i t)u del — _ — i — ^ -
3.» 

10 
tipo de subasta 

5» 

6.* o 
C a s o , V u e en segunda subasta, en su 
25 . .bienes s a l d r á n con rebaja del 

Part 1 2 e l ejecutante p o d r á tomar 
t u r ^ C n ' a s s u b a s t a s y mejorar las pos-
enr>cS q u e s e hicieren, s in necesidad de 

° ^ g n a r depós i t o . 
el J- ^ u e , a s subastas se ce lebra rán por 
a d r n i r 6 ™ 3 de pujas a la llana y no se 
t e r c

 a n Posturas que no cubran las dos 
j u d - r . a s Partes del tipo de subasta, ad

i ó s e los bienes al mejor postor. 
e la primera subasta t e n d r á 

bienes t i P ° 6 ' V a l ° r d e t a s a c i ° n d e l o S 

«o. ] 
'^Por loo del tipo de tasac ión , 

nerp* • e n tercera subasta, si fuese 
s i n - . n o celebrarla, los bienes sa ld rán 
j 0 r

 S u J e c i ó n a t ipo, ad jud icándose al me-
c e r a c ° S t 0 r s i S u oferta cubre las dos ter-
P a r a i n e s d e l P r e c i o <lue s i r v i ó d e t i p ° 
eontr s e ? u n d a subasta, ya que en caso 
c ión ü n ° ' C O n s u suens ión de la aoroba-
e] n

 1 remate, se ha rá saber al deudor 
d e

 C i 0 ofrecido oara que en el plazo 
P a o a

n ü , e v e d í a s pueda l ibrar los bienes, 
que l a d e u d a . o presentar persona 
el H m e ) ° r e la postura ú l t ima , haciendo 

a e P ó s i t o legal. 
e j "* Oue, en todo caso, queda a salvo 
la a ? e c h o d e l a P a r t e actora de pedir 
bien a c i ó n ° admin i s t r ac ión de los 
C o , e s . abas tados , en la forma y con las 
2 k i ? l a c n e s establecidas en la vigente le-

9

a

a

C l ó n Procesal, 
l i n - j ^ u e 'OS remates p o d r á n ser a ca-

d a d de ceder. 
d o t ° S b i e n e s embargados es tán deposita-
a

 s en General M o s c a r d ó , 3, sexto C , 
^ r s o de José Luis Sánchez . 

b]¡ Para que sirva de not i f icación al pú-
j> rf° e n general y a las partes de este 

^ e s c , en particular, una vez que haya 

s ido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en M a d r i d , a 2 
de noviembre de 1977.—El Secretario, 
Ba r to lomé P a r d o . — E l Magistrado de Tra 
bajo, Carlos de la Haza C a ñ e t e . 

(C—3.218) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 15 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n Carlos de la Haza C a ñ e t e , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado al n ú m e r o 1.118 de 1977, ejecu
ción n ú m e r o 100 de 1977, á instancia de 
Manuel Roldan Delgado, contra "Persia
nas A l e r c o r " , en' r ec lamac ión sobre can
tidad, en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Veint ic inco paquetes de cintas de per
sianas. 25.000 pesetas. 

Diversas cantidades de rollos de per
sianas, 7.000 pesetas. 

Tres mesas de madera, 15.000 pesetas. 
U n a l ibrer ía con cajones, 4 000 pesetas. 
T o t a l : 51.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, calle Orense, 22, 
en primera subasta el d ía 2 de diciem
bre ; en segunda subasta, en su caso, e l 
día 12 de diciembre, y en tercera su
basta, t a m b i é n en su caso, el d ía 22 de 
diciembre, s eña l ándose como hora para 
todas ellas las doce de la m a ñ a n a , 
y se ce l eb ra rán bajo las condiciones s i 
guientes : 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas: de spués de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía ,o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, s in necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes s a l d r á n con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud i cándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rv ió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se h a r á saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la ad judicac ión o admin i s t r ac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. * Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Benito G u t i é r r e z , 30, a cargo de 
María de la E n c a r n a c i ó n Puente. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en Madr id , a 2 

de noviembre de 1977.—El Secretario, 
Ba r to lomé P a r d o — E l Magistrado de Tra 
bajo, Carlos de la Haza C a ñ e t e . 

(C—3.219) 

P R O V I D E N C I A S IUDICIALES 

J u z g a d o s d e P r i m e r a 
I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Por el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o tres de M a d r i d , en los autos eje
cutivos n ú m e r o ochocientos cuarenta y 
tres de mi l novecientos setenta y siete, 
tramitados por el "Banco Occidental , So
ciedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador don Luis P iñe i ra de la Sierra, 
contra don Albe r to P e ñ a r a n d a M e n d i z á -
bal, sobre r ec lamac ión de quinientas m i l 
pesetas de pr incipal , intereses, gastos y 
costas, calculadas en otras ciento cincuen
ta mi l pesetas, en los cuales se ha dic
tado la sentencia de remate, cuyo enca
bezamiento y fallo son como siguen: 

Sentencia 

| E n M a d r i d , a ocho de octubre de m i l 
' novecientos setenta y siete. — E l i lustr í -

simo señor don Albe r to de A m u n á t e g u i 
y Pavía , Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pital , habiendo vis to los presentes autos 
ejecutivos seguidos entre partes: de una, 
como demandante, "Banco Occidental , 
Sociedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador señor P iñe i ra de la Sierra y 
defendido oor el Letrado don Jesús Bas-

i tardes; y de otra, como demandada, A l 
berto P e ñ a r a n d a Mend izába l , sin repre
sen tac ión ni defensa por no haber com
parecido en autos, ha l l ándose declarado 
en rebe ld ía , sobre pago de cantidad; y . . . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra don 
Albe r to P e ñ a r a n d a Mend izába l . haciendo 
trance y remate de los bienes embarga
dos, y con su producto, entero y cum
plido pago a su acreedor, el "Banco Occ i 
dental. S. A . " , de la cantidad de quinien
tas mi l pesetas, importe del principal de 
la letra de cambio presentada con la de
manda, m á s los gastos de protesto de la 
misma, los intereses legales desde la fe
cha de ésta y las costas que expresamen
te se imponen al d e m a n d a d o . — A s í por 
esta mi sentencia, que por la rebe ld ía del 
demandado se le notif icará en la forma 
prevenida en el a r t í cu lo setecientos sesen
ta y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: A lbe r to de A m u n á t e g u i y Pavía . 
(Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia oor el mismo seño r Juez que la 
d ic tó , ha l l ándose celebrando audiencia pú
blica en la Sala de su Juzgado el mismo 
día de su fecha.—Ante mí , firmado: V i c 
toriano Herce. (Rubricado.) 

Y para su fijación en el sitio púb l i co 
de costumbre de este Juzgado, así como 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, formalizo la presente, que 
firmo en Madr id , a diecisiete de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). 

(A.—10.635) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Por el i lus t r í s imo señor don Albe r to 
de A m u n á t e g u i y Pavía , Magistrado-Juez 
de este Juzgado de primera instancia nú 
mero tres de M a d r i d , en los autos segui
dos en el mismo con el n ú m e r o mi l qui
nientos veintinueve de mi l novecientos se
tenta y seis, a instancia de " C o m p a ñ í a 
Mercant i l Interfinanciera, S. A . " , contra 
don Luis Santacana Faralt , sobre procedi
miento especial sumario del a r t í cu lo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria , en \ 
rec lamac ión de cantidad, se ha dictado 
Id siguiente i 

Providencia 

Juez, s e ñ o r A m u n á t e g u i . — Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o tres de M a 
dr id , a diecinueve de octubre de m i l no
vecientos .retenta y siete.—Por recibido el 
anterior escrito, ú n a s e a los autos de su 
r a z ó n , y como se solici ta , p r o c é d a s e a la 
venta en públ ica y segunda subasta, t é r 
mino de veinte d í a s , con sujeción al t ipo 
de veinte millones doscientas cincuenta 
m i l pesetas, que corresponde al setenta 
y cinco por ciento de la que sirvió de t ipo 
a la primera subasta, de la finca n ú m e r o 
quinientos ochenta, que es una pieza de 
tierra en Caste l lv í de Rosanes, que es la 
hipotecada y base de este procedimiento; 
para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, se señala 
el día nueve de diciembre p r ó x i m o , a las 
once de su m a ñ a n a , a n u n c i á n d o s e por me
dio de edictos, que a d e m á s de fijarse en 
el si t io p ú b l i c o de este Juzgado se pu
bl icarán en los "Boletines Oficiales" del 
Estado, de esta provincia , de la de Bar
celona, en uno de los pe r iód i cos de ma
yor c i rcu lac ión de esta capital, as í como 
en el sitio púb l i co del Juzgado de Barce
lona; previniendo a los l icitadores: 

Que no se admi t i r á postura alguna que 
sea inferior al t ipo por el que la finca sale 
a subasta. 

Que para tomar parte en la misma de
b e r á n consignar previamente una cantidad 
igual al diez por ciento del indicado tipo, 
sin cuyos requisitos no se rán admitidos. 

Que los autos y la cert if icación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, e s t a r án de manifiesto en la Se
cre ta r ía . 

Que se e n t e n d e r á que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión ; y 

Que las cargas o g ravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c ré 
di to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inc ión ei precio del remate. 

Not i f íquese este p r o v e í d o al demanda
do don Luis Santacana Faralt por medio 
de edictos, ya que se desconoce su actual 
domic i l io v .paradero, los que a d e m á s de 
fijarse en el sitio púb l i co de este Juzgado 
se pub l i ca rán en los "Boletines Oficiales" 
de las provincias de Barcelona y M a d r i d . 
Y l íbrese exhorto al Juzgado de igual cla
se Decano de Barcelona, para la publ i 
cación de los edictos acordados por lo 
que se refiere al B O L E T Í N O F I C I A L de aque
lla p rov inc ia .—Lo m a n d ó y firma Su Se
ñor ía ; doy fe.—Siguen las firmas. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a diecinueve de oc
tubre de m i l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado). 

(A—10 .638 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

D o n José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente con el n ú m e r o novecien
tos treinta y tres de m i l novecientos se
tenta y siete, sobre dec la rac ión de here
deros abintestato de don Teodoro Breña 
J iménez , nacido el siete de diciembre de 
m i l novecientos cinco en Jaraíz de la Vera 
(Cáceres) , hijo de R a m ó n y de Car idad , 
fallecido en M a d r i d el día catorce de d i 
ciembre de mi l novecientos setenta y seis, 
en estado de soltero, sin dejar descen
dientes n i ascendientes, reclamando la he
rencia del mismo sus hermanos Fernando 
y V íc to r Breña J iménez , lo que se hace 
saber a fin de que dentro del t é r m i n o de 
treinta d ías , las personas que se crean con 
igual o mejor derecho que los menciona
dos, puedan comparecer en dicho expe
diente. 

Dado en M a d r i d , a seis de octubre de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l . Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.641) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de M a d r i d se publica 

diariamente, excepto los domingos 
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J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

S E G U N D O L L A M A M I E N T O 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c in
co de M a d r i d . 
E n este Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o cinco, y en los autos de mayor 
cuan t í a promovidos por el Procurador se
ñ o r Olivares, en nombre de d o ñ a A m a l i a 
Gans Gimeno, contra la herencia yacen
te del fallecido don Domingo F rancés Pé 
rez, por reso luc ión de este día se ha acor
dado hacerle un segundo l lamamiento a 
los ignorados herederos de la herencia ya
cente del fallecido don Domingo F r a n c é s 
P é r e z , a fin de que dentro del t é r m i n o de 
cinco días comparezca en los autos, per
s o n á n d o s e en forma, p rev in i éndo le que 
las copias es ta rán en Secre ta r ía a su dis
posic ión en Secre ta r ía . 

Y para que sirva de segundo l lama
miento en forma a los ignorados herede
ros del fallecido don Domingo F r a n c é s 
Pé rez , a los fines y t é r m i n o acordados, 
doy el presente en M a d r i d , a veint ic inco 
de octubre de mi l novecientos setenta y 
s iete .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). . 

(A.—10.642) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c in 
co de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , en los autos de ejecución de senten
cia del Tr ibuna l Ecles iás t ico , promovidos 
por el Procurador señor Sorribes, en nom
bre de d o ñ a Eloísa M a r t í n e z C a ñ e d o , con
tra don A m a d o r Callado A r i z a , y en cuya 
sol ic i tud se expide la ejecución de la sen
tencia dictada por el Tr ibunal Ec les iás t ico 
n ú m e r o siete, en la causa de s epa rac ión 
doscientos diecisiete del a ñ o mi l nove
cientos setenta, i n t e r e sándose la separa
c ión , por tiempo indefinido, de los cón
yuges, otorgando a la esposa la patria 
potestad de los hijos Sergio y Oscar C a 
l lado M a r t í n e z ; separac ión de los bienes 
en la a n o t a c i ó n de la sepa rac ión matri
monial en el correspondiente Registro 
C i v i l . 

Y por reso luc ión del día de hoy se ha 
acordado dar traslado al esposo, don 
A m a d o r Cal lado A r i z a , de dicha solici , 
tud, por t é r m i n o de ocho días . 

Dado en M a d r i d , a diez de octubre de 
mi l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.598) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

C E D U L A D E N O T 1 F 1 C I C I O N 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis, con el n ú m e r o O-setecien-
tos noventa y nueve de m i l novecientos 
setenta y ^eis, se tramitan autos entre las 
partes que se d i rán , en los que se ha dic
tado la que contiene el encabezamiento 
y parte dispositiva del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a catorce de octubre de 
mi l novecientos setenta y siete.—El señor 
don José Enrique Carreras Gistau, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
seis de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de ju ic io declarativo de 
mayor cuan t í a , seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, " M a d r i d F i lms , 
Sociedad A n ó n i m a " , de esta vecindad, 
representada por el Procurador señor Par
di l lo y defendida por el Letrado don A l 
berto la Cal le ; y de la otra, como deman
dados, don Maximi l i ano Pé rez Flores y 
don Augusto Fernando Gonzá lez , cuyas 
circunstancias personales se desconocen 
por no haberse personado en los autos 
y estar declarados en rebe ld ía ; sobre pago 
de un millón trescientas setenta y dos 
m i l trescientas dieciocho pesetas con se
tenta y ocho c é n t i m o s ; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador don Pedro A n t o n i o . 
Pardi l lo Larena, en nombre y represen- • 
t ac ión de la C o m p a ñ í a Mercan t i l " M a - ' 

| d r id F i lms , S. A . " , debo condenar y con 
deno a los demandados don Max imi l i ano 
Pé rez Flores, titular propietario de la fir
ma "Maxper , Producciones Cinemato
gráf icas" , y don Augusto Fernando G o n -
zálvez , t i tular de la firma comercial " P r o 
ducciones Miragaya" , a que tan pronto 
sea firme esta sentencia paguen sol ida
riamente a la C o m p a ñ í a Mercan t i l " M a 
d r id F i l m s , S. A . " , la cantidad de un 
mi l lón trescientas setenta y dos m i l tres
cientas dieciocho pesetas con setenta y 
ocho c é n t i m o s (1.372.318,78 pesetas), y 
sus intereses legales, a r a z ó n del cuatro 
por ciento anual desde la fecha de la i n 
t e rpe l ac ión judic ia l , y al pago de las cos
tas procesales. Dada la rebe ld ía de los 
demandados en el procedimiento, not i f í -
queseles esta sentencia en la forma dis
puesta en el a r t í cu lo doscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
a menos que la parte actora inste la no
tif icación personal dentro de quinto día . 
A s í por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—J. E . Carreras. (Rubr i 
cados.) 

Y para oue sirva de not if icación en for
ma a don Max imi l i ano P é r e z Flores y don 
Augusto Fernando Gonzá lez expido la 
presente cédula , que mediante a desco
nocerse su actual domic i l io y paradero, 
se pub l i ca rán en los "Boletines Oficiales" 
del Estado y de esta provincia , y se fija
rá en el t ab lón de anuncios de este Juz
gado, en M a d r i d , a veinte de octubre de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). 

(A.—10.595) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

D o n José Enr ique Carreras Gis tau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero seis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en ju ic io ejecutivo nú 

mero cuatrocientos treinta y dos de m i l 
novecientos sententa y siete, que se s i 
gue en este Juzgado a instancia de " H o r 
migones y Morteros Preparados, Sociedad 
A n ó n i m a " contra "Flomat , Construccio
nes y Promociones, S. A . " , se ha acor
dado la venta en primera y públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho d ías , de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado, que a c o n t i n u a c i ó n se ex
p r e s a r á n . 

Se ha seña lado para el remate el d ía 
veinte de enero p r ó x i m o , a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la ralle del General C a s t a ñ o s , nú 
mero uno, de M a d r i d . 

Se rv i rá de t ipo para la subasta la can
t idad de quinientas cincuenta m i l pesetas 
y no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho t ipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento en me tá l i co del t ipo 
de subasta, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos a l ic i tación. 

Bienes objeto de subasta 

U n a grúa de cinco m i l k i los , " H u n s a " , 
que está en poder de don Juan Moreno 
Mar t ín , representante legal de la deman
dada, en concepto de d e p ó s i t o , cuya en
tidad demandada tiene su domici l io en la 
calle de San Felipe N e r i , n ú m e r o uno, de 
esta capital. 

Dado en M a d r i d , a ve in t idós de actu-
bre de m i l novecientos setenta y siete, 
para que con ocho d ías háb i les , por lo 
menos, de an te lac ión al s eña l ado para la 
subasta, sea publicado en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia . — E l Secretario 
(Firmado). — E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—10.701) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de M a d r i d , sito en la casa 
n ú m e r o nueve de la calle del Almi ran te , 
de dicha capital, con el n ú m e r o ochocien
tos noventa y seis de m i l novecientos se
tenta y siete, se siguen los autos de ju i 
cio ejecutivo, de los que d e s p u é s se ha r á 
m e n c i ó n , en los que se ha dictado la sen
tencia, que en su parte necesaria dice as í : 

Sentencia 

E n la v i l l a de M a d r i d , a cuatro de oc
tubre de m i l novecientos setenta y siete. 
E l i l u s t r í s imo señor don José Enr ique C a 
rreras Gis tau, Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o seis de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de ju i 
cio ejecutivo, seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, "Banco Herrero , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Aqui les U l l r i c h Dot t i y 
defendida por el Letrado don Alf redo 
Pr ie to Valiente , contra "Da lubo , Sociedad 
A n ó n i m a " , declarada en rebe ld ía ; sobre 
pago de cantidad; y . . . 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la e jecución, y en su consecuen
cia mandar, como mando, seguir és ta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
de "Dalubo , S. A . " , y con su producto, 
entero y cumpl ido pago al acreedor "Ban 
co Herrero , S. A . " , de la cantidad de dos
cientas cincuenta y un m i l ochocientas 
cuarenta y siete pesetas, importe del pr in
cipal que se reclama, los intereses lega
les correspondientes desde la fecha del 
protesto, gastos de és tos y las costas cau
sadas y que se causen, las que expresa
mente impongo al referido demandado.— 
A s í por esta m i sentencia, que mediante 
a la rebe ld ía del demandado, a d e m á s de 
notificarse en los estrados del Juzgado se 
le not i f icará por edictos, si el actor no 
solicitare su not if icación personal, l o pro
nuncio, mando y firmo. — José Enrique 
Carreras Gistau. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación en for
ma legal al s eñor Director , gerente o re
presentante legal de la entidad deman
dada "Dalubo, S. A . " , se expide la pre
sente en M a d r i d , a catorce de octubre de 
mi l novecientos setenta y siete, para su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. — E l Secretario (Firmado).— 
V i s t o bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—10.616) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o siete de M a d r i d se tramita ju i 
cio declarativo de mayor cuan t í a , promo
vido en nombre de don Fél ix Latorre Or 
tega, contra d o ñ a P i la r y don Jesús López 
Castedo y otra, como herederos de don 
A g u s t í n López Alva rez , sobre divis ión y 
venta de finca; y por providencia de esta 
fecha, dictada por este Juzgado, se ha 
acordado emplazar por medio de la pre
sente a los demandados d o ñ a Pi lar y don 
Jesús López Castedo, cuyos domici l ios se 
desconocen, para que en el improrrogable 
t é r m i n o de siete d ías comparezcan en 
autos, p e r s o n á n d o s e en forma; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le pa
r a r á el perjuicio a que en derecho haya 
lugar. 

Dado en M a d r i d , y para su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
d iez de octubre de m i l novecientos se
tenta y siete. — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado) 

(A.—10.605) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de M a d r i d . 

Hago saber: Que en el expediente se
guido ante este Juzgado al amparo de la 
Ley de veint i sé is de jul io de mil nove
cientos ve in t i dós , sobre suspens ión de pa
gos de la entidad " A y m e r i c h v Amat , 
Sociedad A n ó n i m a " , se ha dictado el auto, 
que contiene los siguientes particulares: 

Auto 

M a d r i d , a once de octubre de m i l no
vecientos setenta y siete... Su Señor ía , 
por ante mí , el Secretario, dijo: Se aprue
ba el convenio presentado en el acto de 
la Junta de acreedores celebrada en este 
expediente de suspens ión de pagos de la s 
entidad " \ y m e r i c h y A m a t , S. A . " , con 
domic i l io social en esta capital, avenida 
de José An ton io , n ú m e r o cinco, cuarto 

derecha, y se manda a los interesados a 
estar y pasar por "él, y cuyo convenido es 
el siguiente: 

Pr imero . — La suspensa "Aymerich y 
A m a t , S. A . " , pone todo su activo a dis
pos ic ión de sus acreedores, para que pro
cedan a su rea l i zac ión y, con su producto, 
cobren sus c r é d i t o s . 

Segundo.—La rea l i zac ión del activo se 
e fec tuará por medio de una Comisión in
tegrada por "Impulsora Industrial, Socie
dad A n ó n i m a " ; "Hi la turas Sisear, Socie-
riarl A n ó n i m a " v " T W l n x . S. A . " , Q U 1 , e ' 
nes tomando las decisiones por mayo 
p r o c e d e r á n a la venta, part ida por P a r 

da, de los elementos que integran el 
t ivo de la C o m p a ñ í a . . ¿ e 

Tercero .—Los acreedores se dan de 
este momento por saldados y n n i a - u l 

de cualquier cantidad que pudieran ac 
ditar, por no importa q u é concepto, 
la Sociedad " A y m e r i c h y Amat , Soci 
dad A n ó n i m a " , a cambio de la eJ t r?J a 

que de la total idad de su activo efcc» 
en este acto. J 3 

Cuar to .—La suspensa apodera con to" 
ampli tud que en derecho fuere r n e n e S V , 
a la C o m i s i ó n l iquidadora designad* 
para que, actuando dos de sus miemor 
conjuntamente, pueda llevar a efecto 
actos de d i spos ic ión que la realización 0 

activo de " A y m e r i c h y Amat , Socied3 
A n ó n i m a " , exigiere r 

C o m u n i q ú e s e el presente acuerdo P 
medio de los correspondientes oficios-
los s e ñ o r e s Jueces de primera i n S t a n C ' z 

de esta capital , as í como al señor ju . 
de primera instancia de Tarrasa y m u n

e ] 

cipal del mismo, expidiendo al efecto 
oportuno exhorto al s eño r Juez de P ^ 
mera instancia de la expresada ciudad.-^ 
Pub l íquese esta r e so luc ión en los " B o ' e

r „ 
nes Oficiales" de esta provincia y de 
celona, as í como en el "Bo le t ín ^ n C ' s . 
del Estado, y se exped i r án los c o r I " L 
pondientes mandamientos, por dupl ica 0 ' 
a los s eño re s Registradores mercantiles 
esta capital y en el Registro de te P r

j c 

piedad de Tarrasa, e n t r e g á n d o s e los ed 
tos y despachos al Procurador señor í> 
rribes, para su diligenciado; y se dan P 
cesados a los señores In t e rven to re s^ 
m a n d ó y firma el s eño r don José G t f . 
benzu Romano , Magistrado-Juez de P 
mera instancia n ú m e r o siete de esta. c 

pi ta l ; doy fe. — José Gue lbenzu .—A" 
m í , A n t o n i o Zur i ta . (Rubricados.; 

Y para su inse rc ión en el B O L E T Í N O*1 

C I A L de esta provincia expido el P r e s e n 

en M a d r i d , a trece de octubre de md n ' 
vecientos setenta y siete. — E l Secreta 
r io (F i rmado) .—El Juez de pjrimera » n 

tancia (Firmado). 
(A.—10.596) 

J U Z G A D O N U M E R O 

E D I C T O 

D o n José Guelbenzu Romano , Magistra-
do-Juez de primera instancia númer 
siete de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de ju ic io ejecutivo nume
ro seiscientos noventa-A de m i l novecien
tos setenta y siete, instados por el P r o C 

rador don Migue l R iaza Sánchez , en norn 
bre del "Banco de Progreso, S. A " . c o n 

tra don Luis P é r e z V i l l a m i l Valdelonw 
y esposa d o ñ a Mar ía Montserrat Ordon 
de Barber ía , sobre pago de cantidad. * 
los que por p r o v e í d o de este día, a <n 
tancia de la parte ejecutante, se ha a<j 
do sacar a la venta en primera y P u

 v 

subasta, por t é r m i n o de veinte d i a S ' 
precio de tasac ión , la siguiente finca 
bargada a los deudores: . ¿ e 

Piso cuarto derecha de la escalera A 
la calle de José L á z a r o Galdianc , num 
uno, y que es tá situado en la cuarta P 
ta alta del edificio en esta capital. 
tiene su entrada a la derecha, según 
pasa de la escalera al ves t í bu lo de ase j 
sores y considerando és ta como frent . -
l inda : al 'rente, con patio de luces, 
de ascensor, ve s t í bu lo de ascensores^ 
piso izquierda de la misma planta y e S f * a 

ra; derecha, con piso 
derecha de te «""J 

planta de escalera B ; izquierda, c ° n

s £ . a . 
piso izquierda de la misma planta y e 

lera, caja de ascensores y montacarg -
ves t í bu lo de servicio, por donde tiene 
puerta de entrada para el servicio, y 
do, con la calle de José Láza ro GaWW 
a la que tiene cuatro huecos para 
uno de ellos con salida a la t e r r 3 _ z

r t

a ' H e C í -
ne una superficie de 133 metros 50 o 
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te t ros cuadrados y como anejo le corres
ponde en el s ó t a n o un cuarto trastero de 
cinco metros 60 d e c í m e t r o s cuadrados. 
Consta de ha l l sa lón , comedor, dos dormi
torios m á s el servicio, dos cuartos de ba-
n ° y uno de aseo, cocina, officio y varios 
a r mar ios empotrados y dos terrazas. Cuo
ta, un entero 668 mi lés imas por 100. 

H a sido tasado en la suma de cinco 
billones trescientas noventa y seis mil pe
setas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veint isé is de diciembre p r ó -
^rno, a las once horas, en la Sala audien-
C l a de este Juzgado, calle del Almirante , 
numero once, y será la subasta bajo las 
condiciones siguientes: 

Que servirá de t ipo de subasta el pre-
*° d e tasación, no se admi t i r án posturas 

Hle no cubran las dos terceras partes de 
raí tipo. 

Oue los que quieran tomar parte en el 
rnate d e b e r á n consignar previamente, en 
mesa del Juzgado o establecimeinto pú-

j neo destinado al efecto, el diez por cien-
0 de indicado tipo, sin cuyo requisito 

n o serán admitidos. 
Que los t í tu los de propiedad del inmue-

r

, e están de manifiesto en Secre ta r ía , pa-
a que puedan ser examinados por los que 

quieran tomar parte en la subasta, y se 
Previene a d e m á s que los licitadores de-

erán conformarse con ellos y no t e n d r á n 
e r echo a exigir ningunos otros; y 

Oue las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c ré -
Oito del actor, q u e d a r á n subsistentes, en-

e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
^ Queda subrogado en la responsabilidad 

'os mismos, sin destinarse a su extin-
C l ° n el precio del remate. 
Q Y Para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 

F I C I A I . de esta provincia se expide el 
Presente en M a d r i d , a cuatro de noviem-
t , e de m i l novecientos setenta y siete.— 
d e

 S e c r e t a r i o , A n t o n i o Z u r i t a — E l Juez 
- Primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—10.841) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

En 
cia j V l r t u d d e lo acordado en providen-
iuici - C S t a f e c h a , dictada en autos- de 
r e n t ° ejecutivo n ú m e r o mi l ciento cua-
seis-T y d ° S - d e m i l novecientos setenta y 
"Fin s e S u J d o s a instancia de la entidad 
s e n ? a

a í C l e r a S e a t ' S - A - " ( F I S E A T ) , r ep ré 
sales H P ° R 6 1 P R O C U R A D O R D E L O S T R I B U _ 

tra d Francisco Reina Guerra, con
go J ? 0 n Ange l Gonzá lez Garc ía , sobre pa-
°choc ' S U m a d e treinta y cuatro m i l 
Basto 1 Q ¿ t a s catorce pesetas de principal , 
tas rf Protesto, intereses legales y cos
te m - a r a l a s ^ue se han fijado otras vein-
Por n - p e s e t a s ' s e saca a públ ica subasta, 
el a f í l m e r a v e z y t é r m i n o de ocho días , 
tn'cul M O V Í 1 m a r c a " S e a t " , 1-430, ma-
cedinV 1 2 7 6 " K . embargado en este pro-
s e ene ' 6 " 1 0 a l i n d i c a d o demandado y que 
m 0

 u e n t r a depositado en poder del mis-
Serer, " r » d ° m i c i l i o e n Vi l lanueva de la 
doce 3 Í B a d a Í ° z l . Plaza Maura , n ú m e r o 

Par * 
l U g a r

 a e l a c t o del remate, que t e n d r á 
d 0 d e

e n l a S a I a audiencia de este Juzga-
M a d R - H P N M E R A instancia n ú m e r o siete de 
núme S l t ° e n l a c a l l e d e l Almiran te . 
br e Jr°. o n c e - e I día veintiuno de diciem-
nutos d X l m ° ' 3 l a s o n c e h o r a s treinta m i -
8uip n +

 s u rnañana , se establecen las si-
Se^ . 8 . cond ic iones : 

t i d a d I r a d e t ipo para la subasta la can-
la V a l

 e a t en t a m i l pesetas, importe de 
q ü e ° r a c i ó n . no a d m i t i é n d o s e posturas 
la m j ° eubran las dos terceras partes de 
r e i n a t

S m , a ' y q u e P a r a tomar parte en el 
P r e v i / ^citadores d e b e r á n consignar 
c e i n t

a n \ e n t e . en este Juzgado, el diez por 
t 0 n o

 e l 'ndicado tino, sin cuyo requisi-
a C a i ? ^ S ^ r á n admitidos, pudiendo hacerlo 

San d d e c e d e r -
d e m ° e n M a d r i d , a dos de noviembre 
S e C r J . n o v e c i e n t o s setenta v siete.—El 
S i s t r a d 1 ? ' A n í ° n i o Zur i t a R e i n a . — E l M a -
r> aoo-Juez de primera instancia, José 

E D I C T O 

¡ u e l C J c z a e ni 
U e l ° e n z u Romano. 

CA.—10.801) 

En 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

c i e n t

 e s t e Juzgado, y bajo el n ú m e r o dos-
to s

 S s e t e n t a y cuatro de mi l novecien-
d e f ^ ^ t a y c inco-L, se tramitan autos 
j. Juicio ejecutivo seguidos a instancia 

a entidad " H i r o , S. L . " , representada 

por el Procurador de los Tribunales don 
Rafael Or t i z de So ló rzano y Arbex , con
tra don Enrique Vi l l a lba M o y a , sobre pago 
de la suma de cuatrocientas treinta y tres 
m i l setenta y cinco pesetas con sesenta y 
cinco c é n t i m o s de pr incipal , gastos de 
protesto, intereses legales y costas, para 
las que se han fijado otras ciento cuaren
ta m i l pesetas, en cuyos autos se ha dic
tado la siguiente 

Providencia 

Juez, s eñor Gue lbenzu .—Madr id , vein
ticuatro de octubre de m i l novecientos se
tenta y siete.—Dada cuenta: E l anterior 
escrito únase a los autos de su referen
cia. Y como en el mismo se solici ta, no-
t if íquese la existencia del presente proce-

Providencia 

Juez, señor Cá lven te Pérez . — Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o 8. — M a -

! dr id , 19 de octubre de 1977.—Dada cuen-
! ta: E l anterior escrito, con los documentos 
| que se a c o m p a ñ a n , únase a los autos i n -
I cidentales a que se refiere. A lo pr incipal , 

se admite Ja. demanda que en el referido 
j anterior escrito se formula, cuya sustan-
> ciación deberá acomodarse a las prescrip-
I ciones que la Ley establece para el juicio 
I declarativo de menor cuan t í a ; y al efecto 
I se confiere traslado de la expresada de-
| manda al Minis ter io Fiscal , a don Carlos 
I Div i ldos Olivera, don M á x i m o Lui s , tam-
< bien conocido por Mar iano Luis ; don Víc-
j tor, d o ñ a Manuela Prudencia Cabeza R o -
j drigo y, en el caso de haber fallecido, a 

dimiento y el embargo causado en el mis- s u s h e r e d e r o s y sucesores; y a la heren-
m ° a „ 1 - a , e

1 t P 0 S ^ d ^ m a n d a d o don E n n - , c i a n t s d e d o n M a n u e ] C a 5 e z a L á _ 
que Vi l l a lba M o y a , l lamada dona M a r á - j representada legalmente por sus he-
villas Botas Jurado, y ello a los efectos ! r e d e r o s , a excepción de los dos primeros, 
de l o dispuesto en el art iculo ciento cua- ; e n ¡ g n o r a d o domici l io ; not i f icándoles esta 
renta y cuatro del vigente Reglamento de { p r o v i d e n c i a y hac iéndoles a la vez entre-
la ley Hipotecaria . Y d a d o que el domi- , d e l a s c o p ¡ a s s ¡ m p ] e s D r e s e n t a d a s de 
ci l io de la indicada señora es desconocido, j ] a r e f e r i d a demanda y de sus documentos, 

para que dentro del t é r m i n o de nueve l lévese a efecto dicha not if icación por me 
dio de edictos, que se fijarán en el sitio 
púb l i co de costumbre de este Juzgado y 
publ ica rán en el B Q L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d , e n t r e g á n d o s e este 
ú l t i m o al Procurador señor Or t iz de So
ló rzano , para cuidar de su cumplimiento. 
L o m a n d ó y firma Su Señor ía , de que doy 
fe .—José Guelbenzu Romano .—Ante mí , 
A n t o n i o Zur i ta Reina. (Rubricados.) 

E l inmueble embargado en este proce
dimiento es el siguiente: 

días comparezcan en los autos, p e r s o n á n 
dose en forma y la contesten; y a los de
más demandados ya mencionados me
diante cédula , que al efecto será fijada en 
el si t io púb l i co de costumbre de este Juz
gado y será inserta t a m b i é n en el B O L E 
T I N O F I C I A L de esta provincia , para que 
en el t é r m i n o antedicho de nueve días 
comparezcan en las actuaciones, verifica
do lo cual les serán entregadas las copias 
simples de la demanda y documentos y 

Finca denominada " L a Mangada", hoy les será fijado plazo para que evacúen los 
" L a Chopera" , en Navalperal de Pinares 

Y con el fin de que sirva de cédula de 
not if icación a d o ñ a Maravi l las Botas Ju
rado, y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , expi
do la presente en M a d r i d , a veinticuatro 
de octubre de mi l novecientos setenta y 
s iete .—El Secretario (Firmado). 

(A.—10.617) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n los autos incidentales de pobreza 
seguidos en este Juzgado de primera ins 
tancia n ú m e r o 7 de M a d r i d , bajo el 
n ú m e r o 892 de 1977, y de que se ha r á 
expres ión , se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Guelbenzu R o m a n o . — M a 
dr id , a seis de octubre de mi l novecien
tos setenta y siete. — E l anterior escrito 
únase , y unidas las certificaciones del pá 
rrafo 6.° del a r t í cu lo 28 de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , se admite la 
demanda incidental de pobreza formulada 
por la Procurador d o ñ a Eulal ia R u i z de 
Clavi jo , en r ep re sen t ac ión de d o ñ a E n r i 
queta Sánchez Cano, y de ella se da tras
lado, con emplazamiento, al demandado 
don A n t o n i o Fol ledo Catal ina, en ignora-

correspondientes traslados de contesta
c ión. 

A l primer o t ros í , es tése a lo acordado. 
Y al segundo o t ros í , se tiene por soli

citado para, en su momento oportuno, el 
recibimiento a prueba de los autos. 

L o manda y firma Su Señor ía ; doy fe.— 
Cálven te P é r e z . — A n t e mí , Manuel To lón . 
(Rubricados.) 

Y para su inse rc ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia , a fin de que sirva 
de not if icación y emplazamiento en for
ma a don M á x i m o Luis , t amb ién conoci-

j do por Mariano Luis ; don Víc to r , d o ñ a 
* j Manuela Prudencia Cabeza Rodrigo y, en 

el caso de haber fallecido, a sus herederos 
y sucesores, y a la herencia yacente de 
don Manuel Cabeza Lázaro , representado 
legalmente por sus herederos, expido la 
presente, que firmo en Madr id , a 20 de 
octubre de 1977. — E l Secretario (Fir
mado). 

( C — 3 . l i é ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l i lus tnsimo s e ñ o r - M a g i s t r a d o - J u e z de 
primera instancia del n ú m e r o nueve de 
los de esta capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de menor cuan
tía seguidos en dicho Juzgado a instan-

, cia del Procurador don José Manuel de 
do domici l io , y al señor Abogado del Es- j D o r r e m o c h e a Aramburu , en nombre y re
tado, para que comparezcan y la contes- j p r e s e n t a c i ó n de don Angel Mateo R u i z , 
ten dentro del t é r m i n o de nueve d ías , con s o b r e ei evacic>n a escritura públ ica de do-
apercibimiento, al primero, de que si no c u m e n t o privado de compraventa, contra 
lo verifica le pa ra rá el perjuicio a que I ] q s o r e s u n t o s herederos de las difuntas 
haya lugar en derecho; p rac t i cándose el , d o f í a G a b i n a > d o ñ 3 P a z y d o ñ a C a r m e n 

emplazamiento del demandado por medio . A r a n c j a Crespo, en ignorado paradero 
de edictos, que se fijarán en el sitio de _ a s u n t o m j i ciento cincuenta de mi l no-
costumbre de este Juzgado y publicaran . v e c ¡ e n t o s setenta y siete—, ha acordado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia — j c o n f e r i r traslado de la demanda, con em-
L o provee y firma Su Señor ía : doy fe.— j p i a Z a m i e n t o a dichos demandados, por 
Guelbenzu. — Ante mí , An ton io Zuri ta , j x ¿ T m \ n 0 de nueve d í a s , para comparecer 
(Rubricados.) j en el juicio, p rev in iéndo les que de no ve-

Y para que conste y sirva de cédula de i r if icarlo les p a r a r á el perjuicio a que haya 
emplazamiento en forma al demandado j lugar en derecho. 
don An ton io Fol ledo Catal ina, y su pu- | Y para que sirva de emplazamiento a 
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro- ¡ repetidos demandados se expide la pre-
vincia . expido la presente en Madr id , a i sen té en Madr id , a siete de octubre de 
7 de octubre de 1977. — E l Secretario. , m i l novecientos setenta y siete .—El Se-
An ton io Zur i ta . (Rubricado.) ( cretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l M a -

ÍQ 3 149) 5 gistrado-Juez (Firmado). 
\ (A.—10.590) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Y E M P L A Z A M I E N T O 

E n los autos de menor cuan t í a promo
vidos en nombre de d o ñ a Josefa Cabeza 
Rodrigo, contra don Carlos Divi ldos O l i 
vera y otros y el Min i s t e r io Fiscal , sobre 
que se declare que la actora es hija y 
heredera de don Manuel Cabeza Lázaro 
y otros extremos, se ha dictado la s i 
guiente 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

C E D U L A 

E D I C T O 

D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 
! primera instancia del n ú m e r o nueve de 

los de esta capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuan t ía que se siguen 
en referido Juzgado a instancia del Pro
curador don Pedro Anton io Pardi l lo L a -

rena, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de la 
entidad mercanti l "Travenol Laboratories. 
Sociedad A n ó n i m a " — m i l trescientos se* 
senta y seis de m i l novecientos setenta y 
seis—, contra la entidad mercanti l " M . 
K . T . Pasco, S. A . " , sobre r ec l amac ión de 
siete millones trescientas cuarenta mi l se
tecientas setenta y tres pesetas, ha acof^ 
dado emplazar por medio de edictos a 
d icha parte demandada en la persona de 
su representante legal, por desconocerse 
el actual domic i l io de la misma, a fin de 
que en t é r m i n o de nueve días comparez
ca en dichas actuaciones p e r s o n á n d o s e en 
forma, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento al 
representante legal de expresada entidad 
demandada se expide la presente en M a 
dr id , a catorce de octubre de m i l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Fi rmado) .—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—10.618) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n el juicio ejecutivo de que se hará 
m e n c i ó n , se ha dictado sentencia que con
tiene, entre otros, los particulares siguien
tes: 

Sentencia 

E n la vi l la de M a d r i d , a siete de octu
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l s eñor don Angel Llamas Amestoy, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diez de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, segui
dos entre partes: de la una, como deman
dante, "Inmobil iar ia Constructora Euge
nia de Mont i jo , S. A . " , representada por 
el Procurador don Luis P iñe i ra de la Sie
rra y defendida por el Letrado don Félix 
G ó m e z Garc ía , contra d o ñ a Domina R o 
dr íguez Ríos , mayor de edad y en desco
nocido paradero, declarada en rebe ld ía , 
sobre cobro de cantidad; y 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la ejecución y, en su consecuen
cia, mandar como mando seguir ésta ade
lante haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
de la deudora d o ñ a Domina Rodr íguez 
Ríos , y con su producto, entero y cum
pl ido pago a la acreedora. "Inmobil iar ia 
Constructora Eugenia de Mont i jo . S. A . " , 
de la cantidad de ciento noventa y seis 
m i l ciento cuarenta pesetas, importe del 
principal que se reclama, los intereses le
gales correspondientes desde la fecha de 
los protestos, gastos de és tos y las costas 
causadas v que se causen, a las que ex
presamente condeno a la referida deman
d a d a . — A s í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f irmo. 

, Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la suscribe, 
ha l l ándose celebrando -audiencia públ ica 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento, doy fe .—Ante mí . 

Y para que sirva de notificacin a la de
mandada declarada en rebeldía expido el 
presente en M a d r i d , a catorce de octu
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretarlo (Firmado) .—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.636) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n los autos de que se hará m e n c i ó n , se 
ha dictado sentencia que contiene, entre 
otros, los siguientes particulares: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a dieciocho de octubre de 
mil novecientos setenta y siete .—El ilus
t r í s imo señor don Angel Llamas Amestoy, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero diez de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos seguidos en este 
Juzgado por los t r á m i t e s del juicio ordi 
nario declarativo de menor cuan t ía , entre 
partes: de una, como demandante, don 
Alfredo M u ñ o z Romero, mayor de edad, 
viudo, jubilado, vecino de M a d r i d , repre
sentado por el Procurador don Angel De
leito V i l l a y defendido por el Letrado don 

Manuel Alca raz Garc ía , y de otra, como 
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demandada, d o ñ a Cel ia Puerta Encabo, 
mayor de edad, soltera, cuyo domici l io 
actual se desconoce, declarada en rebel
día , por no haber comparecido en estos 
autos, sobre otorgamiento de escritura 
púb l i ca ; y 

M Fallo 

Que estimando la demanda promovida 
por don Alf redo M u ñ o z Romero, debo 
condenar y condeno a la demandada d o ñ a 
Ce l ia Puerta Encabo a que otorgue a fa
vor de aquél escritura de venta del piso 
primero B del portal uno del bloque cien
to treinta y tres, hoy calle Medina Pomar, 
n ú m e r o ciento treinta y tres, del barrio del 
Aeropuer to , de esta capital, con apercibi
miento de que si no la otorga en el t é r 
mino que se señale en ejecución de sen
tencia, se h a r á de oficio, siendo los gas
tos según L e y . — N o se hace expresa i m 
pos ic ión de c o s t a s . — A s í por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
Angel Llamas (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el s eño r Juez que la sus
cribe en el mismo día de su fecha, estan
do celebrando audiencia públ ica ordina
ria ante m í , el Secretario, de que doy fe. 
Manuel Telo . (Rubricado.) 

Y para cue sirva de not i f icac ión a d o ñ a 
Cel ia Puerta Encabo expido la presente 
en M a d r i d , a veintiuno de octubre de mil 
novecientos setenta y siete .—El Secreta
r io (Fi rmado) .—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.623) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 11 
de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: que en pie

za separada de dec la rac ión de herederos 
abintestato de don F ranc i s co ' Sebas t i án 
Garc ía . Asensio, hijo de Elias y de Fran
cisca, natural de M a d r i d , soltero, naci
do el día 20 de enero de 1929 y fallecido 
el día 10 de febrero de 1975, en su domi
c i l io en Bravo M u r i l l o , 109, segundo, sin 
haber otorgado disposic ión alguna testa
mentaria, y en cuya pieza por providencia 
de esta fecha se ha acordado hacer saber 
por tercera vez, por medio de edicto, el 
fallecimiento sin testar de aquél y la ca
rencia de ascendientes y descendientes, y 
llamando a los que se crean con derecho 
a la herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado en el plazo de dos meses pa
ra reclamarlo, con apercibimiento de te
nerse por vacante la herencia si nadie lo 
solicitare. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y si t io de cos
tumbre de este Juzgado se expide el pre
sente en Madr id , a 13 de octubre de 
1977.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez (Firmado). 

(C—3.118) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro 11 de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, y con el n ú m e r o 394 de 1976, 
se tramita pieza separada de dec la rac ión 
de herederos abintestato de d o ñ a Vic to r i a 
D o m í n g u e z Blázquez , hija de León y Pe
tronila, natural de San Lorenzo del Esco
r ial , de setenta y cuatro años , que falle
ció en su domici l io de Rosario, n ú m e r o 25, 
segundo, el 31 de enero del a ñ o 1976, sin 
haberse otorgado d i spos ic ión alguna tes
tamentaria, y en cuya pieza ñor providen
cia de esta fecha se ha acordado hacer 
saber por tercera vez, por medio de edic
to, el fallecimiento sin testar de aquél la y la 
carencia de ascendientes y descendientes, 
y llamando a los que se crean con derecho 
a la herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado en el plazo de dos meses pa
ra reclamarlo, con apercibimiento de te
nerse por vacante la herencia si nadie lo 
solicitare. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y sitio de cos
tumbre de este Juzgado se expide el pre
sente en M a d r i d , a 13 de octubre de 1977. 

E l Secretado (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(C—3.117) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o doce, se siguen autos ejecutivos 
n ú m e r o m i l cuatrocientos ochenta y cua
tro de m i l novecientos setenta y cinco, a 
instancia de "Promociones y Construc
ciones, S. A . " , representada por el Procu
rador don José M a r í a Caballero Mar t í n , 
contra d o ñ a Teresa Souza Díaz , en igno
rado paradero, sobre r ec l amac ión de can
tidad, en Jos que se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente: 

Sentencia 

E n la v i l la de M a d r i d , a catorce de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y siete. 
E l i l u s t r í s imo señor don Jaime Juárez Juá
rez, Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o doce de esta capital , habiendo vis
to los presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, "Promociones y Construc
ciones, S. A . " (Pryconsa), con domic i l io 
en és ta , representada por el Procurador 
don José Mar ía Caballero M a r t í n y defen
dida por el Letrado don Fausto Garc ía 
Viva r , contra d o ñ a Teresa Sauza Díaz , en 
ignorado oaradero, declarada en rebe ld ía , 
sobre pago de cantidad; y 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la e jecución y, en su consecuen
cia, mandar como mando seguir és ta ade
lante, haciendo trance y remate en los bie
nes embargados como de la propiedad de 
la deudora d o ñ a Teresa Souza Díaz, y con 
su producto, entero y cumplido pago a la 
acreedora, "Promociones y Construccio
nes, S. A . " (Pryconsa), de la cantidad de 
treinta m i l pesetas, importe del principal 
que se reclama, los intereses legales co
rrespondientes desde la fecha del protes
to, gastos de és tos y las costas causadas 
y que se causen, a la que expresamente 
condeno a la referida d e m a n d a d a . — A s í 
por esta mi sentencia, que por la rebeld ía 
de la demandada se le notif icará por edic
tos, a no ser que tenga lugar la personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Jaime Juá
rez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación a d o ñ a 
Teresa Sauza Díaz , en ignorado paradero, 
expido el presente en M a d r i d , a veintisie
te de septiembre de mi l novecientos re
tenta y siete.—(Firmado). 

(A.—10.872) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juá rez , Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o 12 de esta 
capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o 1.178 de 1977, se sigue expe
diente de dec la rac ión de herederos a ins
tancia del señor Abogado del Estado, por 
fal lecimein'o de don Mei inhar t Gr imbaun 
Maur , natural de Hajdu (Hungr í a ) , que 
falleció en estado de viudedad el día 25 de 
marzo de 1970, en el Hosoi ta l A l e m á n de 
M a d r i d , ciudad en la que res idía habitual-
mente desde hace muchos a ñ o s , teniendo 
su domici l io en el hotel " D o n R a m ó n de 
la C r u z " , de la calle del mismo nombre, 
n ú m e r o 94. N o consta la existencia de pa
rientes del citado causante, el cual al fa
llecer carecía de nacionalidad conocida. 

Por medio del presente, que se publ i 
cará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia y del Estado, y a tenor de lo que 
dispone el a r t í cu lo 984 de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l , se anuncia la referida 
muerte sin testar y se l lama a los que se 
crean con derecho a la herencia del fina
do para que dentro del t é r m i n o de trein
ta d í a s comparezcan ante este Juzgado a 
alegar lo que estimen conveniente, a par
tir de la publ icac ión del presente, aper
c ib iéndoles que si no lo verifican les pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

M a d r i d , a 10 de octubre de 1977 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(G. C—9.350) (C— 3.150) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n cumplimiento de lo dispuesto por 
el i l u s t r í s imo seño r Magistrado-Juez de 
primera instancia del Juzgado n ú m e r o 
doce de los de esta capital, en expediente 
tramitado ante el mismo bajo el n ú m e r o 
ochocientos sesenta y nueve de m i l nove
cientos setenta y siete, sobre adopc ión 
plena del menor José A n t o n i o H e r r a d ó n 
López , nacido en M a d r i d el d ía veintisie
te de abr i l de m i l novecientos setenta, a 
instancia de don R a m ó n G i l Pereiro y su 
esposa d o ñ a Mercedes M a r t í n e z G ó m e z , 
por el presente se l lama a la madre na
tural del referido menor doña Josefa H e 
r r a d ó n LÓDez, cuyas d e m á s circunstan
cias se desconocen, la cual se encuentra 
en ignorado paradero, para que en el t é r 
mino de treinta d ías , a contar del siguiente 
a l en que fuera publicado este edicto, 
comparezca en el citado expediente, a fin 
de ser o ída en el mismo. 

M a d r i d , trece de octubre de m i l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado). — V i s t o bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—10.655) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente n ú m e r o m i l doscientos 
setenta y ocho de m i l novecientos seten
ta y seis, a instancia de don Casto Blanco 
Pueyo, mayor de edad, v iudo, profesor 
normal jubi lado y de esta vecindad, pla
za de C h a m b e r í , n ú m e r o diez, sobre de
c la rac ión de herederos abintestato de su 
esposa d o ñ a Cel ia Ca lvo G ó m e z , que fa
l leció en esta capital el cuatro de jul io 
de m i l novecientos setenta y cuatro, sin 
otorgar testamento y en estado de casada 
en segundas nupcias con el solicitante, la 
cual era hija de Pab lo y de Rosa l ía y na
tural de Talavera de la Reina , la que no 
de jó descendencia de ninguno de sus dos 
matrimonios, por lo que se reclama la 
herencia a favor de su hermana de doble 
v íncu lo doña Joaquina Calvo G ó m e z , sin 
perjuicio de la cuota legal usufructuaria 
del cónyuge viudo, que es el solicitante, 
y l lamando a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarlo dentro de trein
ta d ías . 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y su fijación en 
el t ab lón de anuncios de este Juzgado y 
de Talavera de la Reina , expido el pre
sente, que f i rmo en M a d r i d , a veintiuno 
de octubre de m i l novecientos setenta y 
s ie te .—El Secretario (Firmado). — V i s t o 
bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—10.603) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o quinientos noventa y ocho 
de m i l novecientos setenta y siete, se s i 
guen autos regulados por el a r t í cu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecar ia , a ins
tancia de clona Francisca Garc ía Paniagua 
y don José Franco López , contra d o ñ a 
Mar ía de l Carmen Huete López y don 
José Manuel Cardenal Lagos, en cuyos 
autos y por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primrea vez, la siguiente: 

H o t e l con ja rd ín en t é r m i n o munic ipal 
de Galapagar, al punto l lamado Puente 
Nuevo , construido en una parcela de te
rreno procedente de la H e r r é n denomi
nada Valor ía Tiene toda la finca una ex
t e n s i ó n superficial de 2.872 metros un de
c í m e t r o cuadrados, si bien y de reciente 
med ic ión resulta tener una ex tens ión su
perficial real de 3.446 metros un dec íme
tro cuadrados. Sobre parte de dicho te
rreno existen las siguientes edificaciones: 

Chalet de dos plantas, con 291 metros 
cuadrados edificados en planta baja y 179 
metros cuadrados en planta alta. Su dis
t r i buc ión actual es la siguiente: planta 

baja, d is t r ibuida en hal l , comedor con ch -
menea de piedra, un cuarto de baño com
pleto, dos cuartos de aseo, un dormí toni . 
office, cocina, lavadero y despensa. E x j 
te en esta planta una terraza adosada a 
chalet, en forma de L , a su fachada prin
cipal que da al M e d i o d í a y el Este o ¡ * 
l í en te , dotada de una pérgola y que c -
munica con el j a rd ín por una escalera a 
dos ramas, entre las que se encuentra u 
p e q u e ñ o estanque con surtidor de ag 
corriente, todo ello construido con bala -
sas de piedra labrada. De la planta según* 
da 89 metros cuadrados es tán destinado^ 
a un hall sa lón , tres dormitorios, un cuar
to de armarios empotrados, un cuarto 
b a ñ o y un cuarto de aseo. Los dormito' 
rios que dan a Poniente han sido P r 0 ^ a 

tos de una gran terraza a lo largo de too 
su fachada a esta o r i en t ac ión , existiend 
t a m b i é n en esta segunda planta y f u e ' 
de la superficie citada, u n gran desván qu 
sirve de cuarto trastero, con urra supert1' 
cié de 90 metros cuadrados. 

U n a casa, compuesta de dos plantas, con 
una superficie edificada por planta de *• 
metros cuadrados, con garaje y almace 
en planta baja y en la parte alta una vi
vienda compuesta de sa lón comedor, do 
dormitorios, cuarto de aseo y cocina, de-
nominada V i l l a Chiqu i ta . E n el jardín hay 
una pista de baile con terrazo de mármol, 
de 6,60 metros de d i á m e t r o , con jardine
ría e i l uminac ión indirecta en colores. Una 
piscina de 12 metros por seis metros 0 
largo y profundidad media de 1,75 me
tros, dotada de purif icador eléctr ico d u 

renueva el agua cada seis horas totalmen
te. U n campo de tenis construido en for
ma reglamentaria, con cerramiento metá
l ico con mallas de alambre de hierro g a l ' 
vanizado. U n a bolera americana con bas
t idor de hierro, retorno a u t o m á t i c o , i n s t a * 
lación de luz e léct r ica indirecta, almohadi» 
p lás t ico , etc. U n a cristalera invernadero 0 
hierro y cristal , de cuatro por seis ™ e t ¿ e 

cuadrados de superficie y 2,50 metros 
promedio de altura, con sus correspo 
dientes instalaciones. U n garaje y cu? a 

trastero de 42 metros cuadrados. La J¡¡¡ 
total l inda : por el Sur o frente, en l»n 

de 47,53 metros, con la c a ñ a d a o resto j | 
Gorder del H o y o de Val le largo; P ° r , e 

Este o derecha, calle B de la Colonia » 
las Minas —Torrelodones—; por el y 
te o izquierda, calle A de la Colonia c}1 

da. y por el fondo, con fincas denom'n 
das Chalet Nuestra Señora de Covadon* 
y Nuestra Señora de Lourdes. — I n s C I „ 
en el Registro de la Propiedad de => 
T - _ i 11 T n 

IU. <k% i ^ K * 

Lorenzo del Escor ia l , al tomo 1 - 3 U ' 
' ~a nu 

v se-
mero 5.671, inscripciones primera y 

bro 92 de Galapagar , ' fol io 128, finca 

gunda. 
Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 

Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en 

núm e -M a d r i d , calle de Mar ía de M o l i n a . -
ro cuarenta y dos, piso quinto derec ^ 
se ha s e ñ a l a d o el p r ó x i m o día doce 
enero, a las once de sus horas, siryien ? 

de tipo para la misma la cantidad de 
millones de pesetas, no admi t i éndose p 
turas que no cubran dicho tipo y debien 
los licitadores consignar previamente. 
ra tomar parte, el diez por ciento, s 
cual no serán admitidos" a l ici tación. 

H a c i é n d o s e constar: 
Que los autos y la cer t i f icación del 

gistro a que se refiere la regla cuarta , 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley ^ 
potecaria, se hallan de manifiesto * ^ ¿ o S 

nten-c re ta r í a , para que puedan ser examina 

d iéndose que todo l ici tador acepta c 
por los que deseen tomar parte. ^ Q 

bastante la t i tu l ac ión . . 
Y que las cargas y g r a v á m e n e s ante 

res y preferentes al c r é d i t o del actor, 
las hubiere, c o n t i n u a r á n subsistentes 
sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el r e

 J a 

tante los acepta y queda subrogado e* 
responsabilidad de los mismos, sin de Jjj 
narse a su ex t inc ión el precio del rema 

\r i ««Rnletin 
Y para su pub l i cac ión en el D U ¿ e 

Oficial del Estado", B O L E T Í N O F I C I A 1 - ^ 

esta provincia y en el diar io " E l A l c a Z 3

e i 
de esta capital, as í como su fijación en 
sitio púb l i co de costumbre de este J ^ 
gado, expido el presente, que firmo 
M a d r i d , a dieciocho de octubre de ^ 
novecientos setenta y s iete .—El S e c r L , . 
rio (F i rmado) .—Vis to bueno: E l M a g ' s t 

do-Juez (Firmado). 
( A . - 1 0 . 7 * » 
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J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

° n Migue l A lva rez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

°?1 cargo se tramitan autos n ú m e r o seis-
C l e ntos cuarenta y nueve de m i l novecien-
!° s . setenta y siete, a instancia de d o ñ a 
l e n i d a d Orob iy i Lawani , con don Isiaka 
~latunde M a r t í n s , sobre e jecución de sen
tencia dictada por el Tr ibunal Eclesiást i 
ca' a ^ 0 S Rectos civiles, en los que se acor-

0 dar traslado de la demanda presenta-
a a | referido esposo señor Olatunde por 

r r n m o de ocho días , para que pueda ale-
q u e t q u e c o n v e n g a a su derecho, y para 
de ed' S a l u g a r m e d i a n t e l a publ icación 
r*An

 l c t 0 s , por desconocerse su actual pa-

e í d e r e j ¡ a r a r á e l P e r Í u i c i o que haya lugar 
E>ad0 en M a d r i d , a veinte de octubre 

Duhr n o v e c i e n t o s setenta y siete, para 
£ °ucación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
mad i " 3 d e

 M A D R I D - — E 1 Secretario (Fir
mado) ^ ^ U 6 Z d e P r i m e r a instancia )Fir-

(A.—10.702) 

c ° n apercibimiento de si no lo ve-

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

°n V i rg i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magistra-
dp-Juez del Juzgado de primera instan-
C l a n ú m e r o diecisiete de esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

J^ amita expediente n ú m e r o m i l diez de 
novecientos setenta y siete R , a ins-

S o " C l a d e don Luis F e r n á n d e z Salcedo, 
to H d e c l a r a c i ó n de herederos abintesta-
w de su hermana de doble v íncu lo d o ñ a 
e J ^ e l a F e r n á n d e z Salcedo, que falleció 
c i e

 a d r i d en trece de junio de mi l nove-
con X °] S s e t e n t a y siete, y de conformidad 
tro H a r t l ' c v d o novecientos ochenta y cua-
anu • l a l e y d e Enjuiciamiento C i v i l se 
do n C j a e l fallecimiento sin testar l laman
do 3 , o s que se crean con igual o mejor 
J U z ^ ° para que comparezcan ante el 
de tr a r e c l a m a r l o dentro del t é r m i n o 
d 0 d 6 l n t a d í a s ' s iendo los nombres y gra
ne^., 6 . p a r e n t e s c o de los que reclaman la 

Í5 n c ia los 
siguientes: 

Pablo P " U 1 S F e r n á n d e z Salcedo, don Juan 
F e r n á n d n á n d e z S a l c e d o y d o n A lbe r to 
c id 0 d ^ e z Caparros, ún ico hijo del falle-

Y ° n A n t o n i o F e r n á n d e z Salcedo, 
b l i c a c j / a q u e c o n s t e y sirva para su pu-
Prov;«_- n e n e l B O L E T Í N O F I C I A L de la ProvinC l-
a diecin e x P ' d o el presente en M a d r i d , 
to s set 6 d e o c t u b r e de m i l novecien-
mado) 

rmado). 
E l Juez de primera instancia 

(A.—10.601) 
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En E D I C T O 

esta f e
V L r t U d d e Providencia dictada con 

t a n c i

 C n a Por el Juzgado de primera ins-
e n ] 0

 n u : n e r o diecisiete de esta capital, 
d 0 s c i

 a u t o s de juicio ejecutivo n ú m e r o 
sete n t ve in t idós de m i l novecientos 
"Pronf V- s i e t e R « seguidos a instancia de 
^da o 1 0 n e s Gand ía , S. A . " , represen
t a M e l P r ° c u r a d o r señor Puig , contra 
Zále 2 * n a ^ C l ' a del Carmen Gonzá lez Gon-
cient 0 j ? . e r e c l a m a c i ó n de quince mi l 
otra s d - c i n u e v e pesetas de principal , más 
tas y „ e z m i l Pesetas estimadas para cos-
vent a

 § a s t o s > se ha acordado sacar a la 
v e 2 ( j e n Públ ica subasta, por primera 
d e m a n ? oienes muebles embargados a la 
los P „ a d a y que se encuentran deposita-

d . ada d« v e r s o n a del esooso de la deman-
c ¡ l io e n \ . F l ' a n c i s c o Rey Suso, con domi-
r ° v e i n f t ' d r ' d ' c a l l e Magallanes, n ú m e -

Tj n

 s ' y que son los siguientes: 
]32, m a ^ . ^ ó v i l marca "Seat", modelo 
^ i l d o s p - n C u l a d e M a d r i d n ú m e r o cuatro 

Dich 0 S ve int isé is Z (M-4226-Z). 
a u d i e n

 a¡ s "basta t e n d r á lugar en la Sala 
4 e M a r i ! ¡T e s t e J u z 2 a d o , sito en la calle 
t l m ° ' el - M o l i n a , cuarenta y dos, sép-
H 0 r a d

P r d x i m o día veinte de diciembre, 
C ° l d i r ; r . e a s o n c e de su m a ñ a n a , bajo 

c , 0 » e s si 

Segunda 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de d icho tipo 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido t ipo, s in cuyo requi
si to no se r án admitidos. 

Y para su inse rc ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia se expide el presente 
en M a d r i d , a veint iuno de octubre de 
m i l novecientos setenta y s iete .—El Se 
cretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—10.847) 

as 

Ser 

•guientes: 

Pr imera 

cient3 d e t i p o d e subasta la cantidad 
K°n t a s d V e i n t e m i l Pesetas, en que fue- j 
bl e g «dos los expresados bienes mué- ; 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por reso luc ión 
de esta fecha por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciocho de M a d r i d , en expediente 
n ú m e r o seiscientos cincuenta y seis de 
m i l novecientos setenta y siete, seguido 
en dicho Juzgado a instancia de los cón
yuges don José Mar ía Bueno Carrasco y 
d o ñ a Paula Céspedes Campos, mayores de 
edad, vecinos de M a d r i d , calle Lorenza 
Alvarez , n ú m e r o ochenta y cinco, sobre 
a d o p c i ó n plena del menor José Luis R o 
pero Enrique, nacido en M a d r i d el día 
quince de febrero de mi l novecientos se
tenta, hijo de don Natal io Ropero Inifies-
ta y d o ñ a Manuela Enrique G ó m e z , por 
medio del presente edicto se llama a don 
Nata l io Ropero Iniesta, mayor de edad, ca
sado, hijo de Luis e Isabel, a lbañi l , cuyo 
domic i l io y paradero se ignora, como pa
dre del presunto adoptado, para que en 
t é r m i n o de quince d ías , a partir de la 
publ icac ión de este edicto, comparezca 
ante este Juzgado a f in de ser o ído en el 
indicado expediente de adopc ión . 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia , a los fines y 
efectos expresados, expido el presente, 
que f irmo en M a d r i d , a veinte de octubre 
de m i l novecientos setenta y siete .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—10.664) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

D o n Epifanio Legido López , Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y nú

mero trescientos tres de mi l novecientos 
setenta y siete, se sigue expediente de 
dominio a instancia de "Promotora Vis ta 
Real , S. A . " , representada por el P rocu
rador don Fél ix A r i z a , sobre la siguiente 
finca: 

Tierra denominada Las Laderas, sita en 
t é r m i n o de Becerri l de la Sierra, parte 
Norte del mismo. L i n d a : a l Norte , en lí
nea quebrada de tres lados que se unen 
entre sí en ángu lo pronunciadamente ob
tuso, con terrenos de la finca Las Lade
ras, de la que procede la de este expe
diente; al Este, en línea quebrada de 145 
metros y de 14 lados que se unen entre 
sí en ángulo pronunciadamente obtuso, 
con finca de Magdalena de la Rubia ; al 
Sur, en l ínea quebrada de cinco lados y 
175 metros de longitud, con terrenos de 
la entidad promotora; al Oeste, en línea 
quebrada y ligeramente curva de 50 me
tros de longitud, con la propia finca de 
"Promotora Vis ta Rea l " . La superficie to
tal de la finca descrita es de 15.000 me
tros cuadrados y se valora en tres millones 
de pesetas. 

T í tu lo : Manifiesta la promotora- del ex
pediente que dicha finca la pertenece por 
compra en veinticinco de junio de mi l 
novecientos setenta y cuatro, por contra
to privado suscrito entre don José Luis 
López Gallego, en nombre de aquélla y 
don Anastasio Sanz Sanz, don Luis Mar 
tín Sanz y don T o m á s M a r t í n Sanz, estos 
tres actuando en r ep re sen t ac ión de la Co 
munidad de Propietarios de la finca Las 
Laderas. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado, hac iéndo
les saber que dentro de los diez días s i 
guientes pueden comparecer en el expe

diente en forma, alegando lo que a su 
derecho convenga. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia se da el presente 
en Colmenar Viejo, catorce de octubre 
de m i l novecientos setenta y s iete .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.593) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

D o n Epifanio Legido López , Juez de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de Colme
nar Viejo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se tramita expediente de domi
n io a instancia de don Ange l y d o ñ a Te
resa Ramos G ó m e z , de la siguiente finca: 

Solar, antes casa en ruina, situado en 
Alcobendas, calle Empecinado, n ú m e r o 36, 
de ocupar 116 metros cuadrados; que l i n 
da: al frente, dicha calle; derecha, en
trando, casa de Rafaela Lescour; izquier
da, calle de Mar i ano Sebas t i án Izuel, y 
espalda, casa de Víc to r Ramos Garc ía . 

T í t u lo y cargas: L ibre de ellas, mani
fiestan don Ange l y d o ñ a Teresa Ramos 
G ó m e z les pertenece la finca descrita en 
pleno dominio por mitad y proindiviso, 
por herencia de su padre don Angel 
Ramos Garc ía , que falleció el quince de 
febrero de 

rrentes, con exc lus ión de los c r éd i t o s pre
ferentes y con derecho de a b s t e n c i ó n , m á s 
del sesenta por ciento del total pasivo, 
s o m e t i é n d o s e a v o t a c i ó n l a p r o p o s i c i ó n de 
convenio presentada por la ent idad sus
pensa, vo t ac ión que tuvo como resultado 
el vo to favorable de los acreedores si
guientes: 

" B a l l y Cont inen ta l" ; don Ernts Ado lphe 
Louis Rennotte, en su propio nombre el 
antes mencionado en r e p r e s e n t a c i ó n de 
"Rennotte E s p a ñ o l a , S. A . " , cuyos cré
ditos ascienden a la cant idad de cincuen
ta y siete mil l lones ciento cincuenta y un 
m i l cuatrocientas cincuenta y tres pese
tas con cuarenta y nueve c é n t i m o s , votan
do en contra los d e m á s concurrentes, que 
fueros " R a m ó n Corbel la , S. A . " , "Proma-
tic, S. A . " , "Cartonajes A v a n c e " , " M a s -
farne, S. A . " , "O lumpia , S. A . " , "Comer 
cia l Pasiego", " M u ñ o z y Cabrero, S. L . " , 
"Mahep , S. A . " , " E l e c t r ó n i c a Sandoval" 
y "Crouzet Españo la , S. A . " , "Gráf icas 
Onofre", "Talleres N i e t o " , "Cromados 
Gaor" , "Imecu", " E s i n Blas San José" , 
cuyos c r éd i t o s ascienden a la cantidad de 
tres millones trescientas cincuenta y nue
ve m i l doscientas setenta y nueve pese
tas con veint isé is c é n t i m o s , por l o que d i -

i cha vo tac ión dio como resultado que los 
acreedores votantes a favor del convenio 
superaron con mucho el 66,66 por cien
to del pasivo necesario para su aproba
ción en esta segunda Junta General de 
Acreedores, una vez deducido el importe m i l novecientos setenta, no 

ha l l ándose inscrita en el Registro de la j d e ^ o 7 a c r e e d ^ 
Propiedad. 

Y par el presente se hace saber a todas 
abs t enc ión y de los que no fueron teni
dos por comparecidos al no verificarlo en 

aquellas ignoradas personas a quienes i forma, as í como el c réd i to de la entidad 
pueda perjudicar la inscr ipc ión de domi- ¡ "Rennotte y Barbero", que e n c o n t r á n d o -
nio solicitada que en el t é r m i n o de diez i se presentes, no se pusieron de acuerdo 
d ías pueden personarse en el expediente, • sobre la vo t ac ión , ñor lo que ante el re-
si tuvieren que hacer alguna alegación a • sultado de la vo tac ión el s eñor Juez hubo 
su derecho. [ de proclamar el acuerdo favorable a la 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N ap robac ión de tan repetido convenio. 
O F I C I A L de esta provincia dado en C o l - j Resultando: Que la p ropos ic ión de con-
menar Viejo , a catorce de octubre de mi l ¡ venio hecho por la suspensa, con modif i-

1 cac ión hecha en el acto de la Junta, es 
. del siguiente tenor: Nueva propuesta de 
j convenio que presenta la c o m p a ñ í a mer-
j canti l "Ba l ly Ibér ica , S. A . " , en el expe-
j diente de suspens ión de pagos que se tra-
j mita ante el Juzgado de primera instan-
j cía de Colmenar Viejo.—1.° N o pudiendo 
i continuar desenvolviendo sus operaciones 
f mercantiles la c o m p a ñ í a mercantil "Ba l ly 
i Ibér ica , S. A . " , ésta otorga poderes a la 

comis ión que después se dirá para que 
„ ! proceda a la enajenación de la totalidad 

Hago saber: Que en este Juzgado de ; £ e , o s e l e m e n t o s d e ] a c t i c o n e l i m _ 
mi cargo, y bajo e numero doscientos h a ] o s a c r e e d o r e s d e s u s 

setenta y ceis de mi l novecientos setenta ¡ r e s p e c t i v o s c réd i tos , que q u e d a r á n con d i -
y seis, se sigue expediente de suspens ión ; c h o i m D Q r t e c a n c e i a d o s . - 2 . " La comis ión 
de pagos a instancia del Procurador don n i d a d o r a e s t á integrada ñor tres perso-
Francisco López en nombre de Bally ^ s g n o m b r a r á n e ] d í a d e l a J u n t a > 

Ibér ica , S. A . " , t en iéndose por solicitada | „ 7 < o W „ltaA„An *w«.,n-^-> _ i J . 

novecientos setenta y s ie te .—El Secreta
r io (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—10.592) 

C O L M E N A R V I E J O 
E D I C T O 

Don Epifanio Legido López, Juez de p r i 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 

dicha suspens ión mediante reso luc ión de 
veintisiete de octubre de mi l novecientos 
setenta y seis, y mediante auto de vein
tiuno de septiembre, actual se a p r o b ó el 
convenio por auto que, copiado l i teral
mente, dice así : 

Auto 

E n Colmenar Viejo, a veintiuno de sep
tiembre de m i l novecientos setenta y sie
te. Dada cuenta y 

Resultando: Que la entidad "Ba l ly Ibá -
rica, S. A . " fué declarada en estado legal 
de suspens ión de pagos, y mediante pro
videncia de dieciocho de abri l de mi l no
vecientos setenta y siete, se convocó a 
Junta General de Acreedores, s eña l ándo 
se para ello el día ve in t idós de junio pa
sado, l i b rándose los oportunos edictos y • 
citaciones, és tas mediante carta certifica
da con acuse de recibo, ce l eb rándose d i 
cha junta en el lugar para ello habili tado 
y sin que hubiera acuerdo al haber votado 
en contra m á s de la mitad m á s uno de 
los asistentes, d á n d o s e por terminado el 
acto. 

Resultando: Que a medio de providen
cia de veinticinco de junio y ante la vo
tación desfavorable al convenio, se con
vocó por segunda vez a Junta General de 
Acreedores, l i b rándose para ello los opor
tunos despachos y edictos seña lándose pa
ra dicha segunda Junta el día siete de 
de septiembre actual, Junta que se llevó 
a cabo con la concurrencia de los acree
dores totalizando sus c réd i tos la suma de 
sesenta y tres millones trescientas ochen
ta y nueve m i l quinientas cincuenta y ocho 
pesetas con treinta y nueve cén t imos , por 
lo que se dec l a ró vá l i damen te constituida 
la Junta al importar los c réd i tos concu-

I las cuales q u e d a r á n facultadas en los m á s 
amplios t é r m i n o s para la ena jenac ión y l i 
qu idac ión del activo. — 3.° L a comis ión , 
con el l í qu ido que obtenga, p rocede rá en 
primer t é r m i n o a pagar los gastos de la 
suspens ión y a los acreedores preferentes, 
y el remanente se p r o r r a t e a r á hasta don
de alcance entre todos los acreedores en 
p r o p o r c i ó n a sus respectivos créditos.—• 
4.° L a comis ión l iquidadora podrá no só lo 

| enajenar los bienes de la saociedad. sino 
reclamar, incluso judicialmente, los c ré 
ditos que tenga pendientes "Ba l ly Ibé r i ca " 
con terceros, quedando facultada para 
otorgar poderes a Procuradores a estos 
efectos .—5.° L a comis ión q u e d a r á auto
rizada a transigir cualquier cues t ión que 
exista pendiente con terceros, decidiendo 
siempre por mayor ía y actuando siempre 
como m í n i m o dos de sus componentes pa
ra la validez de cualquier ac to .—6.° La 
comis ión informará p e r i ó d i c a m e n t e a los 
acreedores del estado de las operaciones 
de l iquidac ión . La modif icac ión hecha en 
el acto de la Junta se refiere a que sea 
una persona la que lleve a efecto la l iqui 
dac ión , pero con las mismas facultades 
concedidas a los tres en pr incipio dicha. 

Resultando: Que ha transcurrido con 
exceso el Dlazo de ocho días que estable
ce la Ley, sin que por persona ni entidad 
acreedora alguna se haya formulado opo
sición a la ap robac ión del convenio. 

Considerando: Que por imperativo de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo diecisiete de la 
Ley de veint iséis de jul io de mi l nove
cientos ve in t i t dós , sobre suspensiones de 
pagos, al no haberse formulado oposic ión 
al convenio presentado por la entidad 
suspensa, se está en el caso de aprobar 
aqué l y adoptar las medidas necesarias pa
ra su efectividad. 
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V i s t o el precepto citado y d e m á s de ge
neral y pertinente apl icación, 

Su Señor ía , por ante mí , el Secretario, 
d i jo : Que deb ía aprobar y aprobaba el 
convenio votado favorablemente en la 
Junta General de Acreedores celebrada en 
el procedimiento de suspens ión de pagos 
de la entidad "Ba l ly Ibér ica , S. A . " , que 
ha quedado transcrito en el tercer resul
tando de esta reso luc ión , siendo un solo 
liquidador el que lleve a cabo aqué l , or
d e n á n d o s e a los interesados a estar y pasar 
por tal convenio. Hágase púb l i co este au
to mediante edictos a fijar en el t a b l ó n 
de anuncios de este Juzgado, "Boletines 
Oficiales" del Estado y de esta provincia 
y otro en el pe r iód ico " E l A l c á z a r " , en 
el que tuvo lugar la publ icac ión de la Jun
ta, expídase el oportuno mandamiento 
duplicado, en el que se c o m p r e n d e r á el 
encabezamiento y parte dispositiva de la 
presente al Registro Mercant i l de M a d r i d , 
c o m u n i q ú e s e igualmente esta r e so luc ión a 
los Juzgados a quienes se p a r t i c i p ó la re
solución declarando al deudor en estado 
de suspens ión de pagos y cesen los inter
ventores judiciales don Gregorio Mingot , 
don José Mans i l la y don Alejandro N ú ñ e z -
Samper Pizarroso, así como el administra
dor judicial nombrado don Secundino Gar
cía F o l e . — A s í lo manda y firma don E p i -
fanio Legido López , Juez de primera ins
tancia de este part ido, de que doy fe.— 
Firmados: Epifanio L e g i d o L ó p e z . — A n t e 
m í : E . Delgado. ' . 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia se da en Colme
nar Viejo , a veintiuno de septiembre de 
m i l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.585) 

( ^ a d o s M u n f d p a f e s 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

E n este Juzgado se siguen autos de jui
cio de desahucio con el n ú m e r o doscien
tos sesenta y cinco de m i l novecientos 
setenta y seis, a instancia de d o ñ a Mar í a 
C o n c e p c i ó n Garc ía Salvador, representa
da por el Procurador don Bonifacio F ra i 
le Sánchez , contra don Juan Iborn B r i -
nes, sobre resolución de contrato de arren
damiento por falta de pago de los alqui
leres, y en los cuales por medio del pre
sente hago saber que se ha practicado en 
los referidos autos la tasac ión de costas 
que copiada literalmente dice: 

Derechos devengados por tasas judicia
les en la oficina del reparto, dos pesetas. 

Mutual idad Judicial , cuarenta pesetas. 
Tasas judiciales correspondientes al p r i 

mer p e r í o d o y derechos de registro, dis
posición c o m ú n u n d é c i m a y a r t í cu lo sép
timo-primera, del Decreto de dieciocho de 
junio de mi l novecientos cincuenta y nue
ve, dos m i l ochocientas cuarenta y tres 
pesetas. 

Mutua l idad Judicial de primer pe r íodo , 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Tasas judiciales correspondientes al se
gundo p e r í o d o del Decreto de dieciocho 
de junio de mi l novecientos cincuenta y 
nueve, m i l ciento noventa y siete pesetas. 

Mutua l idad Judicial del segundo per ío
do, cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Por diligencias practicadas fuera de la 
jur isdicción del local de este Juzgado, dis
posición c o m ú n cuarta del Decreto de die
ciocho de junio de mi l novecientos c in
cuenta y nueve, ochocientas setenta y seis 
pesetas. • * 

Tasas judiciales correspondientes al 
apercibimiento de lanzamiento del Decre
to de dieciocho de junio de mi l nove
cientos cincuenta y nueve, a r t í cu lo trece, 
tarifa primera, trescientas pesetas. 

Mutua l idad Judicial del apercibimiento, 
cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Mutual idad Judicial en la presente ta
sación de costas y gastos, sesenta pesetas. 

Reintegro y suplidos en este expedien
te, cuatrocientas pesetas. 

Tota l : siete mi l sesenta y ocho pesetas. 
Derechos devengados en la presente ta

sación de costas y gastos, a r t í cu lo diez, 
n ú m e r o seis, del Decreto de tasas judicia
les, ciento cincuenta pesetas. 

Tota l : siete mi l doscientas dieciocho 
pesetas. 

Y para que sirva de not i f icac ión en le
gal forma al demandado don Juan Iborn 

Brines, a los fines que determina el ar
t ículo cuatrocientos veint isé is y concor
dantes de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
y su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia , expido el presente en M a 
dr id , a trece de octubre de m i l novecien
tos setenta y s ie te .—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—10.591) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

E n autos de juicio de cognic ión segui
dos en este Juzgado con el n ú m e r o cua
trocientos cuarenta y seis de mi l nove
cientos setenta y seis, a instancia del P ro 
curador don Manue l del Val le Lozano, en 
r e p r e s e n t a c i ó n de don Francisco del Pa
lac io A l o n s o y d o ñ a Josefa Garc ía Sanz, 
digo, del Palacio A n d r é s , contra los he
rederos de don Jesús Garc ía Sanz y de
m á s personas t a m b i é n ignoradas que se 
crean asistidas de derecho a sub rogac ión 
en los derechos y obligaciones del con
trato de arrendamiento del piso cuarto iz 
quierda exterior de la casa n ú m e r o c in
cuenta y uno de la calle de la Princesa, 
de esta ciudad, renta anual cuatro m i l 
setecientas noventa pesetas con cuarenta 
c é n t i m o s , siendo firme la sentencia dicta
da en los mismos y en ejecución de és ta 
se requiere a las personas ignoradas que 
se crean asistidas de derecho a la subro
gación en los derechos y obligaciones del 
contrato de arrendamiento de la indicada 
vivienda, para que en el t é r m i n o de ocho 
días desalojen y dejen a d ispos ic ión de los 
actores la misma, bajo apercibimiento de 
ser lanzadas de és ta s in más p ró r roga ni 
cons ide rac ión de n ingún género y a su 
costa. 

Y para que sirva de not i f icación y aper
cibimiento a las personas ignoradas que 
se crean asistidas de derecho a la indica
da subrogac ión , y para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expi
do el presente en M a d r i d , a once de oc
tubre de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—10.589) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

D o n José Bento Cabrer izo, Juez de Dis 
tr i to del Jugado n ú m e r o diez de M a 
dr id . 
Hago saber: Que los autos de que se 

h a r á m é r i t o a c o n t i n u a c i ó n , he dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguientes: 

E n la v i l la de M a d r i d , a diecisiete de 
septiembre de mi l novecientos setenta y 
siete.—Don José Bento Cabrerizo, Juez 
del Juzgado municipal n ú m e r o diez de es
ta capital, habiendo visto y o ído los pre
sentes autos de proceso c iv i l de cogni
c ión seguidos én este Juzgado bajo el nú
mero ciento noventa y nueve de mil nove
cientos setenta y seis, a instancia de d o ñ a 
Mar ía de la C o n c e p c i ó n Sanz Rodero , 
representada por el Procurador d e , los 
Tribunales don Federico Bravo Nieves, 
contra ignorados y desconocidos herede
ros de d o ñ a Valeriana Caballero y Maes
tro y don José Usach Latorre, sobre re
solución de contrato de arrendamiento de 
vivienda. 

Fallo 

Que estimando totalmente la demanda 
formulada por el Procurador de los T r i 
bunales don Federico Bravo Nieves, en 
nombre y r ep re sen tac ión de d o ñ a Mar ía 
C o n c e p c i ó n Sanz, como copropietaria en 
la p ropo rc ión de la sexta p a r t e d e la casa 
sita en la calle Me léndez Valdés , n ú m e 
ro dieciocho, de esta capital, contra don 
José Usach Latorre y contra ignorados y 
desconocidos herederos de d o ñ a Valer ia 
na Caballero y Maestro, debo declarar y 
declaro resuelto por fallecimiento de d i 
cha inquil ina sin parientes con derecho a 
con t inuac ión legal el contrato de arrenda
miento de la vivienda sita en el piso pr in
cipal interior izquierda de la casa n ú m e 
ro dieciocho de la calle M e l é n d e z V a l 
dés , de esta capital, y en su v i r tud , debo 
decretar y decreto el desahucio de dicha 
vivienda para el caso de que una vez fir
me la sentencia y requeridos que sean 
para ello no la desalojen en el plazo de 
cuatro meses, a contar desde el requeri
miento en el caso de estar al corriente en 
el pago de las rentas correspondientes, y 

de ocho días en el caso contrario, o bien 
en el acto, en el caso de que la vivienda 
no estuviera habitada por los demanda
dos o su familia, y con impos i c ión a los 
demandados del pago de todas las costas 
del juicio. — As í por esta m i sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo .—José Bento. (Fir
mado y rubricado.) 

Publicación 

Dada, le ída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el señor Juez de 
Dis t r i to que la d ic tó , estando celebrando 
audiencia públ ica al siguiente día hábi l de 
su pronunciamiento, doy fe .—Alfredo T r i 
l lo . (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión en for
ma a los ignorados y desconocidos here
deros de d o ñ a Valer iana Caballero y Maes
tro, de conformidad con lo que determi
nan los a r t í cu los doscientos ochenta y 
tres y setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , expido el pre
sente para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de l a provincia , bajo la fe del 
Secretario que suscribe, que f i rmo en 
M a d r i d , a veinte de octubre de m i l no
vecientos setenta y s iete .—El Juez de Dis 
tri to, José Bento Cabre r i zo .—El Secreta
r io , A . T r i l l o N o v a l . (Rubricados.) 

(A.—10.587) 

C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Jack L . M o 

rris , hijo de Fores y de Jenne, soltero, 
t écn ico , cuya edad, circunstancias y do
mic i l io se desconocen, para que el d ía 
1 de diciembte, a las diez de su m a ñ a n a , 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de A lbe r to A g u i 
lera, núm._ 20, piso segundo, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas n ú m . 917 de 
1977, en el que aparece como denunciado. 

(G. C — 9 . 8 3 7 ) (B.—5.560) 

Por el presente se ci ta a Migue l Ange l 
A lva rez Baena, hijo de Migue l y de A m e 
l i a , cuyo ú l t i m o domic i l io conocido fué en 
M a d r i d , calle Puerto de Maspalomas, n ú 
mero 15, para que el día 1 de diciembre, 
a las nueve treinta de su m a ñ a n a , compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, s i to en la calle de Alber to Agui le 
ra, n ú m . 20, piso segundo, a fin de cele
brar el juicio de faltas n ú m . 762 de 1977, 
en el que aparece como denunciado. 

(G. C—9.838) (B.—5.561) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
M a r t í n e z Parra (Juan), hijo de Juan y 

de C o n c e p c i ó n , con domic i l io ú l t i m a m e n 
te en Doctor Cortezo, n ú m . 15, compa
rece rá ante l a Sala audiencia de este Juz
gado, situado en la calle de Cañ iza re s , 
n ú m e r o 10, primero, a celebrar juicio de 
faltas s e ñ a l a d o con el n ú m . 626 de 1977, 
por d a ñ o s , contra el mismo, el día 21 de 
diciembre y hora de las doce treinta. 

(B.—5.526) 

Castro López (Velicia) , con domic i l io 
ú l t i m a m e n t e en la calle de Toledo, n ú m e 
ro 87, c o m p a r e c e r á ante la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de C a 
ñ iza re s , 10, primero, a celebrar juicio de 
faltas s e ñ a l a d o con el n ú m . 457 de 1977, 
por hurto, y contra el mismo y Y o c u b i 
Addenab, el día 21 de diciembre y hora 
de las doce treinta. 

(B.—5.563) 

Vicente Pardo Jover, hijo de Jesús y 
de Francisca, con domic i l io ú l t i m a m e n t e 
en l a calle Manue l , n ú m . 9 (Barcelona), 
c o m p a r e c e r á ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Cañ i 
zares, n ú m . 10, primero, a celebrar juicio 
de faltas seña lado con el n ú m . 457 de 
1977, por hurto, y contra Y o c o u b i A b d e -

nabi y otro, el d ía 21 de diciembre y h ° r 3 

de las doce treinta. „ c,u 
(B.—5.5o 4 ' 

J U Z G A D O N U M E R O 8 ^ 
E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 4 j . ^ o S 

1977, seguido en este Juzgado P o r ^ d e n -
c i rcu lac ión , se ha acordado en pro vi 
cia la ce l eb rac ión del oportuno J u l C l 0 ' 4

 3 

t e n d r á lugar el d ía 20 de d i c i e m w ^ 
las diez treinta horas, en la Sala auo ^ 
cia de este Juzgado, sito en la P l a z a

 d 0 . 
General V a r a del Rey, n ú m . 17, s e f M a r . 
a cuyo acto se ci ta a Juan Manuel _ 
t ín R o m á n , para que comparezca P 
to de las pruebas de que intente vai 

(B.—5-->b7 

E n el juic io de faltas n ú m e r o 60/ 
1977, seguido en este Juzgado por 0 

c i rcu lac ión , se ha acordado en pr°v e 

cia la ce l eb rac ión del oportuno juicio, 
t e n d r á lugar el d ía 20 de diciembre. . 
diez treinta horas, en la Sala aujflij* 
de este Juzgado, s i to en la plaza de ¿ 

neral V a r a de l Rey, n ú m . 17. s e g u n ^ 
cuyo acto se ci ta a Charles LocK 
para que comparezca provisto de las P 
bas de que intente valerse. „ e,A . (B.—5.566» 

493 ^ 
E n el juicio de faltas numero ^ t 0 , 

1977, seguido en este Juzgado por n 
se ha acordado en providencia la ce ^ 
c ión del oportuno juic io , que tendr 
gar el d ía 20 de diciembre, a las 
treinta horas, en la Sala audiencia ae f J 

Juzgado, sito en la plaza del Gener3l 
del Rey, n ú m . 17, segundo, a cuyo 
se cita a Obdul ia H e r n á n d e z B l a z q j3$ 
para que comparezca provista de 
pruebas de que intente valerse. 

rB.—5.56/ ' 
J U Z G A D O N U M E R O H 

José Luis A l a m o de la Oliva 
hoV 

ignorado paradero, c o m p a r e c e r á el 
de enero, a las diez quince horas. e n

A 0 Ü j -
Juzgado, sito en la calle de Alberto t \ 
lera, n ú m . 20, pr imero, para a S ' ^ 
juic io de faltas n ú m . 922 de 1 9 / 7 * r r¡r 
se sigue por d a ñ o s , debiendo c ° n

 ¿ e_ 
con las pruebas de que intente v a . ^ g ¡ 

. J U Z G A D O N U M E R O 17 tf 

R a m ó n Herreruela Suela, de c l " c U

l í i t i -
y ocho a ñ o s de edad, domiciliado z 

m á m e n t e en M a d r i d , calle de Me ' v 

Valdés , n ú m . 16, c o m p a r e c e r á ante e 
gado municipal n ú m . 17 de Madrid-
en l a calle de C a ñ i z a r e s , n ú m . l u ' a jjs 
primero, el día 30 de noviembre, 
diez y treinta horas, a fin de asistí-> 
primero, el día 30 de noviembre, ^ ] } 

diez y treinta horas, a fin de a S 1 * ¡ d o el* 
ce lebrac ión del juicio de faltas s w ^ p o ' 
el mismo con el n ú m . 326 de ' 
lesiones, en v i r tud de denuncia a« ^ \ 
nio Garc ía Grueso y otros, contr 
Lozano Campos, a c o m p a ñ a d o de 
bas de que intente valerse. 

(B. -5-569) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l s e ñ o r don H i p ó l i t o Santos G*fj%, 

Juez municipal n ú m . 20 de esta cap» 
en los autos de ju ic io verbal de ra ^ 
n ú m e r o 421 de 1977, que se t r a m i W . 
este Juzgado, ha acordado se cite a J a

 e „ 
to Mesa Sarmiento, que se encuentra 
ignorado paradero, para que cornpar 
en la Sala audiencia de dicho >llZ\¡vr 
sito en la calle de los Hermanos 
rez Quintero, n ú m . 3, el d ía 2 de d l C

f s í j r 
bre, a las once horas, al objeto de a • 
a l a ce lebrac ión del correspondiente ^ £ 

ció, debiendo aportar las pruebas ue 
intente valerse. , n ? ) 

(B.—•5.®w* 

ESTACION DE SERVICIO BARAJA* 
Carretera de Barcelona, k i l óme t ro 

Madr id -22 ^ 

De acuerdo con los a r t í cu los 547 al £ ¡ 
del C ó d i g o de Comerc io , se comuni 
ex t r av ío de las acciones 1/10, arriba ^ 
clusive, de la " E s t a c i ó n de Servicio 
rajas. S. A . " , por si alguien tuviese c ^ 
cimiento de su paradero se ruega 1° ¿ e 

munique a dicha Sociedad, carreta 
Barcelona, k i l ó m e t r o 12,600. ? - ^ 

M a d r i d , 10 de noviembre de 1 9 /

v ¡ | l a . 
Por I a Sociedad: Fel iciano M u ñ o z R ' 
Consejero Delegado. M)8$0) 

Tí 
( A . 

ttnp. Provincial. — Dr. Cas"10-


